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Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías.
Extranjero: ídem........................... 10*00 —
Ultramar: ídem.............................. 15*00 —
Número suelto..............................  0*25 —

fìdminisfración y suscripción.

talle del kfam ente, oM , í, Impreaía laitieipal. -

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PÜBLtOA EOS ETJNES

8 U A  K 1 O

Avuntahiento: Acta de la sesión 20 del actual.—Orden del 
día para la sesión de 30 del corriente.—Extracto de ios acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, du­
rante el mes de diciembre de 1917.

Alcaldía Presídencia: Bando para presentación de relacio­
nes juradas de las substancias alimenticias y primeras materias.— 
Otro para la rectificación del alistamiento de mozos del actual re­
emplazo.—Nombramientos de Presidentes de Casas de Socorro. 
Idem de Sres. Gonceiales, Inspectores y Delegados de los servi­
cios que se expresa.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, inte­

resando que en los pedidos de carbón se determíne por los indus­
triales ios datos que se expresa.—Mortalidad y natalidad dei mes 
de diciembre.—Movimiento de personal.—Anuncios señalando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de ins­
talación de industrias que se expresa.—Acuerdo de la Comisión 
ejecutiva del Montepío municipal.—Subasta para enajenación dei 
solar mím. 3 de la calle de Alfonso XI.—Subastas pendientes de 
celebración.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°, 6.° 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Administración municipal de l a FAbrica de gas.—Con­
cursos para la adquisición de carbones con destino a la Fábrica 
de Gas.

Contaduría: Anuncio de haberse ingresado en el Banco de 
España la cantidad correspondiente para pago de intereses y de 
Obligaciones amortizadas dei Empréstito de la Villa de .Madrid 
de 1914.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupues­
to del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

AüMiNisTRAaÓN DE PROPIEDADES: Exposíción de la matrí­
cula del arbitrio sobre anuncios.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 8 ai 14 de enero de 1918.
Apéndice: Resultado del sorteo para amortización de Obliga­

ciones del Empréstito de 1863-

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 26 de enero de 1918.—Ex­
tracto.-PresidericisL del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Aímodóvar del Valle (Duque de), Alvarez Fernández, 
Alvarez R. Villamii, Arribas, Asprón, Barranco, Bustillo, 
Calvo, Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés Muñe­
ra, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, Fraile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, 
Herrero, Hidalgo, Leyún, Limpias {Conde de), Marcos, 
Maura, Ossorio y Gallardo, Pérez Toledo, Ramos, Regle­
ro, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, Tato, Tercero y Vi­
li ab rági ma (Marqués de).

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Asprón, Crespo, Cubero, Leyún, Re­
glero y Saornil, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

A c u er d o s : 1 .** Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Marcial 
Rivera.

Asuntos al despacho de oficio.
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, 
fecha 16 del actual, trasladando acuerdo de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado de 10 de diciembre 
último, en el que resolviendo el recurso interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delegación de Ha­
cienda de esta Corte, que desestimó la reclamación enta­
blada por el Ayuntamiento, contra las liquidaciones gira­
das por el impuesto de derechos reales, sobre un edificio 
destinado a Escuelas públicas y gratuitas en el barrio de 
las Peñuelas, y una parcela de terreno contigua a dicho 
edificio, con destino a vía pública, donados al Ayuntamien­
to por D. Eugenio Alonso, se declara:

Primero. Que procede anular la liquidación por con-
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cepto de beneficencia e instrucción, sustituyéndola por otra 
que se practicaríl por el mismo concepto que aquélla, y so­
bre igual base, con sujeción al tipo de 0'20 por 100 estable­
cido por el número 8,° de la tarifa, reconociendo al Ayun­
tamiento el derecho a la devolución por la diferencia entre 
ambas liquidaciones.

Segundo. Confirmar la liquidación girada por concepto 
de herencia.

Tercero. Que se llame la atención de la Abogacía del 
Estado en la Delegación de Hacienda, para que en las di­
ligencias de cotejo de las copias simples de documentos 
con sus originales, cumpla lo ordenado por el art. 28 del 
reglamento de Procedimiento; y

Cuarto. Que se exija al apelante el reintegro del tim­
bre por el escrito de interposición del recurso de alzada,

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la jubilación del Jefe de Negociado de prime­
ra dase de Contabilidad, D. Mariano Sánchez Monge, por 
haber cumplido la edad de setenta años y en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

5. " Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del actual, sometiendo al Excmo, Ayun­
tamiento el expediente formado para la elección de Voca­
les propietarios de las tres zonas del Ensanche, represen­
tantes de éstas en la Comisión 6.^, y de haber aceptado y 
justificado su cualidad de propietarios los elegidos en los 
sorteos celebrados, Excmo, Sr, Duque de Montellano, don 
Paulino de la Gándara y D. Francisco Lebrero, se acordó 
aprobar eí expediente y quedar enterado de la aceptación 
de dichos señores.

6. * Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcalcaldía Presidencia, proponiendo de conformidad con 
la Jefatura del servicio, la concesión de gratificación al 
personal de Limpiezas y de otros ramos municipales, por 
ios trabajos que han llevado a cabo en horas oxtraordina- 
rias para la limpieza de la vía pública, con motivo de la 
última nevada.

7°  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, dando conocimiento a la Corporación municipal, 
de que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la 
ley Electoral para Senadores, han estado expuestas al pú­
blico las listas de Sres. Concejales y 200 mayores contri­
buyentes que tienen derecho a votar compromisarios en la 
elección de Senadores, para formar las cuales, se ha tenido 
presente la remitida por la Administración de contribucio­
nes, que contiene 503 individuos, de los cuates fueron utili­
zados 400 por haber resultado de la compulsa llevada a 
efecto, la eliminación de 95 que no constaban inscriptos en 
el Padrón de vecinos, 102 que habían fallecido, 2 que 
están comprendidos en las listas de Concejales y uno que 
estaba duplicado.

Asimismo da cuenta de instancia del Sr. Duque de Vis- 
tahermosa, solicitando su exclusión de la lista por no co­
rresponderle figurar en ella, para lo cual justifica con 
documento expedido por el Sr, Oficial encargado del Re­
gistro fiscal de la Administración de contribuciones que la 
cantidad con que figura como contribuyente es en concepto 
de copropietario de la finca núm, 39 de la calle de Carre­
tas, que satisface 1,349 pesetas trimestrales, cantidad infe­
rior a la que satisface D. Santiago Astier, a quien corres­
ponde el número siguiente en la relación de Hacienda, pro­
cediendo la inclusión de este último señor, en la lista con 
el núm, 200 de orden, por contribuir con 3.423'67 pesetas, 
y ser vecino de la capital.

A continuación se dió cuenta deuna instancia deD. Juan ¡ 
Vitórica y Casuso, solicitando su inclusión en las listas de 
mayores contribuyentes para la elección de compromisa­
rios para Senadores, toda vez que satisface por contribu­
ción territorial 4.253*30 pesetas por cuota para el Tesoro, 
por sus dos casas situadas en las calles de Alcalá 22 y Es- 
poz y Mina 36, y 1.392 por su industria de Agente de cam­
bio y bolsa que ejerce.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia en su moción, aprobar 
tas listas, eliminar de ellas al Sr. Duque de Vistahermosa, 
incluyendo al Sr. D. Santiago Astier y desestimar la ins­
tancia del Sr. Vitórica.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Juan Alegre con su esposa e hija, a Manresa (Bar­
celona).

D. Juan Manuel Abril Domínguez y su esposa doña 
Matea Diez, a Guadarrama (Madrid).

D. José Cebrián Iniesta con su esposa e hijos, a Rota 
(Cádiz).

D, Pedro García Sánchez, a Valdemoro (Madrid).
D. José de la Piñera con su esposa, a Segovia.

O R D E N _ D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por tas Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA, — H a e l e n d a .
A petición del Sr. Maura, el Ayuntamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el presupuesto para 1919, de un cré­
dito de 17.806*84 pesetas, importe de los medicamentos su 
ministrados a las Casas de Socorro durante el mes de oc­
tubre último.

9 °  Aprobar un dictamen en el que, de conformidad con 
el informe del pleno de Letrados consistoriales de 15 de 
diciembre último, y reproduciendo los fundamentos en que 
descansa el dictamen de la Comisión 4.^, fecha 8 de fe- . 
brero anterior, propone se acuerde:

Primero. Que el concesionario de las obras de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces, 
no tiene derecho alguno a cobrar alquileres de los edificios 
que el Ayuntamiento le entrega para la realización de di­
chas obras, ni a realizar acto alguno de dominio sobre las 
mismas, que no sea pura y exclusivamente proceder a su 
derribo, apropiarse los materiales y destinar los solares 
resultantes, con arreglo al contrato, en la parte corres­
pondiente a vía pública y en la restante a su apropiación 
por la Empresa concesionaria.

Segundo. Que, en su consecuencia, el Ayuntamiento 
debe reclamar al concesionario de la Gran Vía las canti­
dades que indebidamente cobró y sigue cobrando de las 
fincas que le ha entregado para la mencionada reforma 
urbana.

TERCERA.—Policía urbana.
10, Aprobar en votación nominal, por 24 votos de los 

Sres. Almodóvar del Valle (Duque de). Arribas, Bustillo, 
Calvo, Cernuda, Crespo, Fernández Cancela, Fraile, Gar­
cía Miranda, García de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, 
Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, Maura, 
Ossorio y Gallardo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil,
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Tercero, Villabrágima (Marqués de) y Francos Rodrí­
guez, contra seis de losSres, Alvarez Fernández, Asprón, 
Corona, Cortés Muñera, Cubero y García Revenga, el dic­
tamen proponiendo se desestime la licencia solicitada por 
doña Josefa Herrera para la venta de efectos de derribo en 
la casa núm. 14 de la Ribera "de Curtidores, por no cum­
plirse con lo que determina la base de las aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento para esta clase de industrias

11. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Mar­
tínez para la venía de efectos de derribo en la casa núme­
ro 5 de la calle del Carnero, por las mismas causas que al 
anterior.

12. Desestimar instancia de D, Vicente del Río, en so­
licitud de licencias para la explotación de una tahona y 
para la instalación de un motor eléctrico de cinco caballos 
de fuerza en la casa núm, 54 de la calle de la Palma, en 
vista de los desfavorables informes que constan en el ex­
pediente.

Con ocasión del precedente dictamen y a propuesta del 
Sr. Ossorio, se dió cuenta de la siguiente moción:

Preocupados los Concejales infrascritos—como segura­
mente lo están todos sus compañeros y todo el pueblo de 
Madrid—con el problema del pan, someten a la considera­
ción dei Concejo, de las Autoridades y del Gobierno de 
S, M., las siguientes observaciones, que, si no revelan una 
especial competencia de que, por desgracia, carecen sus 
autores, acreditarán cuando menos la buena voluntad que 
han puesto en el estudio.

La realidad exige que éste sea dividido en tres partes: 
una, para acudir al remedio de angustiosas urgencias, evi­
tando que el poder público actúe a requerimientos del mo­
tín y complique el problema de las subsistencias con los 
conflictos de orden público; otra, para regir lo normal de 
la producción panadera e ir preparando su indispensable 
evolución, y otra, para esbozar lo que podría ser la aspira­
ción del Concejo en un porvenir todavía bastante remoto.

Muy precisas y útiles son las medidas de rigor que se 
adopten contra los panaderos, habituados tradicionalmen­
te al fraude; pero resulta pueril empeñarse en atacar a este 
último aspecto del problema, desentendiéndose de sus pre­
cedentes. Quien se propusiera vender el pan barato com­
prando e! trigo caro, sería tenido por loco. Y, sin embar­
go, esto es lo que ocurre en la actualidad. Acordada la 
tasa para el trigo y para el pan, jamás fué aplicada al pri­
mero, pero nos empeñamos en exigirla con rigor al segun­
do. Y como el fabricante de pan se ve cohibido entre el 
precio a que ha de pagar las harinas, el cual depende del 
que obtenga el trigo y el precio a que ha de vender las pie­
zas de pan, no tiene para su extraña situación más que una 
de estas dos salidas: o trabajar por simple espíritu benéfi­
co, perdiendo más cuanto más produzca, o disminuir e! 
peso de cada panecillo, burlando al consumidor, a fin de 
hallar en la disminución de la mercancía el margen de sos­
tenimiento y de lícita ganancia que no se le permite bus­
car con el aumento de precio de venta,

Hácese, pues, preciso acometer la solución en cuanto 
al trigo. Y para buscarla importa examinar, ante todo, si 
la carestía del trigo en España depende de su escasez o 
del propósito de sus tenedores. Si en España falta trigo, la 
carestía será efecto de una ley económica ineludible, pero 
si existe el suficiente, habrá que buscar en apetitos de cier­
to orden la razón del fenómeno:

a) ¿Ha tenido España trigo para su consumo en estos 
meses críticos?

Según datos del Instituto Internacional de Agricultura, 
el año 1916 produjo España 41,558,000 quintales métricos 
de trigo e invirtió en siembra y consumo 36,608.000, Tan 
elocuentes números ya acusan un sobrante que permitía 
haber administrado nuestras necesidades sin grandes ago­
bios.

Acudiendo a antecedentes de nuestra propia casa, que 
pueden verse en el Boletín de la Junta Co^isidtiva Agro­
nómica y en el Boletín de la Dirección general de Adua­
nas, se llegará a igual consecuencia. Los quinquenios de 
1911 a 1915 y de 1912 a 1916, arrojan un considerable su­
perávit de existencias en relación a nuestras necesidades.

También hemos tenido ocasión de ver una estadística, 
con arreglo a la cual la importación de trigo ha ido dismi­
nuyendo—según era de esperar—durante el curso de la 
guerra. En 1914, entraron en España 422.000 quilogramos 
de trigo; en 1915, 371.000, y en 1916, 314.000. Y sin em­
bargo, España, que en 1914 había exportado 5.190 tonela­
das de harina, en 1916 exportó {sin contar con las salidas 
clandestinas), 10,437 toneladas, es decir, más del doble. 
Tales datos ofrecen una confusión alternativa, por donde 
es inconcuso que en España había existencias de trigo su­
ficiente para autorizar que nos desprendiésemos de una 
parte de ello.

Concretemos todavía más la observación. Es concepto 
aceptado como indiscutible que en Madrid se consumen
250.000 quilogramos de pan. Si admitimos para facilitar el 
cálculo aunque no sea exactamente así que el quilogramo 
de harina produzca un quilogramo de pan, y tomamos 
como buena la afirmación hecha por el Negociado munici­
pal de Abastos en sus trabajos de que el trigo produce un 
82 por 100 de harina panificable, surgirá la deducción de 
que en Madrid se necesitan de 7.300.000 quilogramos a
7.500.000 quilogramos mensuales para el abastecimiento 
de la población. Pues bien; en un resumen de existencias 
formado por el Negociado aludido, se consignan estas cifras 
del activo harinero madrileño.

Quilogramos.

En 7 de noviembre de 1916..........................  9.786.369
En 29 de noviembre de 1916.........  ............ 12.795 896
En 26 de febrero de 1917 .............................. 7.452.458
En 10 de abril de 1917.................................... 6.067.449
En 10 de mayo de 1917..................................  7.346.266

Como se ve, la suma suele ser garantizadora de la ne­
cesidad, pues si en algún momento no llega a cubrir ésta, 
en otros la supera con exceso.

Vengamos a otra comprobación más reciente. Para 
cumplir lo prevenido en el Real decreto de 21 de diciem­
bre próximo pasado, los tenedores de trigos y harinas 
del término municipal de Madrid, hicieron declaración 
jurada ante la Alcaldía Presidencia, de tener en su poder 
1.435.540 quilogramos de harina y 5.611.777 quilogramos 
de trigo. Reducidos éstos últimos a harina en la propor­
ción ya indicada, 82 por 100, suponen una existencia de 
harina en el día indicado, que alcanza a 8.037,097 quilogra­
mos. Y ahora téngase en cuenta que esas declaraciones 
están hechas sólo por los tenedores más diligentes, puesto 
que el término para presentarla venció el día 16, y luego 
ha sido ampliado por la Comisaría de Subsistencias hasta 
el día 24, descontando los festivos. Añádase también que
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las existencias del término municipal de Madrid, tienen 
mucha menor importancia que las que ha de haber en los 
graneros de cosecheros y  acaparadores. De modo que 
tampoco por aquí está la congoja justificada por los hechos. 
Ultima observación. Un periódico financiero ha publicado 
el balance de la cosecha de trigo de 1917. Su cálculo no es 
optimista. Fúndase en que la cosecha ha sido de 78 790.311 
fanegas, y  las necesidades del consumo de 80.650.500 fa­
negas, quedando, por tanto, un déficit de 1.860.189 fane­
gas, que ha de cubrirse con importaciones, Y como en 
verdad, las importaciones bastan para cubrir esa cantidad, 
no cabe duda de que aun dentro del cálculo más pesimista 
que hemos podido recoger, no es de la carencia de trigo 
de donde proviene el mal que lamentamos.

Esta misma opinión nuestra es la de nuestro dignísimo 
Alcalde. Siendo Comisario de Abastecimientos, publicó en 
el periódico .d A C el día 28 de diciembre último una infor­
mación en la que afirma que la cosecha de trigo en 1916, 
íué de 40 000.000 a 45.000 000 de quintales métricos; la 
de 1917, de 28 830.000 quintales; que el consumo anual es 
de unos 29.000.000 de quintales métricos; que descartando 
los 6.000.000 destinados a la sementera, siempre existiría 
un exceso de 3.000,000; que el Real decreto de 21 de 
diciembre, serviría para descubrir depósitos ocultos; y 
que a pesar de todo estaban ya en trance de embarque 
20.000.000 de toneladas de la Argentina.

Noticias tan tranquilizadoras,exceden en mucho a nues­
tros precedentes cálculos.

b) ¿Cuál ha sido la situación del mercado en relación a 
esa bien probada suficiencia del caudal triguero?, diría 
cualquier observador que habría de haber estado a precios 
módicos. Si la mercancía para ofrecer no escaseaba, si 
además había de sufrir la competencia con la que el Go­
bierno importaba y vendía económicamente (a 39 pesetas 
los 100 quilogramos de trigo vendió el cargamento del va­
por Otoyo, según Real orden de 30 de Julio de 1917), y si 
los productores habían de afrontar la tremenda crisis de 
los transportes, perturbadora para su economía, tanto como 
para la de los adquirentes era discreto presumir que los 
labradores no podrían, aunque quisieran abusar de las cir­
cunstancias- Pero la previsión ha quebrado por esta vez. 
Los productores han preferido no vender a vender con 
economía. La tasa del Gobierno tampoco tuvo eficacia, 
porque como ocurre siempre en casos tales, los tenedores 
se negaron a vender cuando no les era posible burlar las 
órdenes de la Autoridad. Así. tasada en mayo de 1917 la 
fanega de 94 libras en 68 reales, tuvieron que rendirse los 
harineros a pagarla a 69 y 70, llegando ios precios en sep­
tiembre hasta 71 y 72 reales.

En octubre, [a Junta de Subsistencias de Madrid, tasó 
la fanega de trigo a 72 reales, demostrando así que no era 
aquélla quien imponía la ley a los productores, sino éstos 
quienes se la fijaban a ella. Mas ni aún esto sirvió porque 
en el mismo momento de señalarse la tasa de los 72 reales, 
apareció el trigo vendiéndose en Valladolid a 72 y medio 
y en Navas del Rey a 74. Así continuó día tras día. Para 
no complicar este trabajo con exceso de cifras que son fa­
cilísimas de comprobar, sólo pondremos la escala de pre­
cios de Valladolid en su ascensión semanal y siempre por 
reales: 74‘50, 74‘75, 75, 75'30, 75‘75, 76, 77‘50, 78 y 80.

Este último precio es el publicado en 17 de enero co­
rriente. Pero como puede suponerse, en el mercado de Ma­
drid ni siquiera es ésta la verdad. Hemos preguntado a la 
Panificadora Popular Madrileña lo que paga por el trigo.

y el 27 de diciembre nos contestó que lo había comprado 
a 92 reales. El 22 de enero ya lo pagaba a 96,

Si se recuerda que en enero de 1915 estaba el trigo en 
Valladolid a 54 reales y medio la fanega, y en el curso de 
tres años, sin que escasee la mercancía, se ha elevado en 
26 reales más (aunque acaso haya que rebajar algo si los tri­
gos que compra la Panificadora son de la Sagra, que según 
tenemos entendido siempre son más caros), se sacará la 
consecuencia de que el suceso no es debido a fuerzas natu­
rales ni a imperio irresistible del azar, sino a simples de­
terminaciones humanas perfectamente calculadas y pre­
vistas.

En la Revista de Eamomia y  Hacienda (número de 22 
de diciembre de 1917), hemos leído un cuadro desolador 
sobre el tanto por ciento de alza en los precios de los ce­
reales, a partir de la declaración de la guerra. Es así:

Trigo por 100 ,

Austria..... ..............................  3‘26
Alemania............................ .. 11‘32 '
Italia........................................... 2P25
Hungría ................................... 26‘82
Inglaterra.................................. 36‘40
Suecia......................................... 37‘75
Suiza........................................ 39
Holanda..................................  60
España....................................  62
Francia..................................  100

Creemos ocioso comentar este cuadro. Bien sabemos v 
que se nos dirá frente a estas razones, que el labrador esa su 
vez, víctima de otros encarecimientos, como el de los pien­
sos, el de los atalajes, el de los hierros, etc., etc. Verdad 
es y constituiría apasionada necedad desconocerlo. Pero 
las horas actuales son bastante criticas para permitir sub­
terfugios y habilidades. Toda España sabe que desde que 
comenzó la guerra, se cuentan las explotaciones agrícolas 
entre los negocios calificados de excelentes por sus rendi­
mientos excepcionales, y que las tierras labrantías han au­
mentado considerablemente de valor. Muy de celebrar es, 
porque al fin y al cabo la riqueza nacional se fragua con 
las prosperidades individuales, más todo ha de tener me­
dida en éstos instantes decisivos y no ha de tolerarse que 
sean paralelamente ilimitadas las ganancias de los produc­
tores y el hambre de los consumidores, si es que cabe dar 
sin sarcasmo este nombre a aquéllos otros ciudadanos que 
apena.s tienen ya nada que consumir.

cj Para remediar caso cual el que nos ocupa, estableció 
la ley de Subsistencias la radical medida de la incautación. 
Este Ayuntamiento tuvo ya que acudir a ella en febrero 
de 1917, buscando cuatro millones y medio de quilos que 
eran indispensables. En el respectivo expediente consta 
que la incautación se llevó a electo constituyéndose en cada 
pueblo un representante de la Autoridad gubernativa, y 
otro de los harineros a quienes iba destinada la compra, ’ 
salvo algunas resistencias halladas en Getafe, Griñón y 
Casarrubielos, la medida se llevó a término sin dificultad, 
lo que demuestra que es perfectamente practicable. Más de 
lo que no hay huella en el expediente, es del precio a que 
se pagará el trigo. Nuestras referencias particulares son 
que ¡os harineros hubieron de abonarle al precio que se les 
quiso fijar. A ellos no les importaba ya que en la harina 
habían de cargar el exceso. La Autoridad, sin duda para 
evitarse disgustos, optó por abstenerse y dejar que preva- ^
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leciera el abuso. Realizada asi la incautación nada resuel­
ve, como no .sea envanecer más a los que abusan, y ame­
drentar a los que necesitan, ya que unos y otros advierten 
que la ley y sus Ministros se rinden ante el pertrechado y 
abandonan al desvalido. Poco tiempo después délo que deja­
mos expuesto, se acordó por el Ajmntíimicnto pedir per­
miso para otra incautación más cuantiosa. Pero aunque 
figura en el expediente la minuta del oficio elevado al Go­
bernador, no consta que nada se haya actuado después. 
En cambio se ha formado otro voluminoso expediente lla­
mado de autorisnciones^ en e! cual consta que los hari­
neros que necesitan trigo señalan al Alcalde el pueblo 
donde existe, el Alcalde pide al Gobernador que autorice 
esa venta determinada, el Gobernador la consiente, ofi­
ciando para los fines oportunos al Alcalde del pueblo en que 
se encuentra el cereal, y la venta se efectúa sin tropiezo. 
Lo que tampoco consta es el precio. De modo que el pueblo 
madrileño sigue tan indefenso con este mecanismo como 
con los anteriores.

Con las precedentes lecciones de la experiencia, parece 
indicado que la solución del aprovisionamiento de trigo, ha 
de estar, por una parte en aumentar la producción, y por 
otra, en hacer electiva la incautación a precio de tasa, pa­
sando del simulacro a la verdad. Por extrañas y duras que 
parezcan estas medidas, siempre lo serán mucho menos 
que la fabricación del pan único y del pan integral, y el 
racionamiento de la población, previsiones a las que, sin 
embargo, habría que llegar, como han llegado otros países.

En Austria, por decreto de 3 de marzo de 1915, se de­
terminó la requisa de todas las tierras en barbecho, para 
destinarlas al cultivo de cereales. En Hungría, se autorizó 
a los Municipios para requisar con destino a las faenas 
agrícolas, toda la mano de obra que quedaba en el país, 
comprendiendo mujeres, muchachas y niños. En Inglate­
rra, se multa a los propietarios que no cultiven sus tierras, 
reservándose además el Gobierno el derecho de hacerlo, si 
el dueño no lo cumple. Francia abona a los agricultores 
una prima de tres francos, por quintal de trigo recolectado 
en el país, y otra de 20 francos por hectárea suplementaria 
cultivada de trigo, en relación a la superficie sembrada el 
año anterior. Además, la ley de 30 de octubre de 1916, 
concedió a los Municipios el derecho de explotar el sue­
lo en caso de no hacerlo los agricultores, Italia concede 
también una prima de cinco liras por cada quintal de trigo 
que se obtenga en terreno antes inculto.

En ese sentido se impone orientar la legislación y laa 
medidas de* Gobierno, dejando a un lado prejuicios doctri­
nales y atracciones de la rutina. Claro es, que en este orden 
de consideraciones la mayor parte de las iniciativas y de 
la potestad para hacerlas obedecer, corresponde al Estado. 
Sin embargo, el Ayuntamiento de la capital del Reino, 
puede hacer no poco para estimular aí Parlamento y a] Go­
bierno, ejercitando el derecho de petición y dándole auto­
ridad con su propia conducta.

Por estas consideraciones, los Concejales que suscri­
ben, sin perjuicio de estudiar otras medidas, entre las 
cuales ocupa preferentemente sn estudio, la referente al 
pan único, someten al Consistorio la necesidad de adoptar 
los siguientes acuerdos:

P r^ero . El Ayuntamiento elevará al Gobierno respe­
tuosa exposición, interesando que intensifique el cultivo 
del trigo en España, mediante el rápido avance de las 
obras hidráulicas, la difusión de los nuevos métodos para 
la producción en el secano, las primas al cultivo de las tie­

rras improductivas, la regulación de los grandes cotos des­
tinados a la caza y demás medidas conocidas y  puestas en 
práctica en otros países, siempre dentro de lo que consien­
tan las realidades del nuestro.

Segundo, El Ayuntamiento impetrará, respetuosa y 
enérgicamente del Gobierno de S, M., que agote su celo 
para impedir la exportación de trigos y harinas, haciendo 
respetar la.s órdenes que tiene dadas sobre el particular.

Tercero. Con arreglo a la ley de Subsistencias de 11 
de noviembre de 1916, reglamento para su aplicación de 24 
de los mismos mes y año, Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917 y Real orden de 16 de enero de 1918, se solicitará 
la incautación de todos los trigos existentes en las provin­
cias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Segovia, Avila, Cá- 
ceres y Badajoz, exceptuando las cantidades que la Comi­
saria de Subsistencias declare indispensables para el abas­
tecimiento de las localidades en que el trigo se encuentre 
y de aquellas otras inmediatas a que éstas suelan surtir.

El Ayuntamiento de Madrid pagará esas existencias al 
precio de tasa, y a fin de impedir que los harineros se rin­
dan a pagarlas más caras, se incautará, por si mismo de 
todas ellas, bien ocupando los locales en que se encuentren 
bien trasladándolas a otros depósitos que estime más con­
venientes.

Cuarto. El Ayuntamiento recabará del Gobierno la 
entrega de la mayor parte que proporción al mente pueda 
cor responder le, con cargo a las importaciones de trigo. 
El Ayuntamiento cuidará de expenderlas directamente al 
fabricante de harina, a fin de que éstos vendan su mer­
cancía estrictamente al precio de tasa.

Quinto. El Ayuntamiento excitará el celo del Sr. Alcal­
de y le otorgará su confianza, para que haga uso de las 
facultades que para regular la venta del pan, le otorga el 
artículo 23 del reglamento para la aplicación de la ley de 
Subsistencias.

Sexto, El Ayuntamiento cuidará de exigir a los fabri­
cantes de pan, con más rigor que lo ha hecho hasta ahora, 
el cumplimiento de sus obligaciones, respecto al peso. La 
Alcaldía Presidencia repartirá todos los días a los Conce­
jales y  a los periódicos de mayor circulación, una nota 
expresiva de las medidas adoptadas por ella y por sus de­
legados, en el día anterior, de las multas que hayan sido 
impuestas y de las resoluciones puestas en práctica contra 
los industriales que no las hayan satisfecho.

El pan decomisado no será repartido a su arbitrio por 
los Tenientes de Alcalde, sino entregado a la Asociación 
Matritense de Caridad, a los comedores de caridad, a las 
conferencias de San Vicente y a otras Entidades benéficas 
semejantes. IX

Constantemente—dicho sea en su honor y en justicia— 
se han ocupado los Alcaldes y los Concejales del abarata­
miento del pan madrileño, y hasta han coincidido en el 
diagnóstico de la dolencia, achacando las deficiencias del 
pan al número excesivo de tahonas que en Madrid funcio­
nan, y a la imposibilidad de que las pequeñas industrias 
puedan subvenir sin defraudar en el peso, a los gastos cre­
cientes que la fabricación implica y a las necesidades de la 
higiene, totalmente olvidadas por regla general.

En realidad, si se lograse solventar por las medidas 
expuestas en el capitulo anterior, los obstáculos emanados 
de la carestía de la primera materia, no quedaría a resol­
ver más que este otro aspecto, relativo a la incompatibili-
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dad de la pequeña industria con la buena producción. Por­
que, en efecto, e¡ pequeño productor no puede atender 
holgadamente a una instalación amplia, ni a una manipu­
lación higiénica, ni a un rápido reparto, ni a ninguna otra 
de las necesidades igualmente primordiales. Los gastos 
generales resultan absolutamente desproporcionados para 
la cantidad de género producido, y si el industrial ha de 
poder subsistir fatalmente, ha de acogerse a la defrauda­
ción en el peso. Y no se diga que esos modestos estableci­
mientos tienen en su abono la economía en el personal, 
que la fabricación se hace casi en familia. Si tal razón 
fuese cierta, se advertiría que en esos establecimientos se 
daba el peso justo o muy aproximado. Como no ocurre así, 
sino todo lo contrario, el argumento cae por su base. Uno 
de los Concejales que suscriben, ha visitado una impon 
tantísima fábrica, y  gracias a la amabilidad de su Direc­
tor ha podido ver las notas que todos los días eleva a su 
Consejo de Administración, y por ello puede asegurar que 
la Compañía pierde invariablemente cada día. Cogida al 
azar, y como ejemplo, una hoja cualquiera del mes de no­
viembre, se aprende que para fabricar 9.217 quilogra­
mos de pan, se gastaron 7,650 quilogramos de harina, que 
habían costado pesetas 4.069‘50; los gastos de elaboración 
sumaban 1.231*63. Total de gastos 5.301*13 pesetas. Y 
como los ingresos sólo sumaban 5.170*45 pesetas, resultaba 
una pérdida de 130*60. El Director afirmó que no había 
para salir de tan triste situación otra expectativa, sino la 
de aumentar la producción con los mismos gastos genera- 
le.s y aun con la misma mano de obra. Hagamos ahora el 
cálculo para un pequeño tahonero: Como una saca de ha­
rina de 100 quilogramos pagada a 53 pesetas, y calculando 
el coste de elaboración de cada saca en 5 pesetas, se obtie­
nen 118 panes de a quilogramo, que vendidos a 0*56 pe­
setas, producen 66*08, o lo que es igual, una ganacia de 8 
pesetas por cada saca elaborada. El pequeño industrial 
suele elaborar de 4 a 10 sacas diarias, y por ende su be­
neficio oscila entre 32 y SO pesetas diarias. Sobre esta suma 
han de cargar todos los gastos que no sean los estrictos de 
fabricación; es decir, los de local, contribución, alumbra­
do, arbitrios, dependencias, reparto, etc,, con lo que cual­
quiera advierte que no cabe ganancia, y apoco que aumen­
te el precio de la harina es positiva la pérdida.

Despréndese de estos antecedentes una lamentable con­
secuencia, cual es, la de que mientras no se abaraten las 
harinas y no se aumente la capacidad productiva, el nego­
cio tiene como única defensa la defraudación en el peso.

Discurren unos, como remedio al mal, la municipaliza­
ción del servicio.

Este, es un ideal que conviene acariciar a todas ho­
ras para irle haciendo factible mediante una perseverante 
labor educadora. Pero la cautela aconseja que hoy por hoy 
se mantenga dicha expectativa en el terreno del estudio. 
Enseñanzas muy recientes- y muy lamentables acreditan 
que, por ahora, no está prevenido el Concejo madrileño 
para aventurarse en tan arduas pruebas.

Señalan otros como remedio, la creación de una tahona 
reguladora. Nosotros dudamos de la eficacia del intento, 
por una razón sencillísima. Si la tahona es de pequeña pro­
ducción, no podrá regular el precio, porque al no poder 
competir con los industriales, dejará a éstos indiferentes y 
regocijados, y, si su producción es tan copiosa que pueda 
llevar a los industriales la competencia y la alarma, será 
señal de que los elementos del Ayuntamiento han llegado 
a amplitud y perfección tales, que le aconsejarán no dete­

nerse en la tahona reguladora, sino ir francamente a la 
municipalización del pan. No obstante, nos proponemos 
ahondar más en el estudio para rectificar nuestro juicio si 
fuera menester.

Discutida la inutilidad de este segundo sistema e im­
puesta la precisión de aplazar indefinidamente el prime­
ro, sólo cabe buscar los medios de estimular la fabricación 
en grande y el cese de la pequeña. Para ello, e inspirándo­
nos en el mismo criterio que determinó el concierto de 
1907, con los productores de más de 5 000 quilogramos, so­
metemos al estudio del Ayuntamiento los siguientes 
acuerdos:

Primero. No se concederá ni renovará licencia ningu­
na para fábricas de pan, cuya producción sea inferior 
a 5.000 quilogramos diarios.

Segundo, Las fábricas que produzcan más de 5.000 
quilogramos diarios, disfrutarán las siguientes ventajas:

a) Repeso e inspección del pan hecho exclusivamente 
en las fábricas.

á) Concesión gratuita de un puesto en cada uno de los 
mercados municipales.

c) Autorización para expender en las fábricas y en los 
puestos, bollos, leche esterilizada en botellas, vinagre em­
botellado y sal de cocina en paquetes.

(i) Exclusiva para suministrar por turno mensual el pan 
que necesite el Ayuntamiento para sus diferentes servicios.

e) Exención de todo arbitrio municipal durante los diez 
primeros años de su funcionamiento.

f )  Exención del recargo sobre la Contribución indus 
trial durante los dos primeros años.

Tercero. A cambio de todas las ventajas reseñadas, el 
Ayuntamiento tendrá, a partir del quinto año, una partici­
pación del 1 por 100 en los ingresos brutos de la fábrica.

Cuarto. Cuando el propietario de la fábrica sea una So­
ciedad anónima, quedará al arbitrio del Ayuntamiento co­
brar ese tanto por ciento en metálico o en acciones, si hay 
quien se las quiera vender.

Quinto. El Ayuntamiento tendrá el derecho de expro­
piación forzosa sobre la fábrica, sometiéndose a las garan­
tías y procedimientos que hoy marca la ley reguladora so­
bre esta materia. III

Si tuviésemos la fortuna de que fuesen factibles las me­
didas propuestas en los dos capítulos anteriores, no es difí­
cil augurar que al cabo de unos cuantos años de practicar­
las podría ser posible lo que hoy se presenta como quimé­
rico.

Habituados los labradores, los harineros, los panaderos 
y el público, al ejercicio de una tasa positiva y enérgica, 
no sería fácil que el pueblo se dejase luego abandonar al 
choque de codicias múltiples.

La sucesiva desaparición de las tahonas pequeñas y el 
incremento y nueva creación de las grandes, cambiarla la 
fisonomía de la industria. Y la constante compenetración 
del Ayuntamiento con los fabricantes, haciendo común el 
interés de unos y otros, establecería un orden de recíproca 
educación faborable para todos.

Resta ahora como visión de un porvenir venturoso, pla­
near pausadamente el modo de llegar a la municipalización 
del pan, no convirtiendo al Ayuntamiento en industrial, 
cosa que difícilmente saldrá nunca bien, sino aunando los 
varios intereses que hoy luchan discordes, y reservándose 
un oficio tutelar que ponga en concordia los diversos empe-
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ftos que ahora pelean, y vaya suprimiendo intermediarios, 
fácilmente excusables y ganancias que hoy se arrebatan al 
productor y al consumidor.

Para lograrlo, proponemos al Ayuntamiento que acuer­
de la formación de una Comisión, compuesta de un Conce­
jal, un representante de la Asociación general de Agricul­
tores de España, olro elegido por las Sociedades de obreros 
panaderos que funcionan legalmente, y otro designado 
libremente por el Alcalde a título de consumidor, pertene­
ciente a los elementos sociales de la clase media o de la 
jornalera, a fin de que, teniendo presentes las enseñanzas 
que vayan derivándose de las propuestas hechas en los 
capítulos anteriores, estudie la forma de constituir una 
Empresa cooperativa para la fabricación del pan, sobre la 
base de que los agricultores aporten directamente el trigo, 
y la fabricación y venta de harinas y pan se haga por 
cuenta de los obreros que en ellas tomen parte, reserván­
dose el Ayuntamiento la alta inspección del negocio y la 
perfección de un módico tanto por ciento sobre los ingresos 
que hagan efectivos los agricultores y los obreros.

Y el Ayuntamiento acordó facultar a la Alcaldía Presi­
dencia, para designar una Comisión en la que estuviesen 
representadas cada una de las distintas fracciones que in­
tegran el Ayuntamiento, para que estudie la propuesta 
sobre solución del problema de abastecimiento de pan a 
esta capital-

COARTA.—Fomento.
13. Aprobar el precio contradictorio de 29‘90 pesetas, 

fijado de acuerdo con el representante de la contrata de 
piedra partida para el metro cúbico de piedra de Colme­
nar para mampostería, de la que se ha empleado en la re- 
construccción del pretil de los Consejos, cuyo precio es 
descompone en la forma siguiente:

Pesetas.

Metro cubico de piedra de Colmenar......  Í7‘50
Transporte...........................................................  8‘50
15 por 100 de beneficio.........................................  3'90

T oraL ........................................  29‘90

14. Aprobar los precios contradictorios fijados de acuer­
do con el representante de la contrata de piedra partida 
para la ejecución del muro de la calle de Quintana, com­
prendido en las obras de reforma de rasantes de dicha vía, 
aprobadas en 21 de noviembre último, los cuales se con­
signan en el acta suscripta en 7 del actual por D. José Ló­
pez de Coca, en representación de la contrata de piedra 
partida, y por el Ingeniero segundo de la Dirección de Vías 
públicas D. Rogelio Sol.

15. Aprobar el precio contradictorio de los cotos de ma­
terial granítico con destino a los hitos necesarios para el 
replanteo del Extrarradio, fijado de acuerdo con el repre- 
setante de la contrata de dicho material, en 120 pesetas 
metro cúbico, colocado el material en la casilla de la se­
gunda zona del Ensanche, situada en la calle de María de 
Molina.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

TERCERA.—PoUeia urbana.
A petición del Sr, Asprón, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo, como resultado de expediente instrui­
do a un chauffeur del servicio contra Incendios, la sepa­
ración en el cargo,

16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se desestí-

me la solicitud de renovación de licencia, formulada por 
D. Marcelino Gutiérrez, para la vaquería que tiene esta­
blecida en el paseo de las Delicias, núm. 3, por no reunir el 
local las condiciones que determinan las Ordenanzas mu­
nicipales, y desestimar también la prórroga que ha solici­
tado el interesado para desalojar el local.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Asprón, Corona y Castillo, proponiendo 
se conceda la prórroga de seis meses que para poder tras­
ladar la industria solicita el interesado.

Fué aceptada por la Comisión y con ella quedó aproba­
do el dictamen,

17, Se dió cuenta deo tro dictamen, proponiendo se des­
estime la petición formulada por D. josé Hernández Ace­
ro Vicepresidente de la Asociación gremial de dueños de 
coches de plaza, en representación de dicha Asociación, 
para modificar la tanfa vigente, aumentando 0‘50 pesetas 
la hora de servicio, con una o dos personas y 0‘50 pesetas el 
servicio por carreras a las estaciones del Norte y Atocha,

A continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al mismo por el Vocal de la Comisión Sr. Alvarez, 
que decía así:

El Concejal que suscribe, que ha estudiado con todo 
detenimiento la instancia de la Sociedad gremial de In­
dustriales propietarios de carruajes de plaza, disiente de 
sus compañeros de Comisión en lo que se refiere a negar 
en absoluto lo que en la misma se pide.

Entiende que la mencionada Sociedad, tiene razón en 
pedir la modificación en los precios de las tarifas mientras 
duren las actuales circunstancias, teniendo en cuenta el 
encarecimiento de los materiales de construcción, piensos, 
jornales, etc., y si como es de todos conocido, subieron las 
tarifas los que prestan servicios a Círculos y Casinos, no 
obstante estar subvencionados por éstos y no pagar nada 
al Ayuntamiento, habiendo subido también sus abonos los 
coches de lujo, parece lo natural, que por las causas ex­
puestas, a la vez que por el canon crecido que esta Socie­
dad paga por situado al A3Tíntamiento, se le conceda lo 
que piden temporalmente, y cuando las anormales circuns­
tancias pasen, vuelvan otra vez a poner en vigor la tarifa 
hoy vigente.

Fué desechado el voto particular en votación ordinaria,
A continuación el Sr. Maura formuló la enmienda ver­

bal de que, una vez que la Sociedad de Alquiladores de 
carruajes de plaza haya mejorado el servricio actual, lo 
comunique al Ayuntamiento, el que designará una Comi­
sión para que inesperadamente realíce una revista e infor­
me al Ayuntamiento después, sobre si procede la conce­
sión del aumento en la tarifa en la forma solicitada por la 
Sociedad de referencia.

Aceptada esta enmienda por la Comisión pasó a formar 
parte del dictamen, que acto seguido y en votación ordi­
naria con ella fué aprobado.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, el primero y te r­
cero, y del Sr, Ossoriu y Gallardo el segundo, quedaron 
sobre la mesa los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia, con carácter pro­
visional para establecer una fábrica de sebos y chicharro­
nes en el paseo de las Acacias, núm 15.

Proponiendo la renovación de licencia de la tahona es­
tablecida en la calle de Santa Engracia, núm. 56 moderno.

Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 
provisional, de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm. 33,

i ' n i
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18. Conceder excedencia temporalmente hasta que re­
ponga su quebrantada salud, y por el tiempo que precep­
túa el art. 63 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, al Jefe de zona del servicio contra Incendios 
D. José L, López Puigcerver, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia, a fin de que el servicio pueda ser debidamente 
atendido, para designar un señor Arquitecto de los muni­
cipales de otros servicios, que con el carácter de profesio­
nal ocupe el cargo.

19. Denegar !a licencia solicitada por doña Manuela 
Lucena, para continuar con la industria de fabricación de 
yesos en la calle de Santa Feliciana, núm, 11, en virtud de 
carecer de licencia esta industria y del informe desfavora­
ble del Arquitecto municipal.

20. Conceder licencia a los Sres. Gasala y López, para 
establecer un taller de cerrajería e instalar un motor eléc­
trico de un caballo de fuerza, en la calle del General Mar­
tínez Campos, núm. 9, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

21. Conceder, previo pago de los derechos correspon­
dientes, renovación de licencia para carbonerías, a los se­
ñores y en las calles que a continuación se expresan:

Doña Teresa Gayo Acero, Barcelona, 4.
D. Juan Alvarez, Amparo, 47.
D, Anselmo Parrondo, Serrano, 74.
D, Antonio Calvin, Claudio Coello 85, moderno.

22. Conceder a D. Joaquín Hernández, previo pago de 
los derechos correspondientes, renovación de licencia para 
establecimiento de veterinaria en la glorieta de Quevedo, 
número 9.

A petición del Sr. Ossorio y Gallardo, quedaron sobre 
la mesa otros dos dictámenes, proponiendo la renovación 
de las licencias de las tahonas establecidas en la travesía 
del Fúcar, núm. 23 y en la calle de la Ballesta números 
34 y 36.

23. Desestimar la petición de renovación de licencia 
formulada por doña Rosalía Bueno, para la venta de des­
pojos en el núm. 36 de la calle de Galileo, por carecer el 
local de las condiciones higiénicas necesarias.

24. Desestimar las peticiones de licencias formuladas 
por D. José Domínguez Luque y D. Florentino Lázaro, 
para instalar quioscos para la venta de objetos y periódi­
cos, en la calle de Alcalá el primero, y en la Corredera de 
San Pablo y  Fuencarral, el segundo.

25. Aprobar la propuesta que a continuación se expre- 
relativa al servicio de arraste del material contra In­sa

cendios, reproducción de la que, para nuevo estudio de la 
Comisión, fué retirada de la sesión celebrada por el exce­
lentísimo Ajuintamiento en 2 del actual:

Primero. Que se declaren desiertas, por falta de licita- 
dores, las dos subastas celebradas para contratar el servi­
cio de arrastre del material contra Incendios.

Segundo Que por el Arquitecto Jefe del servicio se pro­
ceda a formular y remitir, con toda urgencia, nuevo pro­
yecto de pliego de condiciones para sacarlo a subasta; y 

Tercero. Que habida cuenta a que el contratista se nie- 
gá a prestar dicho servicio y en previsión de que pueda 
quedar desatendido en momento dado, se solicite del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, la opor­
tuna excepción de subasta para continuarlo por administra­
ción, autorizando a la Alcaldía para que desde este momen­
to proceda a contratarlo hasta que haya nuevo contratista.

A  petición del Sr. Conde de Limpias, quedó sobre la 
mesa otro dictamen propopiendo se acuerde la sustitución

del abono del 25 por 100 de la matanza de reses porcinas, 
por exportación, hasta ese límite, de mantecas y tocinos, 
por la rebaja del 15 por 100 en el adeudo del arbitrio sobre 
carnes al pesar la res en canal en el Matadero de la Villa.

CUARTA.—Fomento.

26. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar de la calle de María Pedraza, Extra­
rradio,

27. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Juan del Risco, Extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa en construcción núm. 148 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

29. Aprobar el escalafón que a continuación se expresa, 
para su adaptación a las plantillas del personal de Deli­
neantes del Interior, que figura en el presupuesto de Gas­
tos vigente:

Delineante, con 4 000 pesetas, D, Luis Hernández Car­
bailes.

Delineante, con 3.500 pesetas, D. Justo Vila.
Delineantes, con 3.000 pesetas, D. Luis Vela del Cas­

tillo y D. Antonio Preciados
Delineantes, con 2.500 jpesetas, D. Antonio Muela y 

D. Luis Arroyo Aznar.
Delineantes, con 2.000 pesetas, D, Federico Gómez 

Alexi, D. Julián Rodríguez Romero y D. Julio Iglesias 
Baños.

Delineante, con 1.800 pesetas, D. Joaquín Pí y Yugo,
Delineante, con 1.500 pesetas, vacante,

30. Desestimar la petición formulada por el obrero mu­
nicipal Sebastián Olmedilla, de que el Ayuntamiento le 
concediese indemnización por haber sufrido accidente en el 
trabajo, en virtud de haber sido ya indemnizado por el 
causante del referido accidente.

31. Conceder al obrero municipal Francisco Flores 
Alarcón, que ha sufrido accidente del trabajo y en concep­
to de indemnización, un destino compatible con su estado 
de salud.

32. Conceder al obrero municipal Juan de! Rey, que ha 
sufrido accidente del trabajo,la indemnización de un año de 
jornal, a razón de 2‘50 pesetas diarias, con excepción de 52 
domingos, por virtud de sentencia del Tribunal industrial.

QUINTA.— Benefieenola y Sanidad.

33. Conceder al Médico supernumerario excedente de 
la Beneficencia municipal D, Joaquín González Alberdi, el 
reingreso en el Cuerpo, con el núm. 46 del escalafón de su 
clase, que es el que tenía al concedérsele la excedencia.

34. Conceder dos años de prórroga a la excedencia que 
viene disfrutando el Practicante de la Beneficencia muni­
cipal D. Ramiro de la LUna Hernández, cuya prórroga 
deberá terminar en 1 de marzo de 1920.

35 Dejar sin efecto y declarar nulo el acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento de 23 de julio de 1915, por el 
que nombró Jefe farmacéutico del distrito de Chamberí a 
D, Higinio Estébanez Castro, y proveer por concurso la 
referida plaza, con sujeción a las bases aprobadas en 19 de 
febrero de! mismo año, en virtud de no existir posibilidad 
de nombrar para ella a D. Mariano Rodríguez Martín de 
la Leona, según determina la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo de 26 de octubre 
de 1917, por haber fallecido este señor.

36. Anunciar nuevo concurso para alquiler de local con

K,

PBS
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destino a la Casa de Socorro sucursal del distrito de la In­
, clusa, por tiempo de cinco años, prorrogables de mutuo 

acuerdo, y aumentar en 500 pesetas el precio señalado para 
el alquiler, siendo por tanto éste el de 2,000 pesetas anua- 
Ics-

A petición del Sr, Conde de Limpias, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo que no procede adoptar acuerdo 
alguno en moción relativa a la asistencia gratuita de los 
empleados y subalternos municipales, con sueldo inferior 

l a 2,000 pesetas, por el personal médico de la Beneficencia,
37. No mostrarse parte en el sumario instruido por el 

juzgado de Colmenar Viejo, por el atropello que ocasionó 
a un carro y caballería del servicio de Limpiezas, en el

i quilómetro 7 de la carretera de Francia, el día 2 de diciem­
bre último, el tren núm. 206 de la Compañía Madrileña de 

j Urbanización, pero sm renunciar por ello el Ayuntamien­
to a la indemnización que pueda corresponderle.

38. Conceder dos años de excedencia al Médico de la 
Beneficencia municipal, D. Enrique Moyano Campos, con 
arreglo a las bases aprobadas por el Excmo. Ayuntaraien-

j to en 25 de mayo de 1900.
; 39, Conceder al Médico numerario de la Beneficencia
; municipal, D. Mariano Gómez Ulla, un año de prórroga a 
j la excedencia que viene disfrutando, con arreglo a las ba­

T ses aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 25 de mayo 
de 1900 y demás disposiciones aplicables,

40. Nombrar Practicante de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, y para cubrir una de 
las dos plazas aumentadas en el presupuesto vigente, a 
D. Enrique Hortal García, aspirante núm, 15 de las úUi- 
mas oposiciones, y último de los aspirantes de la.s mismas.

41. Dada cuenta del dictamen proponiendo se acceda a 
la petición formulada por el Farmacéutico de la sección 2.“ 
del distrito de Chamberí, D. León García Reillo, de cam­
bio de sección por encontrarse vacante la 3.“̂ del mismo 
distrito, y declarar vacante la sección 2.“ que es la que en

i la actualidad sirve el interesado, el Sr. Crespo le retiró 
para nuevo estudio de la Comisión.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
Se acordó la continuación sobre la mesa de la suscripta 

por los Sres. Ossorio, Bustillo y García Cernuda, propo­
niendo las bases para ingreso del personal de todas clases 
del Ayuntamiento de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO 
Tomar en consideración y pa.sar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
42. Una, suscripta por el Sr. Noguera, interesando la 

creación o instalación de ima sucursal de la Puericultura, 
en el distrito de la Latina.

43. Otra, suscripta por los Sres. Silva, Duque de Ai- 
módovar, Garrido y Marcos, interesando que con objeto de 
higienizar los alrededores de los mercados públicos, consti 
tufdo.s en la mayoría de los casos por callejas estrechas y 
siempre de deficientfsima pavimentación, se proceda al 
estudio y confección del presupuesto para el asfaltado de 
las calles de Augu.sto Figueroa, desde la de Hortaleza a 
la de Pelayo; Pelayo y San Bartolomé, desde la de San 
Marcos a la de Augusto Figueroa, como asimismo al de 
toda la plaza de San Ildefonso,

■ 44, Otra, del Sr, Calzado, interesando la adopción de

los siguientes acuerdos, para la regularizadón del trabajo 
de los obreros:

Primero, Desde la fecha en que se adopte este acuerdo 
no se adjudicará ningún concurso, ni subasta, ni se esta­
blecerá servicio municipal alguno en que no conste me­
diante certificado notarial, que se establece la jornada má­
xima de ocho horas, y el seguro de accidentes, se prohíbe 
el destajo y se fija c¡ jornal mínimo en armonía con el tér­
mino medio del salario que se disfrute en la época del 
contrato.

Segundo. Todos los servicios municipales que sean sus­
ceptibles de ser desempeñados por mujeres, conforme va­
yan vacando serán concedidos a éstas, previo concurso.

Tercero, No se concederán prórrogas, ni novaciones 
de contratos en que no conste en forma taxativa y expre­
sa, lo prevenido en el precedente artículo.

Cuarto. La falta por el contratista, a este compromiso, 
será causa inexcusable de rescisión,

-45, Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
limiten las dimensiones de los actuales andenes de la calle 
de Atocha, en el trozo comprendido entre las del Amor de 
Dios y Marqués de Toca, a las proporciones que estime 
prudentes, por ser excesivo el ancho de los citados ande­
nes que dificultan la carga y descarga de mercancías a los 
establecimientos de dicha calle.

Quedó sobre la mesa, a petición del Sr. Reglero, la sus­
cripta por este señor y por el Sr. Marcos, interesando se 
abone en término perentorio a los funcionarios administra­
tivos y subalternos, sin excepciones ni distingos, la canti­
dad de 250 pesetas, por una sola vez, con cargo al rema­
nente del presupuesto de 1917, y que se estudie por la 
Comisión de Hacienda el medio de gratificar con los jorna­
les de una decena a todos los obreros fijos.

A D I C I Ó N

Asunto dletamlnado por la Comisión 1.® (Gobernación).
46. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la celebra­

ción de festejos, durante los días del próximo Cana val, 
consistentes en concursos de carrozas y mascaradas, y de 
carruajes engalanados en el paseo de la Castellana, así 
como algún otro de carácter análogo en la pradera del 
Corregidor, y autorizar la inversión de las cantidades ne­
cesarias al expresado objeto, con cargo a la partida de
19,000 pesetas, consignada para las fiestas que se organi­
cen durante el año actual, incluso las del Arbol y la Raza, 
en el cap. IX, art. 3 ° del presupuesto vigente, solicitán­
dose de la Superioridad la excepción de subasta para los 
servicios complementarios al fin indicado.

Fué votado nominalmente, resultando aprobado por 21 
votos de los Sres. Alvarez Fernández, Asprón, Barranco, 
Calvo, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, Fernández Can­
cela, Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, Garri­
do, Hidalgo, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Sátnz de Ba­
randa, Silva, Tercero y Francos, contra 12 de los señores 
Arribas, Gabüán, García Cernuda, García Miranda, G ar­
cía deVinuesa, Goicoechea, Conde de Limpias, Maura, 
Ossorio, Reglero, Saornil y Tato.

Seguidamente, el Sr. Fernández Cancela, formuló la 
enmienda verbal, de que en lugar de construir tribuna cada 
Casa de Socorro, se instalasen las que se creyesen necesa­
rias, pero que los productos se repartiesen por igual entre 
todas las Casas de Socorro.

No admitida por la Comisión, fué desechada en votación
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nominal y previa discusión que consta en acta, por 29 voto 
de los Sres. Alvarez Fernández, Arribas, Asprón, Calvo, 
Castillo, Cernuda, Corona, Crespo, Cubero, Fernández 
Moreno, Fraile, García Cernuda, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Hidal­
go, Leyún, Conde de Limpias, Marcos, Maura, Ossorio, 
Pérez Toledo, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornü, Silva y 
Tercero, contra tres de los Sres. Fernández Cancela, Ga- 
bilán y-Tato. _ _ ,

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. ,

mu ili DU mi LuisioN mmm dd n íeso ds m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _ , , j j -r, 1

2* Comunicación del Gobierno civil, trasladando Keal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para la venta del solar números 9 y 
11 de la calle de Tetuán,

3. Oficio de la Administración de Contribuciones, tras­
ladando fallo del Tribuna! gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que se fija como liquido imponible, a efec­
tos contributivos de una finca situada en la calle del Principe 
de Vergara, núm. 24, la renta íntegra de 48.0TO pesetas, 
desde la fecha en que fué aceptada por los propietarios.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
distribución de fondos para gastos del Ensanche, en el 
próximo mes de febrero. ,

5. Comunicación del Concejal S r. Gabílán, renunciando
el cargo de Presidente del Consejo de Administración de 
la Fábrica de Gas. , ,

6. Oficio de la Contaduría dando cuenta de la liquida­
ción del presupuesto de 1917 y de la incorporación de cré­
ditos que ha de hacerse al presupuesto vigente, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 21 de marzo de 1905 y 
Real orden circular de 18 de abril siguiente.

7. Acta de la subasta de suministro de material eléctrico 
para las Casas Consistoriales y demás dependencias mu­
nicipales durante el año 1918.

ORDEN DEL DIA

dsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesidu de 18 del actnal.

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­

supuesto para 1919, de un crédito de 17.806*84 pesetas, 
importe de los medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de octubre último.

Procedentes de la sesión anterior*

13. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la travesía del Fúcar, núm.

14. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de la Ballesta, números 34 y 36.

15. Proponiendo se acuerde la sustitución del abono 
del 25 por 100 de la matanza de reses porcinas por exporta­
ción, hasta ese límite, de mantecas y tocinos, por la rebaja 
del 15 por 100 en el adeudo del arbitrio sobre carnes, a! 
pesar la res en canal, en el Matadero de la Villa,

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad.
16. Proponiendo que no procede adoptar acuerdo alguno 

en moción relativa a la asistencia gratuita de los empleados 
y subalternos municipales, con sueldo inferior a 2.000 pese­
tas, por el personal médico de la Beneficencia,

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
17. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía, 

desestimatorio de reclamación de abono de un crédito por 
obras ejecutadas en el Parque de Madrid, con ocasión de 
la Exposición de Industrias celebrada en el año 1907.

18. Proponiendo la forma de proveer una vacante de 
Investigador de arbitrios, existente por fallecimiento,

19. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole la pensión de 730 pesetas anuales,

20. Proponiendo, de conformidad con lo prMuesto por 
los Letrados, se acepte una resolución de la Delegación 
de Hacienda, que deja sin efecto decreto de la Alcaldía, que 
estimó denuncia contra un particular por la posesión de un 
automóvil sin matricular.

21. Proponiendo se anuncíe nueva subasta para la venta
del solar núm 6 de la calle de Alfonso XI. _

22. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de febrero.

TERCERA—Policía urbana.
9, Proponiendo, como resultado del expediente instrui­

do á un chauffeur del servicio contra Incendios, la sepa­
ración del cargo. .

10, Proponiendo la concesión de licencia, con cameter 
provisional, para establecer una fábrica de sebos y chicha­
rrones en el paseo de las Acacias, núm. 15.

Voto particular al anterior dictamen
11. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona

establecida en la calle de Santa Engracia, núm. 56 mo­
derno. , .

12. Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 
provisional, de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm. 33.

Voto particular al anterior dictamen.

TERCERA.—Policía urbana.
23. Proponiendo se conceda renovación de licencia al

taller de Veterinaria establecido en la calle de Barbiéri, 
número 13. , ,

24. Proponiendo se conceda renovación de licencia a la 
carbonería establecida en la calle de las Pozas, núm. 12.

25. Proponiendo se conceda renovación de licencia a la 
carbonería establecida en la glorieta de Quevedo, núm, 3.

26. Proponiendo se conceda renovación de licencia a la 
carbonería establecida en la calle de Santa María, núm. 17,

27. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle del 
Amparo, núm. 97. . . .

28. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
la Escuadra, núm. 6. . . .

29. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle del 
Fúcar, núm, 18. . . . .

30. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
Echegaray, núm. 7, . . .

31. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
Relatores, núm. 11. , .

32. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
Santa Isabel, núm. 7. .

33. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
Santa María, núm. 20, _ ,

34. Proponiendo se conceda renovación de licencia para
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle del 
Sombrerete, núm. 10. . . .

35. Proponiendo se conceda renovación de licencia 
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de 
Valencia, núm. 6.

CUARTA.—Fomento.
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 43 de la calle de San Raimundo, Extra­
rradio.

J
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37. Proponiendo la- concesión de licencia para construir 
nuro de cerramiento v un pabellón en el núm. 10 de la calle 
le Catalina Suárez, Extrarradio,

38. Proponiendo la concesión, libre de derechos, de li- 
lencia para construir un edificio en los números 1 y I du­
plicado de la calle de Mariana Pineda, destinado a amplia- 
¡ión de los locales del Monte de Piedad y Caja de Ahorros,

39. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
le instruye por hurto de un transformador eléctrico en la 
jstación del paseo Imperial, sin renunciar a la correspon- 
liente indemnización.

40. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la
orrespondiente indemnización, en un sumario por hurto de 
1 aparato de medición de presión de un farol del aluinbra- 
I pübljco de la calle de Olóza^a,
41, Proponiendo la aprobación dei aumento de obra que 

tsultó en las de instalación de calefacción y ventilación, 
hl edificio municipal de la plaza de la Villa, núm. 4. y el 
^conocimiento de un crédito de 25 997‘39 pesetas, para sa- 
sfacer al contratista el saldo que resulta a su favor, en la 
auidación general de las obras.
42, Proponiendo la habilitación en el vigente presu pues- 

L de un crédito de 99,567*50 pesetas, para satisfacer la mi-
Ld del coste de las tres estaciones ozonizadoras del a ^ a  
 ̂los viajes Alcubilla, bajo Abroñígal y Fuente la Rema, 
1 terminadas; otro, de H.222‘56 pesetas, para pago de la 

Bquisición del material necesario para el empalme de las 
Iberias de dichos viajes, y otros particulares, relacionados 
tn este asunto.
; 43. Proponiendo se conceda indemnización por acciden­

ta del trabajo, a un obrero municipal, en cumplimiento 
cg; sentencia del Tribunal industrial.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA

I Procedente de la  oeoidn de 18 del actual.
Una, del Sr. Ossorio y Gallardo y otros Sres. Con­

ejales, proponiendo las bases para ingreso del personal de 
idas clases del Ayuntamiento de Madrid.

Procedente de la  sesión anterior.
l45. Otra, del Sr. Reglero y otros Sres. Concejales, in-

^-Sresando se abone en término perentorio a los funcionarios 
Ü^ministrativosy subalternos, sin excepciones ni distingos,
^^cantidad de 250 pesetas, por una sola vez, con cargo al
i ^manente del présupuesto'de 1917, y que se estudie por 

1 de Hacienda el medio de grat ificar con los jor-B. la Comisión . ________________^
rí n l̂es de una decena a todos los obreros fijos.

26 de enero de 1918.—El Secretario, F rancis-
M'cíi Ruano.

EXTRACTO
los acuerdos adoptados por el Exento, Ayuntamiento 

y\la Junta municipal, durante el mes ¡de diciembre ú lti­
mo, aprobado en sesión de 7 del actual.

gslún ordinaria del día 7.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

lentes de despacho de las Comisiones en l deí actual y de 
•s judiciales en trámite én 25 de noviembre último, y dejar 
Iquella a disposición de los Sres. Concejales, 
la a inspector de Policía urbana que excede de
la eaad reglamentaria y cuenta suficiente número de años 

pnner pasar a situación pasiva.
concurso celebrado para contratar la ins 

fe ^  a calefacción central en el Grupo escolar de
i  W  p Francisco, a
^  ,5̂ ’ “ cctticher y Navarro, Ingenieros, con domicilio
cíiip ^  ^  calle de Zurbano, por ser la propuesta

.T 1 , ^insta a las características señaladas en el plie-
í  de óS 70- 'Clones formado para dicho concurso, en elprecio 
'  A díla cuya cantidad será abonada en ¡a forma

HÍfedn ,PÍ*cgo de condiciones, con cargo a lo consig-
P ra la terminación de las obras del Grupo escolar oe

L

referencia, en el cap. IV, art, 2.", concepto 221 del presu­
puesto vigente.

Quedar enterado del extracto de los acuerdos adopta­
dos por el Excrao, Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de noviembre último, y remitirle al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en el Bo­
letín oficial, publicándose también en el Boletín del 
A yuntamiento de Madrid .

Se dió cuenta del nombramiento de la Comisión in­
vestigadora dei material de coches de lujo de alquiler he­
cho por la Alcaldía Presidencia, en virtud del voto de con­
fianza que le otorgó el Excino. Ayuntamiento en sesión de 
21 de noviembre último, acordándose de conformidad.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la calle particular de las Escuelas-bosque, con fachada 
también a la de Sánchez Preciado (dehesa de la Villa), 3’ 
con la condición de que el muro de cerramiento medianero 
con la dehesa y los huecos de fachada se construya en ia 
forma que expuso el solicitante en su instancia de 28 de 
junio próximo pasado, para no establecer servidumbre de 
ninguna clase sóbrelos terrenos de propiedad municipal, 3’ 
que en la licencia se consigne la reserva de cuantos dere­
chos asistan y sean factibles de ejecutar con el Municipio 
respecto a la propiedad de los expresados terrenos, com­
prometiéndose el interesado a no formular reclamación ni 
pedir indemnizaciones de ninguna clase si el Excelentí­
simo Ayuntamiento obtiene la reivindicación de la propie­
dad de los repetidos terrenos, en cuyo caso el interesado 
deberá abonar a la Corporación el importe del que haya 
ocupado con su finca.

Nombrar encargado de calas del distrito de Palacio, con 
el haber anual de 1.500 pesetas, en vacante por defunción 
entendiéndose este nombramiento con carácter provisional 
en virtud de lo prevenido en la ley de 10 de julio de 1885.

Admitir la dimisión presentada por un inspector de la 
Escuela albergue de niños abandonados, sita en Alcalá de 
Henares, y aprobar el nombramiento del que ha de susti­
tuirle con el sueldo de 1 000 pesetas, entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional, a virtud de lo que 
dispone la ley sobre provisión de destinos en sargentos y 
licenciados del Ejército.

Nombrar un ordenanza de las dependencias municipa­
les con el haber anual de 1.250 pesetas, en armonía con las 
condiciones determinadas por acuerdo de 18 de mayo últi­
mo, y en vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Aprobar el reglamento porque ha de regirse la Bi­
blioteca municipal circulante acordada por el Ayunta­
miento en 7 de agosto de 1914, en la forma determinada 
por el Sr. Bibliotecario municipal, y autorizar a este fun­
cionario para que adquiera hasta donde sea posible, el nú­
mero de obras necesarias para dichos fines, con cargo a la 
cantidad que resulte disponible en el cap, IV, art, 3.“, con­
cepto 226 del presupuesto vigente, adquiriendo con cargo 
a los presupuestos sucesivos el número de obras a que se 
contrae la lista remitida con fecha 22 de octubre de 1914.

Dada cuenta del dictamen, proponiendo se acceda a la 
petición formulada por el arrendatario del teatro Español, 
convirtiendo en forzosa la obligación voluntaria consigna­
da en el contrato para la continuación por otros cinco años 
de la explotación de dicho coliseo, se acorcó que quedara 
el asunto sobre la mesa y que durante el tiempo que había 
de estar sobre la mesa el expediente, informasen los seño­
res Letrados consistoriales respecto a la interpretación 
del contrato.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el
Tribuna! provincial, de conformidad con lo informado por ado • • ■ . . .los Letrados consistoriales, contra providencia guberna­
tiva, por la que, estimando recurso interpuesto por doña 
María Reig 3' Barrio, dispone se devuelvan a dicha señora 
las cantidades que abonó por arbitrio de alcantarillado, co-
rre^ondiente a la finca núm. 15 de la calle de Luchana. 

-onsignar en lo sucesivo en concepto de gratifica-
ción el haber de 1.800 pesetas que disfruta el Auxiliar de 
la sección de Contabilidad y Tesorería, D. Luis Thomas y 
Navarro, haciendo constar que tanto en este como en todos 
los casos que ocurran en lo porvenir, cesará de percibir 
sueldos en concepto de gi'atificación cuando los interesados 
pasen a disfrutar sueldo superior a 2.000 pe,setas.
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Anunciar nueva subasta para la venta del solar nú­
mero 3 de la calle de Alfonso XI, con vuelta a la de V a­
lenzuela, núm, 2, en el precio tipo de 249*60 pesetas metro 
cuadrado, igual a 119.520*96 en su totalidad, fijado última­
mente por el Arquitecto municipal, o sea con la rebaja del 
5 por 100 del precio fijado para las subastas recientemente 
celebradas y declaradas desiertas. _

Conceder a la viuda de un Médico de la Beneficencia 
municipal, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que 
le será satisfecho con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Francisco Altimira, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 44 de la calle de Antonio López, Extrarradio, _ 

Contestar al Juzgado de primera instancia e instrucción 
del distrito de Buenavista, que el valor de la parte de 
un farol del alumbrado público de la plaza de la villa do 
París, que fué sustraído por Bartolomé Ruiz y otros, 
asciende a la cantidad de 100 pesetas, y que el excelentí­
simo Ayuntamiento no se muestra parte en dicha causa, 
sin renunciar por ello a la indemnización que pueda co­
rresponderle. _

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Hospital a consecuencia de desperfectos causados por un 
automóvil en un farol del alumbrado público de la calle de 
Santa Isabel, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponder al Exemo. Ayuntamiento ^ comuni­
carlo así al Juzgado, haciéndole presente que el importe de 
los desperfectos asciende a la cantidad de 146*61 pesetas. 

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de Propiedades, para ejecutar obras de reparación en la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, cuyo importe de 
1,029*66 pesetas, será cargo al crédito especialmente con­
signado para esta atención en el presupuesto formado 
para el año próximo.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la primera Sección del Ensanche, para las obras de re­
paración del tejado y de una bajada de tubería de hierro, 
en el edificio ocupado por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Chamberí, siendo cargo su importe de 624 pesetas, 
al crédito especialmente consignado para esta atención en 
el presupuesto del año próximo.

Aprobar otro presupuesto importante 1.609*93 pese­
tas, formado por el Arquitecto de Propiedades de Villa,

Eara la ejecución de obras indispensables en todos los pa- 
ellones del Almacén de la Villa, cuyo importe será cargo 

al crédito que para e.sta atención se consigna especialmen­
te en el presupuesto formado para el año 1918. _

Aprobar otro presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la primera sección, para la reparación de pilastras 
del chaflán de la azotea alta del edificio de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, siendo cargo su importe de 
pesetas 575, al crédito especialmente consignado para esta 
atención en el presupuesto formado para el año próximo.

Aprobar otro presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la cuarta sección, para la reparación de las cubier- 
ta.s de la Ca,sa de Socorro del distrito del Condeso, cuyo 
importe de 1.Í68‘12 pesetas, será cargo al crédito especial­
mente consignado para esta atención en el prcsupue,sto del 
año próximo.

Anunciar concurso para proveer cinco plazas de Vete­
rinarios sanitarios supernumerarios, debiendo reunir los 
concursantes las condiciones siguientes:

Ser español, menor de cuarenta y cinco años.
Poseer el titulo de Veterinario.
No tener defecto físico ni padecer enfermedad crónica 

que le imposibilite realizar los servicios que les sean enco­
mendados.

Y como méritos preferentes:
El haber hecho y aprobado oposiciones a plazas en re­

lación con la Sanidad Veterinaria.
El haber desempeñado el cargo de Inspector Veterina­

rio municipal, provincial o del Estado.
El poseer práctica de laboratorio, adquirida en algunos 

oficios de reconocida cormietencia en relación con los pro­
blemas que afectan a la Sanidad Veterinaria.

Todo esto debidamente justificado por documentos) 
certificaciones que acompañarán a la instancia.

Para la presentación de .solicitudes y documentos st| 
dará un plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
de la publicación en el Boletín del A yuntamiento 
M adrid del anuncio de concurso.

Los deberes de los citados Veterinarios sanitarios, ŝ l 
rán el cumplimiento de los servicios que Ies sean asigii),| 
dos por las suplencias de los numerarios. Estos servicioil 
tendrán el carácter de gratuitos y compensados en su tieatl 
po por el ascenso a numerarios, cuando existan vacantel 
y con arreglo a riguroso escalafón.

Conceder licencia para construir una casa en el númj| 
ro 10 de la calle de Caracas.

Conceder licencia para construir un muro de cerr3.| 
miento de un solar situado en la calle de Castellò, con vuej 
ta a la de Juan Bravo.

Suspender el acuerdo de 26 de enero del cornenid 
año, mediante el que fué aprobado el correspondiente prf 
supuesto para la construcción de un muro de revestimieni 
to de la medianería de la finca que en la calle de Ercilli| 
posee doña María Luisa Dangueretegui, tanto por los it 
convenientes que por el momento se ofrecen cuanto por« 
esthr justificado que las tierras vertidas en la calle de quJ 
se trata y que dan lugar a las filtraciones se hayan deposJ 
tado en la misma por orden emanada de Autoridad munidl 
pal, y que, en su cor secuencia, se restablezca la calle dtl 
Ercilia al ser y estado que tenia antes de haberse abierttl 
la zanja que en la actualidad existe, con el propósito desif 
tuar en ella el muro de que se trata, I

Declarar la apertura legal de la calle de GaztambièI 
entre las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez, a fin de qiitl 
puedan cumplirse después cuantos requisitos al efectol 
determinan los artículos 5." y _19 de la vigente ley de Enl 
Sanche, para llegar a la urbanización de dicho trozo de vía,! 
si los propietarios dan las facilidades necesarias. f

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecJ 
tiva una prOTosición interesando que se dé el nombre dtj 
avenida del Dr, Rubio y Gali, a una vía pública de imporJ 
tancia que bien pudiera ser la segunda sección de Ja Grani 
via, y que se coloque una lápida conmemoratoria en lil 
casa de la calle del Barquillo, donde ocurrió el fallecij 
'miento, estimando de este modo los eminentes servicioa 
científicos, docentes y beneficios prestados por el sabio Dr| 
D. Federico Rubio y Gali, muchos de ellos gratuitos.
Sesión ordinaria del dta 12,

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos peni 
dientes de despacho de las Comisiones en .8 del actual,« 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _ _ r

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación dd 
Exemo. Sr. Gobernador civil, en la que remite certifica! 

ción de lo resuelto por el Tribunal provincial de lo CoiJ 
tencioso Administrativo, por laque se confirma la provi 
dencia gubernativa, fecha 9 de agosto de 1916, que reyqcil 
cl acuerdo municipal de 23 de julio de 1915 sobre proyisiúil 
de la vacante de Jefe farmacéutico del distrito de ChaniJ 
beri, y declaró que la expresada vacante debe ser 
en el farmacéutico más antiguo de los de sección de dicha 
distrito. L

Quedar enterado de otra comunicación del excelen-l 
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo la exección dfj 
suba,sta solicitada para adquisición de 1.000 a 5.000 tondsl 
das de carbón en la provincia de León con destino a la FíJ 
brica de gas, haciendo uso en este caso de la facultad quC 
le concede la Instrucción de 24 de enero de 1905, _ 1

Quedar enterado de haber trasladado su residencia val 
ríos vecinos. I

Acceder a la petición del arrendatario del teatro Espal 
ñol, para que se convierta en forzosa la obligación 
piotar por otros cinco años el referido coliseo, aceptandoIJ 
obligación de realizar por su cuenta las obras de restaurjj 
ción del escenario en las próximas vacaciones; debienífi 
liquidar con la Hacienda los derechos que por cualquis 
concepto deba satisfacer por la prórroga de este contra!« 
desapareciendo en lo sucesivo las obligaciones contraacP 
tu al es relativas a la subvención para funciones popularej 
premios para obras en tres o más actos y sainetes y tra^
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decorado, concediéndole la reducción a 10 del número de 
nciones clásicas que anualmente viene celebrando la Em- 

[resa adjudicaíaria; autorización expresa, a. que no se opo- 
e el vigente plíegode condiciones, para explotar en todo 

Jempo telones de anuncios, claro es que decorosos y artls- 
Mcos, y libertad para subarrendar el teatro a otras empre- 

js de espectáculos y  compañías de genero dramático o Ib 
co, españolas y extranjeras, una vez terminadas las tem- 
■radas oficiales, sin que el Ayuntamiento quede facultado 
,ra aprobar o rechazar en tales casos la lista de actores, 
se reserve intervención alguna en estas temporadas ex- 
aordinarias, salvo la responsabilidad subsidiaria del señor 
liver en cuanto al impuesto del Timbre y derechos de 
■opiedad artística, que el arrendatario cuidará de garantir 
imo lo estime oportuno, debiendo liquidar el Sr. Oliver 

la Hacienda los derechos reales, correspopdientes a la

Íórroga voluntaria del vigente contrato, y abono de la es- 
itura de novación, que op''rtunamente ha de forma- 

liarse.
Aprobar los presupuestos formulados por el Arquitec­

to de la cuarta sección: uno, adicional al de las obras 
intratadas de ampliación del edificio escolar de la calle de 
Florida, que deberán también llevarse a cabo por el 

íjntratista y cuyo importe líquido asciende a 5,93b'08 pese- 
í(is, y otros tres, de mobiliario para dos clases de nueva 
onstrucción para la cantina de la Escuela y para el des­
picho del Director de la misma, cuyos importes se elevan 
a la cantidad de 5,878 pesetas, siendo cargo la suma total 
qie en junto suman, de 11,813*08 pesetas, a la economía 
c jtenida en la rebaja del 15*07 por 100 sobre tos precios 
tipos de subasta de las ob ras  de ampliación contra­

das. _ _
Incluir a los Médicos de la Institución municipal de 

laericultura y al Médico Director de la misma en el esca- 
■fún general del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
lunicipal, en el lugar que les corresponda y con el carác- 
r de excedentes mientras presten servicio en dicha Ina­
ne ión.
Nombrar un mozo, adscrito al Depósito judicial de ca­

yeres, en vacante por defunción y de conformidad con lo 
opuesto por el Decano de los Médicos forenses, con el 
iberde 1.250 pesetas anualesy con carácter provisional, 
enor de lo dispuesto en la ley sobre provisión de destinos 
sargentos y licenciados del Ejército. ■
Conceder licencia para construir una casa en el núme- 
24 de la calle de Alcántara, con vuelta a la de Don 

amón de la Cruz.
Conceder licencia a la señora Baronesa del Castillo 
Chirel, para proceder a la ampliación de los pabellones 

vfi construidos en la calle de Diego de León, núm 17, con 
elta a la de Núñez de Balboa y decoración de las obras 

jecutadas, siempre que éstas se ajusten al proyecto pre- 
¡ntado en 16 de octubre último; en el bien entendido que 

^  dichas obras de ampl ¡ación habrán de tenerse en cuenta 
ci *¥ condiciones que se expresan en el informe emitido en 1 

agosto pasado y cuyas condiciones se consignarán en la 
encía que se expida.
Proceder a la demolición de las obras abusivamente 

[ecutadas én la casa núm, 18 del paseo de la Dirección, de 
'iiformidad con lo informado por los Letrados consisto- 
ilesy en los términos que autoriza el art,718 de las Orde- 
nzas de Policía urbana.
Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 

go de una parcela de 132*85 metros cuadrados, expropiá­
is con destino a la calle de Bravo Murülo, abonando su 
porte en Cédulas de! Ensanche, por todo su valor nomi- 
1, cuando por turno corresponda, y previo el otorganiien- 
ue la correspondiente escritura, sirviendo de base de 
mdación el precio de 38*64 pesetas por metro cuadrado 
que se tasaron por el Arquitecto municipal.
Aprobare! dictamen proponiendo la adopción de los si­
lentes acuerdos:
'Jyl La apertura e insistencia a efectos de lo dispuesto en 
artículos 5.°, 19 y 20 de la ley de Ensanche, de la calle 
Coya, trayecto comprendido entre la de Lombía y el 

^0 de Ronda.
") La e^ropiación total de la parcela de í.223*16 me- 

propiedad de la Exema. Diputación provincial de Ma-

le

drid, aceptando la cesión gratuita que de la mitad hace la 
indicada Corporación.

cj La apropiación a la misma Diputación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, de dos parcelas in­
edificables, una de 188*20 metros, procedentes del suprimi­
do camino de la Fuente del Berro, y otra de 15*02 metros, 
que deben expropiarse a D. Luis de la Mata, al propio 
tiempo que el terreno que igualmente se le ha tomado para 
la calle de Coya.

dj Fijar para la expropiación y apropiación el precio 
único de 32*20 pesetas metro, en que han sido tasados una 
y otra por el Arquitecto municipal, con la conformidad de 
la Diputación, y

ej Que previa liquidación por Contaduría, se proceda 
al otorgamiento de la escritura, en cuyo documento se in­
cluirá también la venta de la parcela inedificable que per­
tenece a D. Luis de la Mata, si para entonces la hubiera 
expropiado el A5mntamiento, abonando a la Diputación la 
diferencia que resulte a su favor entre el valor de la expro­
piación y el de las apropiaciones, en Cédulas de! Ensanche, 
por todo su valor nominal.

Mostrarse parte y no renunciar a la indemnización co­
rrespondiente, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, en la causa que instruye el Juz­
gado de instrucción del distrito de la Latina a virtud de 
denuncia de D. Trinidad Colao, por haberse dejado de abo­
nar al Ayuntamiento el arbitrio de apertura y tapado de 
calas en los pavimentos de cemento, de los cuales es con­
tratista D. Juan Carrascosa, y cuyo pago se refiere a las 
calas hechas en los años 1911 al 1913,

Declarar cancelada, de conformidad con lo informa­
do por la Administración de Propiedades y Letrados 
consistoriales, la fianza hipotecaría consistente en una casa 
en esta Corte y en la calle de Toledo, con vuelta a la de 
la Arganzuela, constituida a favor del Exemo. Ayunta­
miento por D, Julián Cabañas en garantía de la gestión 
de su cargo de recaudador de arbitrios que ha venido des­
empeñando hasta enero de 1916, fecha de su cese, según 
escritura de 29 de julio de 191 í, y toda vez que resulta jus­
tificado no existe ninguna responsabilidad exigible a dicho 
señor, a cuyo efecto deberán comunicarse las órdenes opor­
tunas para el otorgamiento de la correspondiente escritura 
de cancelación.

Adjudicar a D, Antonio Perreras y Posadillo, previa 
la oportuna declaración de excepción de subasta por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, el solar nú­
mero 4 de la calle de Alfonso XI, propiedad de esta Villa, 
como procedente de los antiguos Jardines del Buen Retiro 
y Palacio de San Juan, con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

Primera, El precio de la compraventa será a razón de 
165*54 pesetas metro cuadrado.

Segunda. El importe total que resulte, según la medi­
ción definitiva que se practique, se satisfará al excelentísi­
mo Ayuntamiento en esta forma: 100.000 pesetas al firmar 
la escritura de compraventa y el resto de la cantidad a los 
ocho meses de haberse firmado.

Tercera. La toma de posesión y el otorgamiento de la 
escritura tendrán lugar inmediatamente, siendo de cuenta 
del adquirente los suplementos y derechos de la primera 
copia de la escritura y gastos subsiguientes a dicho otor­
gamiento.

Cuarta. En garantía del pago del segundo plazo y de 
las costas y gastos, en su caso, el comprador constituirá 
en hipoteca el solar que adquiere, y

Quinta. Se requerirá a dicho señor previamente con 
el fin de que preste su conformidad a este dictamen.

Anunciar concurso libre, por término de ocho días, 
contados desde la publicación del mismo en el Boletín 
oficial de la provincia, para ofrecimiento de locales donde 
trasladar las dependencias del Juzgado municipal del dis­
trito del Hospital, dentro de la demarcación de éste, seña­
lando los concursantes el precio y condiciones que estimen 
oportunas, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
elegir la proposición que estime más conveniente o recha­
zarlas todas, sin derecho a reclamación de ninguna clase 
por parte de los interesados, y aceptando éstos previamen­
te la condición de que el nuevo contrato que se celebre
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podrá ser rescindido en cualquier momento que el Ayun­
tamiento disponga de local propio donde trasladar la de­
pendencia aludida.

Denegar la concesión de licencias solicitadas para es­
tablecer un almacén de maderas e instalar un motor elèe 
trico de 10 caballos de fuerza en la calle de Bravo Mu­
ri! lo, núm. 170, toda vez que según los informes del In 
geniero industrial, del Arquitecto Jefe del Servicio contra 
Incendios y del Arquitecto de la segunda sección del In­
terior, no se cumplen las bases aprobadas por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 4 de agosto de 1911, para esta 
clase de industrias.

Denegar la licencia solicitada para establecer un puesto 
de venta de verduras en la calle de Caiatrava, por enten­
der que pudiera entorpecer e! tránsito público.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de Espartinas, núm. 11, con entrada 
por la del General Pardiñas.

Conceder licencia para estabular 19 reses en la vaque­
ría sita en la calle de las Delicias núm, 20 duplicado.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 9 
caballos de fuerza en la carpintería establecida en la calle 
de Juan Bravo, núm. 82.

Conceder licencia para establecer una imprenta e insta­
lar seis motores eléctricos, con fuerza total de 12 caballos, 
en la calle de Caracas, núm, 7.

Conceder licencia para construir una casa en una calle 
particular sin nombre, próxima a la de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia en nombre del Reverendo Padre 
Rector de las Escuelas Pías de San Femando, para cons­
truir una casa en el núm. 49 de la de Embajadores, como 
ampliación del edificio que ocupa dicho Colegio, dándose 
al expediente la tramitación prevenida en la ley de 10 de 
enero de 1879, toda vez que el Rector de las expresadas 
Escuelas ha manifestado no hallarse conforme con la tasa­
ción de 77’28 pesetas, asignada por el Arquitecto munici­
pal a cada uno de los 34‘73 metros cuadrados que se le 
expropian para vía pública.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de obras y Cons­
trucciones* concesionaria de las obras de saneamiento del 
subsuelo, para retirar de la Caja general de Depósitos un 
título de Deuda al 5 por 100, por valor nominal de 2,500 
pesetas, de los que forman la fianza del contrato de dichas 
obras y que ha resultado amortizado, toda vez que, previa­
mente, ha sido sustituido por cinco títulos de 500 pesetas 
nominales cada uno, del Empréstito déla Villa de Madrid 
de 1914, según resguardo de la Caja general.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de obras y Cons­
trucciones* para retirar de la Caja general de Depósitos, 
tres títulos de Deuda al 4 por 100, de 500 pesetas nominales 
cada uno, de los que forman parte de la fianza del contrato 
de las obras de saneamiento del subsuelo, toda vez que han 
sido sustituidos por otros tres títulos del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914.

Requerir al propietario de la casa núm. 16 de la calle 
de la Cruz Verde, para que proceda al derribo de la 
misma por su estado de ruina y para que lo verifique den­
tro del plazo que le señale la Alcaldía Presidencia, conmi­
nándole con que, en caso de no cumplimentarlo, se llevará 
a cabo la demolición por los obreros de Villa, reintegrán­
dose el Municipio de los gastos que se le origine con el 
valor de los materiales o del .solar en venía, según lo dis­
puesto en el art, 692 de las Ordenanzas municipales.

Aprobar las conclusiones que a continuación se in­
sertan, contenidas en dictamen, fecha 8 de noviembre 
último, en expediente relacionado con la cancelación de los 
censos que gravan actualmente a la finca núm. 32 del paseo 
del Prado expropiada por la Municipalidad;

Primera, pue se promueva el juicio procedente, a fin 
de que los Tribunales declaren prescritos los censos de que 
se trata y ordenen su cancelación en el Registro de la Pro­
piedad, lo cual deberá verificar el Procurador consistorial, 
bajó la dirección de! Letrado a quien corresponda, previa 
remisión de la certificación comprensiva de los extremos 
reseñados en el dictamen de los Letrados,

Segunda. Que se autorice al Sr. Tesorero de Villa para 
retirar de la Caja general del Estado los valores que cons­
tituyen el Depósito consignado en garantía de la cancela-

ción de los repetidos gravámenes, j^una vez conocido „ 
importe de las costas y gastos que ha de ocasionar el pleifi 
y la cancelación de los censos, se proceda a la venta, en 
forma de costumbre, de las Obligaciones necesarias pâ  
atender con su producto a los referidos gastos, y el resto 
si lo hubiere, se entregue al dueño del depósito, '

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresas 
a fin de realizar la prolongación de las calles de Hernij 
silla y de Fundadores, con objeto de facilitar el acceso ala 
barriada del Porvenir del Artesano:

Primero. Que se invite a los dueños de los terrenos que 
hayan de ocuparse para la realización del proyecto de pro 
iongación de las calles de Hermosilla y Fundadores, para 
que los cedan gratuitamente en atención al mayor valoi 
que han de adquirir los que les resten con fachada a dieb 
vía, una vez instalados en ella los servicios urbanos.

Segundo. Que igualmente se invite a los propietarios 
que accedan a la indicada cesión para que consientan li 
ocupación inmediata de los suyos a fin de que pueda Ib. 
varse a cabo la urbanización del repetido trozo de calle 
con la rapidez que exige la necesidad de poner término 
cuanto antes a la insoportable situación en que se encuen 
tran los habitantes de tan populosa barriada, y

Tercero. Que se ejecuten las obras que exija la prolon 
gación de las referidas calles, previa la formación del opor 
tuno proyecto y presupuesto, y su aprobación por la Muni 
cipalidad.

Incluir en el petitorio-tarifa de la Beneficencia muni 
cipal ei Phosphorrenal Robert por su precio corrienle 
de 5'50 pesetas cada frasco, comprometiéndose a entregar 
trimestralmente el importe de la cuarta parte de la venta 
del trimestre anterior hecha, para la Beneficencia muñid 
pal, cuyo importe será satisfecho en suministro del referí 
do específico, y a tal objeto los Presidentes de Casas de 
Socorro remitirán relación a la Alcaldía, comprensiva de 
periodo de tiempo citado, en la que se detalle el número 
de frascos prescriptos y vendidos para la Beneficencia.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Propiedades de Villa, para las reparaciones más ur­
gentes que necesita el local en que está instalado el segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, sito en Alcalá de Henares, cuyo importe de 1.972‘35 
pesetas, será cargo al cap. V, art. 3.°, concepto 384 de 
vigente presupuesto.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
telas para confección de ropas de los acogidos en la Es 
cuela-albergue de niños abandonados, sito en Alcalá de 
Henares, la fianza de 1.000 pesetas nominales en dos títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid, que constituyó en la 
Caja general de Depósitos para responder del cumpli­
miento de su compromiso., por haber terminado éste y 
cumplido con las condiciones estipuladas.

Devolver al Banco español del Rio de la Plata la fianza 
de 16,800 pesetas en metálico, consignada por ol contra­
tista que ha sido del suministro de seis camiones automó­
viles para el servicio de Limpiezas, por haber justificado 
el cumplimiento del contrato, y oficiar en este sentido a 
la Caja general de Depósitos donde se encuentra dicha 
fianza.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro del calzado que 
se calcula necesario durante el año 1918 para los alumnds 
del Colegio de San Ildefonso, en el precio tipo de 5.925pe­
setas, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

Proceder con la mayor urgencia a la realización de 
las obras necesarias para dotar de agua a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del E.ste, utili­
zándose para ello el materia! acopiado que, por haber sido 
pagado al contratista de la Necrópolis, es propiedad dd 
Exemo. Ayuntamiento, y aprobar el presupuesto formado 
por e! Arquitecto de Fontanería Alcantarillas para adqui­
rir la tubería que falta y las seis bocas de riego, cuyo im­
porte total de 4.740 pesetas será cargo al concepto corres­
pondiente del presupuesto para el año 1918, debiendo ve­
rificarse las obras necesarias de albañilería, así como Is 
mano de obra y demás suministros necesarios, con los ele­
mentos propios del expresado servicio.
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Autorizar al Arquitecto municipal de Cementerios 
para la construcción, con los elementos acopiados propie­
dad del Exemo. Ayuntamiento, de 39 manzanas de sepul­
turas, para completar un cuartel que se segrega de la Ne­
crópolis, así como para el traslado y construcción de la 
valla necesaria para su aislamiento, cuyo importe será car­
go al concepto correspondiente del presupuesto para el 
año 19Í8, debiendo facilitarse por la Dirección de Vías pú­
blicas el personal necesario para los trabajos de tierras y 
terraplenes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta aue será anunciada al efecto, el suministro de 
los artículos que constituyen el racionado para los alumnos 
y dependientes del Colegio de San Ildemnso, durante el 
año 1918, calculándose el importe del suministro en 21.435 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Interponer recurso de apelación y alzada ante el T ri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, de con­
formidad con lo informado por el Decano de los Letra­
dos consistoriales, antes del día 19 del actual, en que 
finaliza el plazo hábil para ello, contra resolución de la 
Delegación de Hacienda, que desestimó la reclamación 
formulada por la Alcaldía Presidencia para que se recti­
ficaran las operaciones llevadas a cabo por la Intervención 
de Hacienda al deducir la suma de 100.114*35 pesetas del 
importe de la contribución territorial de las zonas del En­
sanche, correspondientes a! tercer trimestre del corriente 
año, a cuenta del débito de la Junta local de Prisiones de 
esta Corte, por el concepto de reintegro de haberes del 
personal de Prisiones preventivas (Resultas de 1915 y 1916) 
en la parte a satisfacer por este Exemo. Ayuntamiento, a 
fin de que, apreciando los fundamentos de derecho en que 
se basa el citado recurso, se sírva el expresado Tribunal 
finular y revocar la citada resolución, declarando y man­
dando, en su lugar, que la referida suma sea entregada y 
reintegrada a los fondos especiales del Ensanche de esta 
Corte, poniéndola, para este fin y objeto, a disposición del 
Exemo, Ayuntamiento.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cuanto se refiere al saneamiento de viviendas en su tri­
ple aspecto público, previsor y represivo:

Primero. A todo Médico que ejerza libremente la pro­
fesión en Madrid, se le exigirá que ponga en conocimiento 
de la Casa de Socorro del distrito correspondiente la exis­
tencia de cualquier caso de enfermedad contagiosa, enten­
diéndose por tales aquéllas que en e! orden médico produ 
cen alarma por su fácil y funesta contaminación. La Al­
caldía Presidencia propondrá a la Autoridad gubernativa 
la imposición de la multa que corresponda en el caso de 
incumplimiento de esta prescripción.

Segundo. En toda Ca.sa de Socorro habrá el número de 
facultativos que la Alcaldía Presidencia considere nece­
sario para llevar este servicio, y, al efecto, en el momento 
en que éstos funcionarios Médicos reciban el parte lo pon­
drán en conocimiento de la Alcaldía Presidencia (Negocia­
do de Policía urbana), y de la Alcaldía de barrio corres­
pondiente, personándose el funcionario, en funciones de 
inspector, en la casa o lugar que el parte indique, y sin 
inmiscuirse para nada en cuanto afecte a la persona del 
enfermo en relación con el Médico denunciante, examinará 
las condiciones de la vivienda en que la enfermedad se 
desarrolle y propondrá iumediatamente a familiares, veci­
nos y propietarios de la linca y  autoridades municipales 
las medidas que considere oportunas para evitar la propa­
gación de la enfermedad entre los que vivan bajo H mismo 
techo y en la misma y pisos diferentes, y a este efecto po 
drá requerir el auxilio del Laboratorio municipal, previo 
análisis délas aguas y reconocimiento de atarjeas, etcéie 
ra, etc ; requerir los servicios de Fontanería Alcantarillas, 
pidiendo la intervención del 'l'eniente de Alcalde y Alcaldía 
Presidencia, para que sus indicaciones sean atendidas, y 
proponiendo, caso necesario, la imposición de multas a to 
dos los- que por negligencia, abandono o mala fe, no se 
presten debidamente a secundar sus indicaciones.

Tercero. Terminada que sea la enfermedad, la Casa 
de Socorro propondrá qué medios han de ser aplicados 
para que la casa habitada o deshabitada (además de la

desinfección de carácter general), quede en condiciones de 
salubridad y de ello dará el parte correspondiente a la Al­
caldía Presidencia, Alcaldía de barrio y propietario de la 
finca, parte que ha de ser reproducido cuando la obra pro­
puesta esté ya ejecutada.

Cuando las prescripciones de la Casa de Socorro no 
sean atendidas en el plazo que se señale, se impondrá al 
propietario la multa que dentro de sus atribuciones tenga 
a bien señalar la Alcaldía Presidencia.

Cuarto. La Casa de Socorro, Negociado de Policía ur­
bana del Ayuntamiento y Alcaldía de barrio correspon­
diente, llevarán para tener a disposición del público, hojas 
que se ajusten al modelo que se detalla al final de la po­
nencia.

Quinto. Se recabará por el conducto correspondiente 
que los Jueces rarmicipales de esta Corte remitan a los 
Presidentes de las Casas de Socorro parte diario de las 
defunciones que se registren, con expresión de! nombre del 
fallecido, domicilio y enfermedad, al efecto de poderse 
practicar el cotejo con los datos facilitados o que faciliten 
los Médicos particulares, supliendo en su caso los defectos 
de éstos.

Conceder renovación de licencia de 11 carbonerías de 
conformidad con los informes que constan en ios expedien­
tes y previo pago de los derechos que en cada caso corres­
pondan.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
venta de despojos en el núm. 2 de la calle de la Fe. 
Conceder renovación de licencia para estabular diez reses 
en ía vaquería de la calle de Gaztambide, núm. 46 moder­
no, Ensanche.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para ins­
talar un puesto de venta de frutas en la calle de la Corre­
dera Alta de San Pablo, frente al núm, 2, por estimar que 
dicha instalación entorpecería el tránsito público.

Desestimar por las mismas razones que las expuestas 
en el caso anterior, instancia en solicitud de licencia de 
situado de un puesto de quincalla en la calle de Argumosa, 
frente al núm. 1,

Se dió cuenta de! dictamen, proponiendo con aiTeglo 
al art. 5.® de ía ley de Ensanche y 17 de su reglamento 

e insistiendo en el acuerdo de apertura de la calle de Mén­
dez Alvaro, desde el núm. 4o hasta su final en el paseo de 
Ronda, de conformidad con el Arquitecto municipal, la 
aprobación de los convenios, tasaciones y forma de satis­
facer las parcelas que piensa expropiar en dicho trayecto, 
y adoptándose al efecto, los acuerdos siguientes:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Méndez Alvaro, desde la del Empecinado hasta su final.

Segundo. La expropiación de las superficies necesarias 
para la apertura de la expresada vía y de las que compo­
nen la embocadura de las calles que afluyen a la misma, 
pertenecientes a los Sres. G arda Riaza Fernández Trelles, 
doña Natividad Pérez, Sres, Espinós, doña Amparo Cara- 
manzana, D. Pablo Carlier, D. Venancio Vázquez, seño­
res González Ortiz de Zarate y de la Peña, herederos 
del Exemo. Sr. Marqués de Valmediano, Duque del In­
fantado, doña Dolores Alvarez, doña Carmen Bosch y doña 
Ramona de la Presilla.

Tercero. La expropiación total de las parcelas que figu­
ran en el plano de 15 de mayo de 1915, con rajmdo carmín, 
y que corresponden a la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, al Estado, a los herede­
ros de D, José Que,sada, a D. Tomás Mora y a D. Antonio 
Martín Vidal, Sras. Arocena y Loaisa y D. José Criado, 
asi como la de las que en definitiva resulten inedifica bies 
y la de las construcciones que en aquéllas existan en la 
parte exclusivamente necesaria, fijando los precios de 6‘44 
pesetas al metro cuadrado de las superficies que se expro­
pian a la Compañía citada, y las de 50 y 60 pesetas por 
Igual unidad de las dos construcciones de 86 y 77 metros 
cuadrados, respectivamente, que también se expropian a 
dicha Compañía, debiendo la misma encargarse de su de­
rribo por el aprovechamiento de los materiales.

Igual precio de 6*44 a la unidad métrica que se expropia 
a la mayor parte de la superficie de los Sres. García y Ria­
za Fernández Trelles y el de 5*15 también al metro cuadra­
do del resto de dicha propiedad, e igual último precio a la
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superfìcie que se expropia a doña Natividad Pérez, D, José 
Criado y a parte de la de los Sres. Espinós y doña Ampa­
ro Caramanzana; el de 43‘86 al resto, propiedad de dichos 
últimos señores, a la superficie expropiable a D. Pablo 
Carlier, D. Venancio Vázquez, Sres. González Ortíz de 
Zárate y de la Peña, parcela N de los herederos del exce­
lentísimo Sr. Marqués de Vaimediano y parte de la parce­
la a doña Dolores Alvarez, y el de 2‘58 asimismo por igual 
unidad al resto de la expropiación de dicha Sra. Alvarez 
a la de doña Carmen Bosch, doña Ramona de la Presilla 
y herederos del Excmo, Sr, Marqués de Valmediano, par­
cela R, entendiéndose que los precios que han de servir de 
base para las apropiaciones que procedan serán los mismos 
que correspondan y se fijan a las propiedades de que las 
superficies apropiables se segregan.

Cuarto. La aceptación gratuita de la totalidad de la 
superficie expropiable que hace al Ayuntamiento el Estado 
y la de lamitad de las destinadas a vía pública, que gratui­
tamente también ceden todos los anteriormente citados, 
con excepción de la Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante y los Sres. Martín de Vidal, Arocena y Loaisa, 
y el pago en Cédulas por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, con arreglo a las vigentes disposicio­
nes, remitiéndose al Excmo, Sr, Gobernador civil de la 
provincia, a efectos de lo que determina el segundo párrafo 
del art. 22 de la ley porque el Ensanche se rige, los ante­
cedentes y documentos relacionados con las superficies y 
construcciones que se expropian a los Sres. Quesada, 
Mora, Martín Vidal, Arocena y Loaisa, con el fin de que 
dicha Autoridad dirima la divergencia, quedando autoriza­
da la Alcaldía para que pueda constituir el depósito nece­
sario en Cédulas del Ensanche, con el fin de proceder a 
la incautación del inmueble de los últimos de los citados se­
ñores y al de cualquier otro que a la ocupación se ofre­
ciera y para enajenar en Bolsa también, sí fuera preciso, 
el número de los expresados títulos suficiente para pagar 
en metálico a los repetidos señores Martin Vidal y demás 
condueños, si en definitiva no llegaran a aceptar las Cédu­
las en pago de la indemnización que pudiera correspon­
derle.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres, Corona, Sáinz de Baranda, de Miguel y Flo­
res, que decía así:

«Considerando los Concejales que suscriben, que la 
propuesta formulada por la Comisión de Ensanche a este 
Excmo. Ayuntamiento, respecto de la instancia y condi­
ciones de ocupación, altamente beneficiosas para los inte­
reses de dicho Ensanche, debe ser complementada con fa­
cilitar todos los medios conducentes a la apertura y urba­
nización de la calle de Méndez Alvaro, en la parte de la 
misma en que se halle consentida la ocupación y no exista 
obstáculo alguno para comenzar los trabajos de explana­
ción y desmonte que sea preciso, tienen el honor de propo­
ner se acuerde la realización de los mencionados trabajos 
de explanación y desmonte, con los obreros fijos del ramo 
de Vías públicas, y de los eventuales, en.su caso, que pue­
dan destmar.se a dichos trabajos; y que, en su consecuen­
cia, se aplique al pago de los transportes que ocasionen- 
dichas obras, las cantidades que al efecto figuren autori­
zadas en el presupuesto del Ensanche de 1918, en su terce­
ra zona.»

Abierta discusión sobre la enmienda, fué aceptada por 
el Sr. Fernández Moreno, en nombre de la Comisión, 
pasando a formar parte del dictamen, que con ella fué 
aprobado; Jicordándose conceder un voto de gracias a los 
funcionarios Sres. Nogales, Iglesias y Gallego, que para 
llegar a la solución del anterior dictamen, habían laborado
incesantemente por espacio de siete años, logrando, por 
fin, la cesión gratuita de la mayor parte de los terrenos y 
la compra, por un precio verdaderamente insignificante, 
del resto.
Sesión extraordinaria del dta 17.

Se aprobó la reforma del título VI de las Ordenanzas 
municipales, especialmente en cuanto se refiere a las altu­
ras de edificios y salientes de vuelos y miradores.

Se acordó conceder un bilí de indemnidad para todos 
aquellos propietarios que hubieran construido en condkio-

nes que estuvie.sen comprendidas en esta reforma, y con­
ceder un voto de gracias a la Comisión de Policía urbana, 
a la Junta consultiva municipal, a la Sociedad Central de 
Arquitectos, y a cuantas entidades habían contribuido con 
su consejo a Ía reforma acordada.
Sesión ordinaria del dia21.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 12 y extraoi-dinaria del día 17.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que se declara nula, como dictada con in­
competencia, la providencia gubernativa, fecha 12 de mayo 
de 1913, revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento de 30 
de agosto de 1912, sancionado por la Junta municipal en 12 
de septiembre siguiente, por los que fué jubilado el guar­
dia, D. Rafael Aedo, con el haber de 486'66 pesetas, ter­
cera parte de 1.460 que le servia de regulador, y en su 
lugar se declara fiiune 3' subsistente el acuerdo municipal.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación de 24 de noviembre últi­
mo, por la que, resolviendo el recurso de alzada inter­
puesto por D. Dámaso Vélez, en nombre de los herederos 
de doña Rufina Martín de Vidales, contra acuerdo del 
Ayuntamiento negándoles derecho a percibir intereses por 
ocupación de terrenos expropiados en las calles de Carran­
za, Sandoval, Ruiz y Monteleón, y de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Consejo de Es­
tado, se resuelve que procede, estimando sólo en parte el 
expresado recurso, negar a los interesados el derecho a 
percibir el 4 por 100 de interés de su crédito, por ocupa­
ción de los terrenos de que se trata, y concederles el pago 
de los cupones o de! interés anual de 4‘50 por 100 de los 
títulos depositados en garantía del pago de la mitad de los 
terrenos mencionados, revocando en su virtud, en cuanto 
a ello se oponga el acuerdo recurrido del Ayuntamiento y 
dándose carácter de generalidad en tal punto a esta dispo­
sición.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, concediendo, en uso de las fa­
cultades que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, excepción de subasta para adquirir 118 
uniformes de invierno con destino a la Guardia municípial.

Se dió cuenta de una comunicación de la Diputación

{irovincial, participando, en cumplimiento de una base de 
as consignadas en el presupuesto ordinario formado por 

dicha Corporación para el año próximo, que la cuota co­
rrespondiente al Ayuntamiento de Madrid en concepto de 
contingente provincial para el año 1918 se eleva a la can­
tidad de 4.231.760'87 pesetas, que deberá consignarse en 
el presupuesto municipal.

Y el Ayuntamiento acordó interponer el oportuno re­
curso ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con­
tra la aprobación del presupuesto provincial, en la parte 
que se refiere a la cifra que por contingente se asigna al 
Excmo, Ayuntamiento para e! año próximo.

Aprobar un presupuesto adicional para la ejecución de 
los trabajos imprevistos y absolutamente imprescindibles 
que han surgido durante la construcción de un pabellón 
de servicios generales de las Escuelas-bosque de la De­
hesa de la Villa acordadas en 13 de octubre de 1916, 
siendo cargo el importe de esta ampliación, ĉ ue asciende 
a 2,818‘25 pesetas, al crédito de 490 000 consignado en el 
capítulo IV, art. 2.°, concepto 219 del presupuesto de gas­
tos vigente, previas las formalidades de rigor. _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos

Conceder a D, Ricardo Villarino, renovación de la 
licencia para la fabricación v venta de pan francés esta­
blecida en la calle de Castellò, núm. 8.

Adjudicar a D, José Hernández Acero, en conce|:to 
de Vicepresidente de la Asociación gremial de industria­
les propietarios de carruajes de plaza de Madrid, el con-
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curso celebrado para concertar el situado en las vías 
públicas de los carruajes de plaza, con arreglo a las con­
diciones dcl pliego aprobado para dicho concurso, desde 
1 de enero de 1918 a 31 de diciembre de 1927, en el precio 
tipo de 200.4S2 pesetas anuales.

Conceder renovación de licencia del almacén de made­
ras establecido en la calle de San Dimas, nüm. 16.

Conceder renovación de licencia para el lavadero esta­
blecido en la calle de Arriaza, núm, 4, previo pago de los 
derechos correspondientes y con las prescripciones que se 
consignan en el informe del Jefe del Laboratorio,

Se dió cuenta del dictamen proponiendo como resolu­
ción al concurso anunciado para la provisión de una plaza 
de Topógrafo delineante y otra de Ayudante de delineante, 
vacantes ambas en el servicio de Fontanería Alcantari­
llas, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que para la plaza de Topógrafo delineante 
que figura en el presupuesto actual, en el cap. VI, art. 2°,  
concepto 441, dotado con el haber de 1.500 pesetas,-se nom­
bre a D. Julio Iglesias y Baños, cuyo trabajo ha sido reco­
nocido por unanimidad, como el mejor de los presen­
tados.

Segundo. Que para la de Ayudante de delineante ^ue 
en el mismo artículo y concepto figura con el haber de 1.250 
pesetas, se nombre a D. Joaquín Pí y Jugo.

Tercero. Que dejando vacante el primero una plaza de 
Delineante temporero, con el jornal de 4 pesetas, en la ofi- 
ciña de Fontanería Alcantarillas y el segundo una plaza de 
Delineante, en las oficinas de la pavimentación del Estado, 
con igual carácter, se interese delExcmo. Sr. Alcalde, que 
en vista de ios ejercicios realizados por los concursantes 
D, Gabriel Pradal y Gómez y D, José de Diego Docal, 
nombre al primero para el cargo que disfrutaba el Sr. Igle­
sias, y solicite del Sr. Presidente de la Junta técnica de pa­
vimentación, el ingreso en las mismas condiciones que dis­
frutaba el Sr. Pí y Jugo, del Sr. de Diego Docal.

Cuarto. Que en'el caso de que por cualquier concepto 
hubiere que proveer algún cargo de Delineante en las ofi­
cinas técnicas del Ayuntamiento, se tengan presentes los 
ejercicios realizados por D. Mariano Irigoyen y Lara y 
D. Luis Martínez Magú, que han sido estimados por la 
Comisión como muy meritorios y que aparte de lo indicado 
reúnen en los documentos presentados méritos suficientes 
para ello. ,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Aguilera y Arjona, proponiendo se acuerde 
que, en atención a la mayor importancia de la vacante que 
en las obras del subsuelo deja el Sr. Pí, se propondrá para 
ella al Sr. Pradal, quedando la de jornalero que producirá 
el Sr. Iglesias, para el Sr. de Diego Docal.

Fué aceptada por el Sr. Sáinz de Baranda, en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen que 
con ella quedó aprobado.

Declarar la apertura legal de la calle de Máiquez, 
antes Tombía, entre las de Alcalá y Goya, vía clasificada 
con el carácter de preferente, a fin de que puedan después 
cumplirse cuantos requisitos determinan los artículos 5.“ 
y 19 de la ley porque el Ensanche se rige.

Declarar la apertura legal de la calle de Fernán Gon­
zález, entre las de Alcalá y O’Donnell, vía de carácter 
preferente y en la parte que no es propiedad de la Villa, a 
fin de que puedan cumplirse los rrauisitos que determinan 
los artículos 5.° y Í9 de la ley de Ensanche.

Desistir, de conformidad con lo informado por el Le­
trado consistorial, de la apelación interpuesta contra sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, confirmatoria de acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, que declaró que la base para fijar la cuota exi­
gible a D. Eduardo Cobíán, por el arbitrio de inquilinato 
que le corresponde satisfacer por el piso principal derecha 
de la casa núm. 35 de la calle de Serrano, es la de 5.000 
pesetas que satisface, y que deben, por tanto, serle devuel­
tas las cantidades indebidamente pagadas por tal concepto, 
y con arreglo a las 6.600 pesetas con que figura el expre­
sado cuarto en el Registro fiscal de edificios solares del 
Ensanche de esta Villa; debiendo comunicarse este acuer­
do al Procurador consistorial. _

Declarar liberado el resguardo de la Caja general de

Depósitos números 234.602 de entrada y 88.951 de regis­
tro a nombre de D, Fernando Royo de San Martín, de 
22 Obligaciones municipales por Resultas, con un valor 
nominal de 11.000 pesetas, depositadas en garantía del 
cargo de recaudador de arbitrios que viene desempeñando 
D, Miguel de la Cuesta y Fernández, toda vez que por este 
señor se ha presentado en la Contaduría de Villa un res­
guardo de la expresada Caja general de Depósitos, seña­
lado con los números 238.992 de entrada y 92.307 de regis­
tro, comprensivo de 22 Obligaciones de la misma Deuda, 
por idéntico valor nominal, procediendo en consecuencia 
la devolución al Sr. Royo de ios valores por él depositados, 
a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna comunicación al 
limo Sr, Director general del Tesoro y Caja de Depósitos.

Aprobar la adaptación del personal a las plantillas 
aprobadas en el presupuesto para 1918.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de una calle particular de la barriada del 
Marqués de Zafra, Extrarradio. _

Conceder licencia m ra construir una casa en el nú­
mero 16 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a frontón en la calle de la Trinidad, núm. 5.

Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
para la expropiación de los terrenos de las calles del Viento 
y de la Almudena, propiedad de la Fundación de Nuestra 
Señora de la Presentación (vulgo Niñas de Leganés), a fin 
de poner término al litigio y cuestiones pendientes entre el 
Exemo. Ayuntamiento y la expresada fundación, conforme 
en su fondo y espíritu con la ponencia emitida en este 
asunto por el Vocal de la Comisión Sr. Garrido, y como 
resultado de las conferencias celebradas por la Comisión 
con el representante del Patronato de la repetida Funda­
ción, asesorada, í//uoce, por el Decano délos Letrados 
consistoriales:  ̂ _

Primera. El Exemo. Ayuntamiento adquirirá )■ expro­
piará por compra a la fundación de Beneficencia, Colegio 
de Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas de Le­
ganés), los terrenos pertenecientes a la misma, sitos en esta

drid, para el pago de expropiaciones en el Interior, de 
500 pesetas, con el interés de 5 por 100 al año y con cupón 
corriente en la fecha del otorgamiento de la correspondien­
te escritura, las que habrán de ser aceptadas en pago por 
todo su valor nominal, y como si fuera efectivo metálico 
por el Patronato de la mencionada Institución, entendién­
dose que de la señalada cantidad se considerará como 
precio y valor que reconoce el Ayuntamiento a los solares 
para su adquisición, 1.400.000 pesetas y las 60.000 restan­
tes, como compensación de las demás acciones y derechos 
que por parte de la Fundación se han de renunciar por vía 
de transacción y  de los que en estas bases se hace mérito 
más adelante.

Segunda. El pago de la cantidad fijada en la base an­
terior, se efectuará por el Ayuntamiento al formalizar la 
escritura de compraventa correspondiente, y antes de 
otorgarse ésta presentará el Patrono de la Fundación cer­
tificado del Registro de la Propiedad de hallarse inscripto 
a favor de la misma el dominio de los terrenos objeto de 
dicha compraventa, y de estar libres de toda carga, gravá- 
men o responsabilidad, o expresivo de las que pesaren 
sobre los referidos inmuebles.

Tercera. En el caso de aparecer éstos gravados con 
alguna carga, el Ayuntamiento podrá, al otogar la escri­
tura, retener el importe de las que como tales se hagan 
constar en la certificación del Registro de la Propiedad, si 
previamente o en dicho acto no fueran canceladas en for­
ma legal. _ .

El importe de dicha retención quedará en depósito en 
las mencionadas Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, con arreglo al tipo de la última cotización oficial de 
las mismas en Bolsa, anterior a la oportuna liquidación,, 
que practicará la Contaduría municipal, con un 5 por 100 
más y la cantidad que prudenctalmeníe se calcule necesa­
ria para los gastos de cancelación de las referidas cargas.

Una vez canceladas estas cargas se entregarán a la
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entidad vendedora las Obligaciones retenidas o depositadas 
en garantía de las mismas. _

Cuarta. El Ayuntamiento desistirá de la apelación, y, 
a la vez, el representante de la Fundación desistirá y se 
apartará de la demanda que tiene entablada y se sigue 
hoy en la Audiencia territorial, procedente del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
contra el Exemo. Ayuntamiento, sobre devolución de los 
mencionados terrenos, y desistirá también de los derechos, 
acciones, reclamaciones y extremos que en dicha deman­
da se ejercitan y comprenden entre ellas, la devolución 
de materiales e indemnización de perjuicios; y renunciará 
a todos los dem;is que le puedan coiTespondcr con relación 
a lo.s indicados inmuebles, por la ocupación de los mismos, 
o por cualquier otra causa o motivo.

El Ayuntamiento no tendrá derecho a reclamar costas 
por ningún concepto a la Fundación; y todas las que tenga 
derecho a percibir la Fundación se considerarán compren­
didas en tas 60.000 pesetas, que se mencionan como com­
pensación en la base primera; entendiéndose lo que en este 
párrafo queda expresado para ambas partes por igual, aún 
cuando por los desistimientos hubiera condenas especiales.

Quinta. El acuerdo que adopte el Exemo. Ayunta­
miento sobre aprobación de estas bases, será sometido a 
la sanción de la junta municipal de Asociados; y si la 
prestase, habrán de ser aceptadas inmediatamente por el 
representante de la Fundación, sin perjuicio y a reserva 
de que por el mismo y por el Exemo. Ayuntamiento, se 
obtengan, respectivamente, las necesarias autorizaciones 
y aprobaciones de la Superioridad, para que las referidas 
bases tengan la debida eficacia legal, haciéndolo constar 
así por diligencia que se extenderá en el expediente.

Cumplido que sea este último trámite, el representante 
de la Fundación y el Exemo. Ayuntamiento, deberán obte­
ner, el primero, del protectorado del Gobienio. y el se­
gundo, del Gobierno, previos los trámites legales, la apro­
bación a las presentes bases y la autorización oportuna 
para transigir el pleito y otorgar la escritura de compra­
venta, o en su caso, el compromiso de otorgamiento de la 
misma, en la forma y condiciones que en estas bases se 
establecen.

Sexta. Una vez que se hayan comunicado las resolu­
ciones de la Superioridad al Patrono de la Fundación y al 
Exemo. Ayuntamiento, se procederá, si aquéllas fuesen 
favorables y aprobatorias de estas bases, a otorgar la co­
correspondiente escritura, o en su defecto, a formalizar 
solemne compromiso por ambas partes interesadas, de 
otorgarla en el plazo de tres meses, siempre que por dicho 
Patrono se presenten ios documentos necesarios al efecto.

Si por causa imputable al Ayuntamiento no se otorga­
se la escritura dentro del expresado plazo, podrá ser éste 
prorrogado por el Patrono, pero la Fundación devengará y 
percibirá entonces el interés del 5 por 100 anual sobre la 
cantidad de 1.460,000 pesetas, a partir desde la fecha del 
citado compromiso y por todo el tiempo que la escritura 
tarde en otorgarse. Este compromiso se hará constar en el 
expediente por acta que suscribirán el Exemo. Sr. Alcal­
de, el Patrono de la Fundación y los Sres. Secretario y 
Contador de la Corporación municipal, en cuya acta se es­
tablecerá que no podrá disponer el Ayuntamiento con otro 
objeto de los títulos de la clase expresada que actualmente 
tiene pignorados en el Banco de España, salvo la respon­
sabilidad contraída en favor de éste.

El Importe de estos intereses se abonará por el Ayun­
tamiento a la Fundación al otorgarse la escritura de com­
praventa de los solares, en los propios valores designados 
para pago dcl precio de los mismos, computando su valor 
con arreglo a la última cotización oficial que ha3mn tenido 
en Bolsa, anterior a la fecha del otorgamiento de la escri­
tura.

El Patrono de la Fundación, no podrá prorrogar por 
más de dos plazos de tres meses cada uno, el cumplimien­
to del compromiso de que queda hecho mérito.

Séptima. Tan pronto como estas bases sean aprobadas 
por la Tunta de Asociados y aceptadas por el representan­
te de la Fundación en la forma que se expresa en la base 
quinta, se presentará por ambas partes escrito en la Au­
diencia territorial, solicitando la suspensión del cureo dcl

pleito pendiente ante aquel Tribunal, hasta tanto que cual­
quiera de ella.s tenga por conveniente instarle de nuevo; y 
sin perjuicio de que luego se haga el desistimiento definiti­
vo según anteriormente queda establecido, que se habrá 
de llevar a cabo a voluntad del Patrono, bien al formalizar 
e! compromiso de compraventa de los solares a que se 
refiere la sexta de las presentes bases, o bien al otorgarse 
la escritura definitiva de la misma.

Octava. Si no se obtuvieren las aprobaciones y autori­
zaciones necesarias para llevar a efecto lo establecido en 
estas bases, el Exemo. Ayuntamiento y  la Fundación ex­
presada en ellas, quedarán en completa libertad para pro­
ceder según consideren más oportuno y conveniente a sus 
intereses.

Rectificar el número que en el escalafón general del 
Cuerpo fácultativo de la Beneficencia, se asigna al Mé­
dico tercero D. Antonio Pelegrln, colocándole en el pue.sto 
anterior a D. Mariano Carrasco, que es el que le corres­
ponde, de conformidad con los informes que constan en eí 
e.xpediente.

Conceder licencia a doña Adelaida Gosálvez, viuda 
de Espuñes, para la material ejecución de las obras de 
construcción de un edificio de siete plantas destinado a 
garage, por pisos en el interior del solar núm. 19 de la calle 
de Castellò, sin perjuicio de que, independientemente, soli­
cite la del ejercicio de la industria.

Declarar que no procede la rescisión por la mutua 
voluntad de ambas partes, del contrato que tiene estipula­
do el Aj-untamiento con D. Juan Carrascosa y Sánchez, 
para la conservación gratuita hasta enero de 1920, de las 
aceras de cemento que dicho señor construyó con arreglo a 
dicho contrato, desestimando, por consiguiente, la solicitud 
que ha presentado en 20 de octubre último, interesando la 
rescisión o novación de su compromiso, y aplicar estricta­
mente al referido contratista lo prevenido en el art. 26 del 
pliego de condiciones, que regula dicho contrato; y para en 
el caso de que ni aún de este modo pueda obtenerse el cum­
plimiento de lo contratado, se someta de nuevo el asunto ai 
Ayuntamiento para acordar la rescisión del contrato con 
todas las consecuencias que de esta resolución se deriven 
y  sean de aplicar, con arreglo al tan repetido contrato y a 
lo dispuesto en el Real decreto de contratación deservicios 
públicos.

Que se proceda desde 1 de enero próximo, por los 
empleados asignados a los Negociados de Beneficencia y 
Cementerios, a los trabajos de restauración de los libros 
registros de asientos de inhumaciones y formación de un 
índice general por papeletas de todos los enterrados en 
sepulturas perpetuas yen temporales de los diez últimos 
años, cuyos trabajos habrán de verificarse en el plazo de 
doscientos días o el que se considere necesario hasta su 
completa terminación, que deberá ser precisamente antes 
de finalizar el año próximo, y durante las horas de cuatro 
a ocho de la tarde, con cargo a la partida consignada para 
estos trabajos en el presupuesto de 1918.

Aprobar el siguiente dictamen para fijar, previa la 
conformidad de la sociedad contratista, eí precio de limpia 
de las alcantarillas y absorbederos:

Autorizada la puesta en servicios de las alcantarillas 
construidas de nueva planta por la ^Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones», adjudicataria de las obras de sa­
neamiento del subsuelo de la capital, la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas ha expuesto la necesidad de determi­
nar el precio unitario de limpia de las alcantarillas nuevas, 
a cuyo servicio debe prestarse preferente atención por lo 
que con la salud pública se relaciona, y cuya operación 
debe ser considerada como una unidad a ejecutar por aque­
lla contrata durante el plazo de garantía de las obras y con 
cargo al presupuesto general de las mismas.

Ha entendido la citada Dirección que es de necesidad 
hacer una distinción entre el precio que haya de aplicarse 
a las calles en que existan bocas de riego y a las que carez­
can de este servicio, por ser el coste de limpieza muy dis­
tinto en uno u otro caso, y para llegar a la formación de un 
precio exacto en los varios casos que puedan presentarse, 
ha hecho una serie de pruebas, destinando cuadrillas de 
cinco hombres y distribuidas en secciones de distintas di­
mensiones, resultando lo siguiente:
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Calles en que no existen bocas de riego.
Limpia de alcantarillas, cuya sección no exceda de l ‘I0 

metros en su arranque de bóveda, por metro lineal y 
día, 0‘02. _

Idem id. id , en secciones entre ITO y 3 metros, por 
metro lineal y día, 0‘03.

Idem id. id., en secciones entre 3 y 5 metros, por metro 
lineal y día, 0‘04,

Limpia de galerías de absorbedero y cámaras, por me­
tro lineal y día, 0‘03.

Limpia de arquetas de absorbedero, incluso el trans­
porte a vertedero de los productos extraídos, 0'25.

Calles en que existen bocas de riego.
Pueden regir como precios, los citados anteriormente, 

reducidos en un 50 por 100.
Con estos datos a la vista, opina la Dirección de Fon­

tanería, que sería mucho más práctico para las liquidacio­
nes trimestrales, consignar un precio medio único de 0'025 
(dos céntimos y medio) para las cuatro primeras partidas 
o sea para pago del metro lineal de limpieza de alcantarilla 
y absorbederos en calles en que no existen bocas de riego 
y de cualquier dimensión, y del mismo modo en las calles 
en que existe instalación de bocas de riego, el 50 por 100 
del precio anterior, quedando entendido que conforme se 
vayan instalando bocas de riego en las calles en que en la 
actualidad no las tengan, se abonará por la limpieza el pre­
cio correspondiente a estas calles.

Aprobar la adaptación del personal del Ensanche, a 
las plantillas que figuran en el presupuesto formado para 
el año 1918.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
municipal, por el fallecimiento de D. Gumersindo Azcá- 
rate, y rotular una calle de Madrid con el nombre de tan 
ilustre patricio.
SeslÚD ordinaria del día 28.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

dieníes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil, remitiendo certificación de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que se confirma la dictada por el Tribunal 
provincial en 27 de mayo de 1916, confirmatoria a su vez 
déla resolución gubernativa, fecha 18 de noviembre de 1914 
en su primer extremo, en el cual desestimó el recurso in­
terpuesto por D. Ignacio María Castelaín, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 31 de julio del mismo año, que, apro­
bando el dictamen de la Comisión de Ensanche de 14 de 
dicho raes, ascendió a D. Alfonso Piqueras por el turno 
de libre elección, nombrándole para ocupar la plaza de 
Jefe de Sección que figura en la plantilla del personal del 
Ensanche en la forma propuesta en dicho dictamen y que 
se proceda al inmediato cumplimiento de la referida sen­
tencia. '

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Dirección genera! de Obras públicas, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que, de confor­
midad con lo propuesto por la Sección segunda del Con­
sejo de Obras públicas y por la Dirección general de las 
mismas, ha tenido a bien resolver:

Primero. Se aprueba, con las prescripciones que a con­
tinuación se detallan, el proyecto de ferrocarril directo de 
Madrid al puerto de Valencia, suscrito en agosto de 1916 
por eí Ingeniero D, Manuel Bellido y presentado por el 
Ayuntamiento de Madrid al concurso abierto por Reales 
órdenes de 15 de febrero y 23 de marzo de 1915, conforme 
a lo dispuesto en la ley de 18 de diciembre de 1914 (pres­
cripción A),
• Debe ampliar.se el estudio relativo a emplazamien­
to de la estación de Madrid y primeros quilómetros de 
la línea, con el propósito de que se faciliten los enlaces de 
este lerrocarril con los dentás de interés general que de 
esta capital arrancan, y de modo que al menos para el ser­
vido de viajeros se acerque al centro de la población. Se 
habrá de concretar el citado estudio con el proyecto de la

estación, que no hay lugar, al menos por ahora, para su­
poner de servicio común en ninguna de .sus partes con la 
del distrito a la frontera francesa; se proyectarán igual­
mente, para las nuevas soluciones que pudieran proponer­
se, las vías de enlace con las del Norte, Mediodía y Cáce- 
res, estableciendo comunicación de estación a estación en 
Madrid misino; y la Administración decidirá, en vista de 
todos los estudios, cuál ha de ser eí que se adopte y ejecu­
te (prescripción B).

Para hacer un estudio comparativo y decidir en forma 
análoga al caso que trata la anterior prescripción, se re­
dactará proyecto de todas las soluciones posibles para lle­
gar al puerto de Valencia desde la terminación del ramal 
de enlace con la vía del Central de Aragón, sin que esto 
excluya la posibilidad de aceptar la solución ahora pro­
puesta (prescripción C). .

Al realizar el replanteo de la traza se procurará adap­
tarla al terreno, de suerte que sin empeorar sensiblemente 
las condiciones que ahora ofrece en planta y perfil pueda 
disminuirse la importancia y coste de algunas obras, sin­
gularmente del gran viaducto proyectado sobre el Tur i a 
(prescripción D),

Aun cuando en general todas las obras de fábrica se 
han estudiado con esmero, se revisarán sus proyectos an­
tes de proceder a su subasta para ejecución, teniendo en 
cuenta los datos que proporcionan las operaciones de re­
planteo, y además la conveniencia de sustituir siempre 
que sea posible los tramos y apoyos metálicos por fábricas 
ordinarias, de limitar la longitud de los tramos rectos de 
hormigón armado, de extender sobre los forjados del piso 
de las obras de esta última clase una capa de tierra de 
unos 0‘40 metros de espesor antes de colocar el balasto, y 
de evitar el empleo de obras abiertas (prescripción E).

Se aumentará el número de estaciones y apeaderos, y en 
último caso, se establecerán apartaderos, de suerte que la 
distancia entre puntos de parada inmediatos exceda poco 
de 5 quilómetros, por regla general a la que se podrán ad­
mitir excepciones justificadas (prescripción F),

Considerando como provisional la aprobación de la 
parte del proyecto que se refiere a ía electrificación de la 
línea, que sin embargo sirve para formar juicio de tan im­
portante asimto, pues representa una solución estudiada de 
modo completo, aceptando sistemas que patrocinan espe­
cialistas competentes, a tiempo de iniciarse la construcción 
de la plataforma de la línea, y una véz terminado el replan­
teo general, debe abrirse concurso de proyectos de electrifi­
cación (que deben ser estudiados por el concesionario para 
hacer las observaciones que estime oportunas), y acerca de 
los cuales, habrá de resolver la Administración.

En este concurso deberá comprenderse el suministro de 
la energía, ya sea mediante la utilización de saltos de agua 
próximos al trazado; por contratos con entidades que ofrez­
can las garantías debidas en cuanto a seguridad del sumi­
nistro y precio que no sea superior al de la oferta hecha al 
Sr. Bellido por ía Sociedad «Hidroeléctrica Espaftola> y 
que éste señor une a la memoria de su proyecto, o ya me­
diante la instalación de centrales térmicas, bien estudiadas 
en cuanto a su situación sobre la línea y facilidad de adqui­
sición de combustibles.

Segundo. Para realizar las ampliaciones ai proyecto in­
dicado en las prescripciones anteriores y para el replanteo 
general de !a línea, podía señalarse al concesionario el plazo 
de un año; y acerca de todos estos trabajos habrá de recaer 
resolución superior.

Tercero. Antes de la adquisición del material móvil de 
todas clases, los planos descriptivos del mismo habrán de 
.ser aprobados por el Ingeniero Jefe de la división.

Cuarto, Para estimar los gastos de explotación, se apli­
cará la fórmula G=6.500-l-035 P (pesetas), en la que G 
representa el gasto por quilómetro y año que se trata de 
establecer, y P el ingreso bruto correspondiente, expresa­
do todo en pesetas.

Quinto. Respecto de las tarifas deberán adoptarse los 
tipos reducidos conforme a los señalados por el Negociado 
de Tráfico de ferrocarriles en su informe, y al efecto, antes 
de proceder a la subasta de la concesión de la línea, presen­
tará al Ayuntamiento de Madrid las tarifas modificadas.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación de
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l;i Dirección general de Obras públicas, participando que 
aprobado el proyecto de ferrocarril directoXle Madrid al 
puerto de Valencia por Real orden de 13 del actual y 
conforme a lo prevenido en las disposiciones vigentes, ha 
acordado se proceda desde luego a la tasación del mencio­
nado proyecto, designando al efecto, perito por parte de 
la Administración a D. Calixto Pérez Azcona, y que se 
requiera al mismo fin al Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid y de la Comisión gestora del 
feiTocarril expresado, para que en término de un mes nom­
bre también perito que con el de la Administración proce­
da a las operaciones indicadas o renuncie a nombrarle, en 
cuyo caso se entenderá que se halla conforme con el que 
la Administración nombre y con la tasación que practique, 
y debiendo, en todo caso, depositar en el Ministerio de Fo­
mento dentro del plazo fijado, la cantidad de 8.723‘83 pe­
setas a que, sobre la base del presupuesto total de las 
obras que corresponde el proyecto aprobado, importante 
154 476.712 pesetas con 96 céntimos, ascienden los gastos 
de tasación del mismo con arreglo al apartado D del artícu­
lo 25 de la Instrucción para abono de indemnización al 
personal facultativo de Obras publicas aprobado en 21 de 
abril de 1910.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Esemo. Sr. Gobernador civil, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial esti 
ma el recurso de alzada intepuesto por D, Olimpio Saigas 
Bonal, propietario de la Empresa de Pompas fúnebres «La 
Esperanza*, contra acuerdo del Ayuntamiento sobre liqui­
dación y pago de servicios funerarios, declarando en su 
lugar la subsistencia del concierto del Ayuntamiento con 
dicho Sr, Salgas, mientras no sean resueltos los recur­
sos entablados contra la municipalización del expresado 
servicio. _

Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, desestimando, de conformidad con lo infor­
mado por la Coiliisión provincial, el recurso de alzada in­
terpuesto contra acuerdo del A3mntamiento, por el que 
se rebajó a 2.500 pesetas el haber anual de un Sobrestante 
de Vías públicas del Ensanche, dotado en el vigente pre­
supuesto con el haber anual de 3,500 pesetas,

Y el Ayuntamiento acordó que pase este asunto a la 
Dirección de Vías públicas, a efectos de que por la misma 
se formulen las bases, con arreglo a lo acordado por la Co­
misión, para anunciar a concurso la plaza de que se trata.

Prorrogar el contrato celebrado en 30 de marzo últi­
mo, para el arriendo de la finca denominada «Quinta 
María Teresa», situada en la calle de Cristóbal Bordiu, 
para la instalación de la clínica del servicio antidiftérico, 
hoy Instituto de Seroterapia, por tiempo ilimitado, precio 
anual de 8.000 pesetas, y las demás condiciones que figu­
ran en el vigente contrato.

Conceder un jornal extraordinario al personal obrero 
de los servicios de Limpiezas, Vías públicas, Parques y 
Jardines y Fontanería Alcantarillas, por los trabajos efec­
tuados con motivo de la última nevada, cuyo importe será 
cargo al capítulo de jornales del servicio de Limpiezas, 
del vigente presupuesto de gastos, y que a ser posible por 
existir fondos, previo informe de la Contaduría, se hagan 
extensivos los beneficios propuestos, a los capataces, cela­
dores y listeros del ramo de Limpiezas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, teniendo en cuenta la costumbre de que el día de Re­
yes se repartan juguetes entre los niños de las Escuelas 
municipales, propone se la autorice para como en años an­
teriores hacer el donativo de referencia, siendo cargo el 
gasto que se orig'ne al capítulo de «Imprevistos* del pre­
supuesto, haciendo extensivo dicho reparto a los niños del 
Nuestra Señora de la Paloma.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, elevando a conocimiento de la Corporación el acuer­
do de la Comisión 5.“, en el que, con vista de lo infor­
mado por los Sres. Bellido y Sol en expediente instruido 
con motivo de manifestaciones en la Prensa, del Concejal 
Sr. Pérez Chozas, relativas a las obras de construcción 
de la Necrópolis, reproduce su propuesta de 5 de diciem­
bre del año anterior, en la que proponía, de conformidad 
con lo informado por el Regidor Síndico el sobreseimiento

de dicho expediente, elevando a la Alcaldía el indicado 
acuerdo para la resolución que estime procedente.

Y el A}’untamiento acordó de conformidad con esta
última propuesta, _

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dis­
poniendo en vista de haberse consignado en el presu­
puesto aprobado para el año próximo la cantidad de pese­
tas 126,683‘55, para atender al pago de la primera anuali­
dad de la construcción de la nueva Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, se forme por la Secretaría el pliego 
de condiciones económico administrativas, comunicándose 
este acuerdo a la Contaduría, Tesorería y Arquitecto mu­
nicipal, y  que se anuncie la oportuna subasta.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de noviembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. _ _ _

Antes de entrar en el orden del día, y por dispqsicinó 
de la Presidencia, se dió cuenta de una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 24 del actual, trasla­
dando Rea! orden del Ministerio de la Gobernación de fe­
cha 6 del mismo mes, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado en los recursos de queja y alzada interpuestos por 
D. Juan Vitórica y Casuso, contra providencia gubernati­
va relacionada con el nombramiento de perito, con motivo 
de la expropiación de una parcela de la casa núm. 4 de la 
calle de Nicolás María R i vero, para su expropiación por 
el Ayuntamiento, se dispone procede anular el nombra­
miento de perito hecho con anterioridad al Real decreto 
de 24 de junio de 1916, y trámites anteriores a la fecha de 
este decreto que no supongan o impliquen la declaración 
de utilidad y necesidad de la ocupación de dicha parcela y 
que no procede entrar en el examen de la recu.sacíón del 
perito municipal, Sr. Aranda, y que debe significarse al 
Ajmntamiento la necesidad, por conveniencia pública, de 
activar cuanto dentro de las lej'es sea posible, la definiti­
va resolución del expediente, a fin de facilitar el tránsito 
que sufre perjuicio, por la calle expresada, debiéndose pro­
ceder nuevamente a la inmediata designación de peritos,

Al propio tiempo, comunica el Sr. Gobernador civil, 
que debiendo retraerse el procedimiento al trámite _ de 
nombramiento de peritos para las operaciones de delimita­
ción, medida y demás, que para la preparación del justi­
precio exigen los artículos 20 y  siguientes de la ley de ex­
propiación de 1879, ha acordado en uso de la facultad que 
le concede el arí, 25 del reglamento de 13 de junio del mis­
mo año, para la ejecución d̂ e dicha ley, designar como pe­
rito de la Administración al arquitecto D, Juan Alvarez 
de Mendoza.

A continuación, se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del corriente, disponiendo que en 
vista de lo apremiante del plazo para la interposición de 
recurso contra la resolución gubernativa, se dé cuenta al 
Exemo, Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre, 
proponiendo, en cuanto a lo resuelto por el excelentísimo 
Sr, Gobernador, que se interponga recurso dealzadacontra 
la providencia de esta autoridad en la parte en que desig­
ne como perito de la Administración, a D. Juan Alvarez 
Mendoza, recabando el derecho del Ayuntamiento para 
nombrar dichos peritos, por tratarse de una obra costeada 
por la Corporación municipal.

Y el A^mntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia en el precedente de­
creto. _ .

Aprobar un dictamen en el que, reproduciendo el emi­
tido en U de octubre último, propone la liberación de 
parte de la fianza aún retenida al exarrendatario de Consu­
mos D. Manuel Rebollo Orta, a responder de reclamacio­
nes pendientes de resolución, y, por consiguiente, la devo­
lución de 78 Obligaciones municipales por Resultas, que 
representan 39.CX)0 pesetas nominales, quedando liberadas 
también y acordada su devolución de 108‘20 pesetas, canti­
dad que no se ajusta al importe de estos valores, cuya 
suma la constituye las siguientes cantidades:

37.521*49 pesetas, retenidas a responder en el pleito sos-
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tenido con la C'ompañía del gas, sobre liquidación de dere­
chos abonables por el íicido siilfórico empleado en la fabri­
cación de sulfato de amoníaco, cu^a suma consta cancela­
da, según convenio firmado y ratificado por arabas partes; 
dos picos, uno de 178‘30 y otro de 450 pesetas, ya acorda­
das devolver; míis otro pico de 958*41 pesetas, que por re­
dondeo de cifra y por cálculo elevado se asignó a reintegro 
de espedientes, figurando las referidas Obligaciones com­
prendidas con los números 36.307, 36.951 a 37,000 y 37.101 
a 37.127 en el resguardo de la Caja general de Depósitos, 
números 230.211 de entrada y 85.511 de registro, debiendo 
ordenarse a la Dirección del Tesoro la devolución de las 
expresadas 78 Obligaciones, y advertirse al Sr, Rebollo 
que, realizada la devolución de dichas Obligaciones, pre­
sente en la Contaduría de Villa el resguardo del depósito 
que quede subsistente para tomar razón del mismo, agre­
gando tan sólo, por si esta aclaración fuese necesaria o 
simplemente conveniente, para mejor inteligencia, que de­
vueltas las 78 Obligaciones municipales que se proponen y 
representan 39,000 pesetas nominales, queda aun retenida 
en la Caja general de Depósitos una cantidad de 104.000 
pesetas como garantía a favor del E.xcmo. Ayuntamiento, 
ínterin se tramitan y resuelven las responsabilidades a que 
fueron afectas.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo, como resul­
tado del estudio llevado a cabo del expediente promovido 
a virtud de denuncias formuladas contra el Arquitecto 
Jefe del servicio contra Incendios, en el desempeño de su 
cargo, la adopción de los siguientes acuerdos:

I, Que no habiéndose demostrado la exactitud de las 
denuncias motivo de todo lo actuado, se sobresea y se dé 
por terminado este expediente.

II. Que esto no obstante, y en evitación de futuros erro­
res o suposiciones, con razón de producirse como las de aho­
ra, se recomiende al Jefe del servicio intervenga y vigile 
personalmente la parte administrativa en todos sus deta­
lles, tanto la encomendada al empleado especial como a los 
dependientes del ramo, procurando que sea llevada con cla­
ridad, exactitud y puntualidad, estableciendo, si fuera pre­
ciso, otro sistema más perfecto y eficaz que el actual para 
el mejor servicio y mayor formalidad.

Y el Ayuntamiento acordó por unanimidad, aprobar 
el dictamen y consignar en acta la satisfacción del Ayun­
tamiento por la labor que al frente del ramo viene reali­
zando el Arquitecto Jefe del mismo, D. José Monasterio, 
a quien se comunicará este acuerdo.

Se dió cuenta de un dictamen en el que, como re­
solución a instancia de la Sociedad *J. Eugenio Ribera y 
Compañía», concesionaria de las obras de construcción del 
nuevo Matadero y Mercado general de ganados de esta 
Corte, fecha 2 de noviembre último, solicitando la devolu­
ción de la parte de fianza proporcional a la cantidad de obra 
ejecutada, propone se acuerde la reducción a 300.000 pese­
tas de la fianza de 944.500 pesetas nominales, constituida 
en la Caja general de Depósitos por la Sociedad ‘ J. Euge­
nio Ribera y Compañía», que responderá de la totalidad 
de las obras, quedando vigente en su integridad para to­
das ellas el pliego de condiciones facultativas que rige en 
la contrata, sin que la devolución de una parte de la fianza 
signifique en modo alguno recepción de ninguna de las 
obras ejecutadas, extrayéndose las 644.500 pesetas nomi­
nales que representa la cantidad a devolver, para mayor 
facilidad de la operación, de las 922.500 pesetas del depó­
sito consignado en títulos de la Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, bajo res^a rd o  números 227.590 de entrada 
y 83.419 de registro, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto director de dichas obrasy los Letrados consisto­
riales.

A continuación se dió lectura de una instancia suscripta 
por D. Luis Gomendio como Director gerente de la Socie­
dad Eugenio J. Rivera y Compañía, concesionaria délas 
obras de construcción del nuevo Matadero y mercado de 
ganados, en la que expone que teniendo necesidad de pre­
venir las operaciones necesarias al cumplimiento del acuer­
do que en su día pueda tomar el Ayuntamiento en la sesión 
próxima, si, como es de esperar, fuera afirmativo, respecto 
a la devolución de parte de la fianza que tiene constituida 
dicha Sociedad, y conviniendo a sus intereses que, en vez j

de hacer la devolución parcial la misma, se haga total, 
con excepción de un resguardo de 20.000 pesetasnominales, 
números 227,720 de entrada y 83.500 de registro, y otro de
2.000 pesetas en metálico núin. 390.344 de entrada y 62,800 
de registro, ha procedido a consignar, desde luego, en la 
Caja general de Depósitos los valores necesarios para io 
que ha de ser después fianza definitiva por importe de pe­
setas 300.000 nominales para las responsabilidades que res­
tan del contrato, y al expresado efecto suplica se den las 
órdenes oportunas para que se tome nota en la Contaduría 
de Villa de los valores que adjuntos acompaña para la re­
ferida fianza definitiva, a reserva, como es natural, de lo 
que acuerde el E.xcmo. Ayuntamiento.

Y el Ajmntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
instancia de! Sr. Gomendio.

Proceder a la distribución de la cantidad de 10 OOO 
pesetas consignada en presupue.sto para subvencionar a las 
Sociedades obreras que tengan establecido el socorro a 
obreros parados, forzoso o involuntario, entre las catorce 
Sociedades de las quince que lo han solicitado, toda vez 
que el Montepío de dependientes de los gremios de hierros 
y ferretería no ha cumplido con lo establecido en la base 
sexta de las aprobadas para este efecto, en la forma si­
guiente:

Pesetns,

Asociación general del Arte de Imprimir.........  2.339*78
Sociedad de Ebanistas y similares..................... 1.889*35
Asociación general de Dependientes de Co­

mercio................................................................  1,266*62
Asociación de Impresores de Madrid................. 994*67
Sociedad de Obreros marmolistas......................  808*64
Asociación de Dependientes de peluquerías-bar

herías.................................................................. 550*18
Sindicato de Tipógrafos y similares de Madrid. 408*10
El Nuevo Gluten......................... .................... .. 380*89
Sociedad general de Obreros tapiceros.............  355*19
Sociedad de Dependientes de panaderías.........  323*45
Unión general de Auxiliares de farmacia.........  243*34
Asociación de Obreros litógrafos....................... 216*14
Sociedad de Obreros plateros y derivados........ 178*35
Grupo previsor de Oficiales pintores...............  95*30

Nombrar para ocupar la plaza de Profesor de segun­
da clase del Laboratorio, con el haber de 2.500 pesetas 
anuales, que existe vacante por excedencia de D. Angel 
Sanz Agero, a D. José María Ortiz y Aragonés, Doctor 
en la Facultad de P armacia y aspirante con nueve años 
de servicios gratuitos en la sección de Química, análisis de 
materias grasas, leche y derivados, a la que corresponde 
la vacante.

Conceder la excedencia en el cargo al Profesor de 
primera clase del Laboratorio, D, Juan García Revenga, 
con arreglo a las bases acordadas en 25 de mayo de 19(® y 
acuerdo de 4 de enero de 1908,

Nombrar a D. Justo Fernández García para el cargo 
de Rector del Colegio de San Ildefonso, plaza dotada en 
el actual presupuesto, con el haber anual de 4 000 pesetas.

Aprobar el nombramiento de D. Miguel Díaz Barba 
para ocupar la plaza de capataz mayor de los Cementerios 
municipales, con e! haber anual de 2.000 pesetas, en va­
cante por defunción.

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo el sobresei­
miento del expediente instruido para depurar la denuncia 
formulada contra el Ingeniero de Vías publicas del En­
sanche, D, José Casuso, ante la Alcaldía Presidencia en 
25 de abril de 1916 por D. Trinidad Colao, respecto de no 
haberse observado en la construcción de unas aceras de 
cemento instaladas en el lado derecho de la calle de Alca­
lá, entre la avenida de la Plaza de Toros y la plaza de 
Manuel Becerra, las condiciones determinadas respecto de 
los materiales al efecto exigidos en el contrato, declarando 
a la vez que no existe fundamento alguno que permitan 
sean apreciadas por la Corporación.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y con­
signar en acta la satisfacción deí Ayuntamiento por la 
labor que viene realizando el Ingeniero D. José Casuso.

Nombrar para ocupar la plaza de Auxiliar de Contabi-



94 BOLETIN DEL AVUNTAMILNTO DE MADRID

lidad en el Negociado de inquilinato que existe vacante 
por fallecimienio de D. Federico Molerò Guisler, al opo­
sitor primero a cubrir plaza, núm. 13 del de aspirantes 
en la sección de Contabilidad D. Ramón Torra Ivo Cerve­
ra, con el haber anual de 1.800 pesetas.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Ferrer del Río, núm. 22.

Conceder licencias para establecer una Imprenta 
para instalar tres electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, en la plaza de San Miguel, núm. 8.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Génova, núm. 6, teatro Royalty.

Conceder renovación de licencia de un quio.sco en la 
avenida de Menéndez y Pelayo.

Conceder renovación de licencia de la vaquería esta­
blecida en la calle de Ramiro II, núm. l2.

Conceder renovación de licencia de la vaquería esta 
blecida en la carrera de San Isidro, núm. 26.

Conceder renovación de licencia de la vaquería esta­
blecida en la calle de Alberto Aguilera, núm, i2. En­
sanche.

Conceder renovación de licencias de diez carbonerías, 
de conformidad con fo.s informes que constan en los expe­
dientes y previo pago de ¡os derechos que correspondan 
en cada caso.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
35 caballos de fuerza en la fábrica de harina.s «La Ceres», 
sita en la calle de Martín de Valgas, números I al 5.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 96 de la calle de Canillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a cinematógrafo en el núm. 1 duplicado de la plaza de la 
Cebada.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el nú­
mero 11 de la calle de Alfonso XII.

No mostrarse parte, dada la escasa importancia del 
hecho de que se trata, en e! sumario que instruye el Juz-

fado de primera instancia del distrito de Buenavista, por 
urto de dos mecheros con sus galerías, de los faroles del 

alumbrado público, instalados en la calle de Londres, ba- 
barrio de Madrid Moderno, sin renunciar por ello a la 
indemnización que pudiera ser concedida al Ayuntamiento.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas ppra las obras de empedrado de pedrusco 
irregular sobre base de hormigón en la parte entre muros 
de acceso al puente de la Elipa, de empedrado de basalto 
sobre base de hormigón en el dicho puente y arreglo de los 
muros del lado izquierdo y  reparación de la barandilla del 
mismo, cuyo importe de 17.663*67 pesetas, será cargo aí 
crédito de 24.095'09 pesetas, consignado para obras en la 
vía pública en el cap. X  del presupuesto para el aúo 
próximo.

Aprobar el aumento de 3.600 pesetas en el gasto apro­
bado para la construcción de un evacuatorio subterráneo 
en el paseo del Prado, producido por la sustitución de las 
baterías de urinarios de procedencia nacional por los de 
clase extranjera y por la considerable elevación que han 
experimentado los precios de estos materiales, siendo car­
go esta cantidad así como la de 29.330*60 pesetas que- 
importa el presupuesto de contrata, o en junto la suma de 
32.930*60 poetas, al crédito de 70,000 pesetas que para 
obras de Fontanería Alcantarillas se consigna en el ca­
pítulo X del presupuesto para el aúo próximo.

Aprobar la cuenta de honorarios devengados por el 
perito tercero en el expediente de expropiación de la casa 
números 9, II y 13 de la calle del Desengafio, y abonar su 
importe de 2,483*60 pesetas con cargo al crédito consigna­
do en el cap. X, artículo único del presupuesto extraordi­
nario para el Empréstito de liauidación de Deudas y Obras 
públicas de la Villa de Madrid, aplicando a! efecto los fon­
dos disponibles en la cuenta de crédito abierta en el Banco 
de España para operaciones de dicho empréstito, según 
informe de la Contaduría.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando la institución de un Banco municipal 
para mayor facilidad y economía en los transportes y ven­
tas entre productores y consumidores, a fin de evitar los

intermediarios que recargan el valor de las mercancías con 
un alto tanto por ciento desde que salen de manos del pro­
ductor hasta que llegan a las manos del consumidor.

Otra, interesando se sustituya la actual denominación 
de la plaza del Duque de Alba, por la de Duque de Tama- 
mes ilustre hijo de Madrid, en atención a que ello no oca­
siona perjuicio alguno a la propiedad ni a la industria, por 
existir únicamente dos fincas en dicha plaza,

Otra, interesándose haga público el acuerdo del Ajmn- 
tamiento sancionado por la Junta municipal de abrir una 
suscripción para erigir en una de las plazas de la Villa, una 
estatua ai insigne poeta de la Raza D, José Zorrilla, y que 
se Heve a cabo la realización en el teatro Reai de una 
fiesta en honor del inmortal poeta, acordada por la Comi­
sión L**, invitando a que tomen parte el Gobierno y todos 
los organismos intelectuales, cuyo producto se destinará a 
engrosar el de la suscripción.

Otra, interesando se solicite de la Superioridad la cons­
trucción de un nuevo pabellón en el Sanatorio marítimo de 
Oza para que la concurrencia de niños pueda ser en mayor 
número que el que hasta ahora se venía mandando en las 
Colonias escolares, _

Otra, interesando se acuerde que cuando a un indus­
trial se le exija la ejecución de obras para que el local en 
que ejerzan su industria reúna las condiciones de higiene 
necesarias, se requiera por la Tenencia Alcaldía al propie­
tario de la finca para que por su cuenta se realicen las 
obras necesarias.

Otra, interesando se acuerde que al renovarse las Jun­
tas de Vocales de Casas de Socorro se limite a 25 el núme­
ro de Vocales por propuesta del Sr. Presidente, más los 
Vocales natos que con arreglo al reglamento tengan dere­
cho a ser Vocales.

Aprobar las modificaciones introducidas por la Junta 
genei'al del Montepío de Empleados municipales, en sesión 
celebrada el día 20 del actual, en el reglamento del mismo 
en la parte que se relaciona con el anticipo de haberes a 
los funcionarios municipales.

Conceder el reingreso como Oficial primero del Archi­
vo, con e! haber anual de 3,500 pesetas, al único exce­
dente del expresado cuerpo D. Angel Pérez Chozas, en 
armonía con lo determinado en la base 20 del presupuesto 
aprobado para 1918, y en vista de haberse restablecido la 
plaza de Bibliotecario municipal para dar cumplimiento a 
la sentencia de! Tribunal Contencioso de 14 de noviembre 
último, y provisto dicho cargo en la forma que previene 
dicha disposición por acuerdo de 21 del corriente.

Devolver la fianza prestada por D. Antonio Armeii- 
ta para responder del cumplimiento de las obligaciones que 
contrajo como concesionario de la zona de recreos del Par­
que de Madrid, durante la iiítima temporada, consistente 
en 5.000 pesetas en metálico, consignadas en la Tesorería 
municipal, de la que, una vez que por la Administración 
de Propiedades se manifieste que el citado arrendatario se 
halla liquidado por los conceptos de timbre y canon, habrá 
de reducirse: 400 pesetas por la explotación de un telón de 
anuncios, 145*52 pesetas, dos dozavas partes de la suma 
de 873*18, a que asciende la patente por contribución in­
dustrial, abonándose el resto a la Hacienda como minora­
ción de ingresos, y 750 pesetas a que el Sr. Armenla se 
obligó como compensación de los beneficios que dejó de ce­
lebrar a favor de las Casas de Socorro,

Denominar en lo sucesivo «Avenida del Doctor Federi­
co Rubio Gali» el actual paseo de la Dirección, procedién­
dose a llenar los trámites legales que a estos efectos sean 
necesarios, pasando después el expediente a la Comisión 
de Obras, para que formulado el oportuno proyecto y pre­
supuesto, se lleve a la práctica el segundo extremo de la 
proposición origen de este acuerdo, colocándose una lápi­
da conmemorativa en la casa donde falleció tan insigne 
Médico.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero, por cuenta de) presimuesto del Interior.

Conceder a D. Laureano Olivares dos años de exce­
dencia en el cargo de Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, entendiéndose que deberá solicitar su reingre­
so o nueva prórroga, un mes antes, por lo menos, de ter­
minar el plazo que ahora se le concede, y que de no hacer-
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lo, renuncia a continuar formando parte del expresado 
Cuerpo facultativo.

Conceder al Médico numerario excedente D. Fran­
cisco Hernández Manrique, un año de prórroga en la ex­
cedencia que viene disp utando, con igual advertencia que 
al anterior.

Conceder al Médico numerario del Cuerpo facultati­
vo de la Beneficencia municipal D. Manuel Ubeda Sara- 
chaga, un año de prórroga en la excedencia que viene dis­
frutando, con la misma advertencia que a los anteriores.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal D. Vicente Molina Ravello, dos años de 
excedencia en el cargo, con igual advertencia que a los 
anteriores.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal a D, V'icente Rodríguez Camuñas, 
Médico supernumerario excedente, el cual deberá ocupar 
en el escalafón de su clase el núm. 3 que tenia al serle con­
cedida la excedencia.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 duplicado de la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Erciila.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a Asilo de niños desvalidos, en la calle de García de Pare­
des, con vuelta a la de la Santísima Trinidad,

Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de un solar situado en la calle de EsquÜache, nú­
mero Í4,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 51 de la calle de Don Ramón de ía Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 53 de la calle de Don Ramón de la Cruz,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 36 provisional de la calle del General Lacy.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el núm, 5 provisional de la calle de Linneo.

Adoptar los siguientes acuerdos:
1. ” La apertura e insistencia legales de la calle del Car­

denal Cisneros en su mayor ancho írajmcto comprendido 
entre la de Feijóo y Viriate.

2. “ La expropiación de los terrenos necesarios para 
esta mejora, admitiendo la cesión gratuita de la mitad, 
hecha por los propietarios de aquéllos.

S.” Fijar para el resto abonable, el precio de 44‘50 pe­
setas metro en que han sido tasados por el Arquitecto mu­
nicipal, con la aceptación de los interesados

4. “ El pago de lo (me en definitiva resulte de abono a 
D. Pascual Méndez, D. Juan Manuel García Miranda y 
herederos de doña Asunción García en las Cédulas del En­
sanche, por todo su valor nominal cuando por turno co­
rresponda y previa liquidación por Contaduría, y otorga­
miento de la oportuna escritura; y

5. '’ Que consentida la ocupación de los terrenos, se 
proceda por la Dirección de Vías públicas al estudio y for­
mación cíe los oportunos presupuestos de obras, con el fin 
de dotar a la calle de que se trata, de los servicios de ur­
banización, que para colocarla en condiciones de vialidad 
sean precisos.

Se acordó, de conformidad con lo propuesto por el Ju­
rado para adjudicación de premiosa las fincas mejor cons­
truidas y terminadas en 1916, adoptar los acuerdos que a 
continuación se expresan:

Primero, Que como consecuencia de los estudios rea­
lizados, se adjudiquen los .siguientes premios:

PREMIOS
IP Hospital de San Francisco de Paula,
2°  Casa núm. 20 de la calle de Velázquez.
3. “ Casa núm. 11 de la avenida del Conde de Peñalver,

MENCIONES HONORIFICAS
L*̂  Centro del Ejército y la Armada.
2.^ Hotel particular de la calle de Lisboa, núm. 10.

3. '* Casa núm, 1 de la avenida del Conde de Peñalver.
4. “ Lasa núm. 8 de la calle de Lisboa.
Segundo. Que a los Arquitectos Sres- D. Antonio Pa­

lacios y  D. Joaquín Otamendi, D, Gonzalo Iglesias Solór- 
zano, D. Julio Martínez Zapata, D Eduardo Sánchez Ez- 
narriaga y D. Enrique María Repullés y Vargas, se les 
conceda, aparte de los premios de los propietarios de las 
fincas, y como estimulo al desarrollo de sus iniciativas, un 
diploma de cooperación por la distinción que han merecido 
sus proyectos.

Tercero, Que la solicitud presentada por el Sr. Conde 
de Aríaza, pidiendo un premio para su finca de la avenida 
del Conde de Peñalver, núm. 14, quede exceptuada por no 
haber sido terminada en el año 1916 y pueda optar a pre­
mio en el año próximo.

Cuarto. Que se otorgue un expresivo voto de gracias 
a los Sres, Vocales D. Emilio Antón. D. Feliciano Alva­
rez y D. Alfonso Cernuda, que por designación de las Co­
misiones de Ensanche, obras y monumentos han coadyu­
vado al trabajo del Jurado con sus prudentes consejos.

Quinto, Que para la convocatoria del año próximo, 
para las fincas terminadas en 1917, si el Exemo. Ayunta­
miento lo estima oportuno, subsistan las mismas bases para 
solicitar los premios, señalándose como plazo de presenta­
ción de solicitudes el día 31 de agosto y autorizando a la 
Alcaldía Presidencia para su ampliación a propuesta del 
Jurado, después de completado éste con los nuevos seño­
res Concejales que se designen.

Sexto. Por último, el Jurado insiste una vez más en que 
por el Ayuntamiento se provea el cumplimiento de la base 
sexta de las del concurso, facilitando a los señores propieta­
rios premiados la placa a que la misma sé refiere, debiendo 
ser ésta de proporciones adecuadas de carácter artístico y 
de forma tal que pueda colocarse en las fachadas de las 
fincas que se premien.

Nombrar Delegado honorario de las Escuelas y talle­
res de Nuestra Señora de la Paloma, al Sr. D. Emilio 
Blanco Parrondo.
Sesión extraordinaria del día 28.

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, admitiendo la dimisión formulada por el ex­
celentísimo Sr. D, José del Prado y Palacio, del cargo de 
Alcalde Presidente, acordándose quedar enterado,

A continuación se dió cuenta de otra Real orden del 
mismo Ministerio, por la que se nombra Alcalde Presiden­
te del Ayuntamiento de esta Corte, al Exemo, Sr. D. José 
Francos Rodríguez.

Acto seguido, se acordó designar una Comisión, for­
mada por los Sres. Garrido, Blanco Parrondo, Crespo, 
Herrera, Colomer, Pérez Chozas, Ruiz Salinas y Corona, 
para que en unión del Secretario de la Corporación salie­
se a recibir al nuevo Sr. Alcalde, suspendiéndose al efecto 
la sesión.

Transcurridos breves momentos, y reanudada la se­
sión, hizo su entrada en el salón la Comisión citada acom­
pañada del nuevo Alcalde, Sr. Francos Rodríguez, que 
ocupó un lugar a la izquiercia de la Presidencia.

Acto seguido el Sr. Presidente dió posesión del cargo al 
Sr. Francos Rodríguez, haciéndole entrega del bastón, in­
signia dei músmo.

(JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 13,

Se aprobó el acía de lo sesión anterior celebrada el 
día 29 de noviembre último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento;

El 1.“, fecha 27 del pasado mes de octubre, disponiendo 
la adjudicación a doña Severa Cabañas de una parcela de 
terreno propiedad de la Villa, que hoy lleva en arrenda­
miento, comprensiva de 268'43 metros cuadrados, más la 
parte que ocupa la servidumbre de paso que pone en co­
municación el parador de Gil Imón con el paseo Imperial, 
servidumbre (rué ha de desaparecer en virtud de esta adju­
dicación y de la ya realizada a D. Antonio Pardo Regidor, 
asignando el precio de 6‘44 pesetas el metro cuadrado y

í 1
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cuyo importe total deberá ingresar dicha señora Cabañas 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche, previo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura y en cuyo 
documento se hará constarla renuncia a la indemnización 
de las construcciones levantadas por D. Ceferino Cano.

El 2.“, fecha 21 de noviembre áltimo, disponiendo 
que, en lo sucesivo, se acredite en concepto de gratifica' 
ción el haber de 1.800 pesetas anuales, que disfruta el 
Auxiliar del segundo grupo de Administración, D, Deme­
trio Plasencia Lancho.

El S.”, fecha 30 de igual mes que el anterior, con­
cediendo al obrero del ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, Manuel Murillo Frontera, la pensión de 1'20 pese­
tas diarias, 40 por 100 del jornal de 3 pesetas, que le sirve 
de regulador con arreglo al reglamento de 19 de septiem­
bre d i 1913.

El 4.°, fecha 21 del mismo mes que los dos anterio­
res, disponiendo que con arreglo a lo que dispone la base 
41 de las complementarias del vigente presupuesto, y de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, se dé por terminado en 31 de diciembre último el 
concierto que se formalizó con la Sociedad de alquiladores 
de carruajes de lujo, en escritura de 9 de octubre de 1915, 
y se exija el tributo con arreglo a la correspondiente ta­
rifa y por cuotas individuales a todos los industriales.

El 5.“, fecha 30 de noviembre último, disponiendo como 
forma de premiar los servicios extraordinarios del Inge­
niero de Vías públicas a D. Pedro Núñez Granés, y siera-

Sre que con ello dé por conclusas las reclamaciones enta- 
iadas; reconocerle la jubilación, clasificándole en su día 

con el máximum que autorizan las disposiciones legales vi­
gentes, o sea con el 80 por 100 del mayor sueldo disfrutado 
en activo, computándosele a tal efecto los años servidos al 
Estado, y que al fallecimiento del Sr. Núñez Granés se re­
conozca a su esposa, caso de viudez, o a su hija en defecto 
de aquélla, una pensión vitalicia de 6.000 pesetas anuales 
con cargo a los fondos municipales.

Fueron aprobados los presupuestos de Gastos e Ingresos 
del Interior con sus apéndices y bases complementarias. 

Fueron aprobados los presupuestos de Gastos e Ingre­
sos del Ensanche y bases complementarias, consignando su 
voto en contra de aquéllos el Sr. Muñoz Suela,
Sesión del día 22.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Uno, fecha 30 de noviembre último, disponiendo se 
anuncie subasta con arreglo at proyecto y pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, forma­
dos al efecto, para la construcción de una verja de cerra­
miento del patío correspondiente al parque tercero del 
servicio contra Incendios, sito en la puerta de Toledo, 
cuyo importe de I9.813‘36 pesetas, se satisfará en dos 
plazos, en la forma siguiente: el primero de 4,074*41 pese­
tas, que existen disponibles del crédito de 5.000, consigna­
das en el cap. II, art. 5.“, concepto 104 del vigente presu­
puesto; y el segundo plazo, por el resto, o sean 15.738*95 
pesetas, con cargo al crédito que se consigna en los pró­
ximos presupuestos para gastos generales de conservación 
y reparación de edificios,propiedad del Ayuntamiento, que 
no tengan señalada partida especial.

Otro, fecha 7 del actual, disponiendo que en lo sucesi­
vo se consigne en concepto de gratificación el haber de 
í .800 pesetas anuales que disfruta el Auxiliar de la sección 
de Contabilidad D. Luis Thomas Navarro.

Otro, fecha 30 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se anuncie subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, forma­
dos al efecto, y con las formalidades y requisitos que de­
termina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la construcción de un edificio destinado a servi­
cios municipales del distrito de la Latina en el solar pro­
piedad de la Villa, núm. 8 de la carrera de San Francisco, 

en el que se suprimirán toda clase de viviendas, excepto 
a del portero que esté a su cuidado y la de un enfermero 

de la Casa de Socorro, cuyo importe de 493,962* 11 pesetas, 
será satisfecho en cuatro plazos, que se consignarán en los 
presupuestos de los años 1918 a 1921 en la forma siguiente:

l

Pesetas.

Presupuesto de 1918 ........................................  70.000
Idem de 1919..................................................... 150.000
Idem de 1920..................................................... 150.000
Idem de 1921..................................................... 123.962*11

T otal..............................  493,962‘U

Se diú cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ajaintamien- 
to, fecha 12 del actual, disponiéndose adjudique a D . An­
tonio Perreras y Posadillo, previa la oportuna declaración 
de excepción de subasta por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el solar núm. 4 de la calle de Alfon­
so XI, propiedad de esta Villa, como procedente de los an­
tiguos Jardines del Buen Retiro y Palacio de San Juan, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El precio de la compraventa será a razón de 
165*54 pesetas metro cuadrado.

Segunda. El importe total que resulte, según la medi­
ción definitiva que se practique, se satisfará al excelentísi­
mo Ayuntamiento en esta forma: 100 000 pesetas al firmar 
la escrituca de compraventa, y el resto de la cantidad a los 
ocho meses de haberse firmado.

Tercera. La toma de posesión y el otorgamiento de la 
escritura tendrán lugar inmediatamente, siendo de cuenta 
del adquirente los suplementos y derechos de la primera 
copia de la escritura y gastos subsiguientes a dicho otor­
gamiento.

Cuarta. En garantía del pago del segundo plazo y de 
las costas y gastos, en su caso, el comprador constituirá 
en hipoteca eT solar que adquiere; y

Quinta. Se requerirá a dicho señor previamente con el 
fin de que preste su conformidad a este dictamen,

Y abierta discusión, fué sancionado el acuerdo con la 
enmienda de adicionar a las condiciones objeto del contra­
to, que la cantidad que ha de satisfacer el interesado den­
tro de los ocho meses devengará un interés del 2 por 100, 
desde la fecha en que se otorgue la escritura de venta del 
solar hasta el día que efectúe el total reintegro de la canti­
dad estipulada, y que el interesado, si así le conviniere, 
pueda abonar el segundo plazo antes de los ocho meses, 
para que el tiempo que ha de pagar interés sea menor.
Sesión del día 26.

Se aprobó el acta de la anterior celebrada el día 22,
Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 

Excmo. Ayuntamiento.
Uno, fecha 12 del actual, por el que, accediendo a la pe­

tición del arrendatario del teatro Español, se convierte en 
forzosa la obligación voluntaria consimada en el contrato, 
de explotar por otros cinco años el referido Coliseo, acep­
tando la obligación contraída por el Sr. Oliver, de realizar 
por su cuenta las obras de restauración del escenario en las 
próximas vacaciones, desapareciendo en lo sucesivo las 
obligaciones contraactuales relativas a subvención para 
funciones populares, premios para obras en tres o más 
actos y sainetes y trajes y decorado, concediéndole la re­
ducción a diez del número de funciones clásicas que anual­
mente viene celebrando la Empresa adjudlcataria, autori­
zación expresa para explotar en todo tiempo telones de 
anuncios y libertad para subarrendar el teatro a otras 
empresas de espectáculos y compañías de género dramá­
tico o lírico, españolas y extranjeras, una vez terminadas 
las temporadas oficiales, sin que el Ayuntamiento quede 
facultado para aprobar o rechazar en tales casos la lista 
de actores, ni se reserve intervención alguna en estas 
temporadas extraordinarias, salvo la responsabilidad sub­
sidiaria del Sr. Oiiver, en cuanto al impuesto del timbre y 
derechos de propiedad artística, que el arrendatario cui­
dará de garantir como lo estime oportuno, debiendo liqui­
dar el repetido Sr, Oliver, con la Hacienda los derechos 
que por cualquier concepto deba satisfacer por la prórroga 
del vigente contrato y abonar la escritura de novación 
que oportunamente ha de formalizarse.

Otro, fecha 21 del corriente, aprobatorio de las bases 
concertadas con la r^resentación de la Fundación de 
Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas de Lega-



nés) para la expropiación de los terrenos de las calles del 
Viento y de la Almudena, por la cantidad de 1.400.000 pe­
setas en Obligaciones municipales de expropiaciones del 
Interior, en la forma que se consigna en el acta de la sesión 
celebrada en la indicada fecha.
Sesión del día 29,

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 

Escmo. Ayuntamiento:
El 1.“, adjudicando a D. Vicente García, una parcela de 

terreno de 177"59 metros cuadrados, procedentes de la su­
primida vereda del Zarzal, al precio de 38‘64 pesetas me­
tro. previo cumplimiento de los requisitos legales, debien­
do ingresar en los fondos de la primera zona del Ensanche, 
antes del otorgamiento de la escritura, la cantidad de pese­
tas 6.862*07, importe total de la indicada parcela.

El 2.®, de igual fecha que el anterior, adjudicando a don 
Josó Martínez Lesligar, para agregar a solar de su propie­
dad, con fachada a la calle del General Alvarez de Castro, 
una parcela Inedificable, con fachada a la calle de Feijóo, 
de 262*36 metros cuadrados, al precio de 38‘64 pe.setas uno, 
disponiendo se otorgue la oportuna escritura de venta, pre­
vio el cumplímiento de los requisitos legales, y el ingreso 
por dicho señor en los fondos de la primera zona del Ensan­
che, de la cantidad de 10.137*59 pesetas, a que asciende el 
valor total de aquélla.

El 3.“, de igual fecha que los anteriores, adjudicando 
al solar núm. 22 de la calle de Garcia de Paredes, una su­
perficie de 206*97 metros cuadrados, procedente del supri­
mido camino del Zarzal, al precio de 32*20 pesetas uno, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo 
ingresar en los fondos de la primera zona del Ensanche 
antes del otorgamiento de la oportuna escritura, la canti­
dad de 6.664*43 pesetas, valor total de la indicada parcela.

El 4.*’, de la misma fecha que los anteriores, adjudican­
do a D. Julián Aragón, D. Antonio Basagoiti y D. Adolfo 
Espinosa, una parcela de terreno de 4*81 metros cuadra­
dos, que existe dentro del terreno formado por la manzana 
limitada por las calles de las Delicias, Tortosa, Riego y 
Murcia, para agregarla a terrenos de su pertenencia, den­
tro de la manzana antes citada, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales; debiendo ingresar en los fondos de 
la 3.^ zona del Ensanche la cantidad de 925*44 pesetas, a 
razón de 192*40 cada metro, en que de común acuerdo se 
ha fijado su valor, antes o en el acto del otorgamiento de 
la oportuna escritura.

Ocupada la Presidencia por el Sr. Muñoz López, en 
cumplimiento de lo prevenido en e! art. 162 de la ley Mu­
nicipal, se dió cuenta del dictamen emitido por la Comi­
sión nombrada por la Junta en 29 de noviembre último, 
para el examen de la cuenta del presupuesto del Ensanche 
para 1916, en el que, como resultado del estudio verifica­
do, y en vista de haberse cumplido en el expediente los 
requisitos exigidos, proponen, por unanimidad, se sancione 
el acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de 27 de octubre 
próximo pasado, aprobatorio de las expresadas cuentas, y 
que se les dé el curso que determinan los artículos 165 y 
167 de la vigente ley Municipal,

Y la Junta acordó, de conformidad con lo propuesto 
en el anterior dictamen.

Acto seguido, y, ocupada nuevamente la Presidencia 
por el Exemo. Sr. Alcalde, a propuesta de éste, la Junta 
acordó conceder un voto de gracias a los señores que ha­
bían formado la Comisión revisora de cuentas,

Madrid, 21 de enero de 1918.—El Secretario, F rancis­
co R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

carbones y demás primeras materias detalladas en Real 
decreto de 21 de diciembre y Real orden de 28 del mismo, 
con arreglo al modelo que sigue; previniendo que a todos 
aquellos que dejasen sm cumplir la obligación de que se 
trata, además de exigirseles la penalidad de multa y comi­
so que previene el art. 1°  del repetido Real decreto, incu­
rrirán en las responsabilidades determinadas en el artículo 
adicional de la vigente ley de Subsistencias.

Ayuntamiento de. Provincia de., Agregado de..

BANDOS
H ago s.aber: Que por orden circular del Exemo, señor 

Gobernador civil de 18 del actual, publicada en el Boletín 
oficial del 22, se hace saber que el día 25 en que expira el 
plazo, deberán quedar presentadas en este Ayuntamiento 
las relaciones juradas de las substancias alimenticias,

Relación jurada que el declarante, D..... , (l) con dujni-
cilio en la .....  de..... , núm ......, presenta en concepto
de....., (2) de las substancias nlimcnlicias, piensos,
combustibles y  primeras materias que tiene en su po­
der en el día de hoy al Alcalde de esta población, a tos 
efectos del Real decreto del Ministerio de Hacienda, 
fecha 21 de diciembre de 1917 y  Real orden de 28 del 
mismo mes. Los productos a que se refiere esta decla­
ración están almacenados en la ..... (3) de........ nújn.....

EneTESsus consumo {<)

Substancias alimenticias. (6)
T rigo..........................
Harina de trigo.........
Cebada......... ..............
Harina de cebada. . . .
Maíz..........................
Harina de m aíz........
Centeno.....................
Harina de centeno...
Habas........................
Harina de habas.......
Arroz.........................
Harina de arroz . . . .
A vena.......................
Harina de avena. . . .
Judías........................
Harina de judias. . . .
Lentejas.....................
Harina de lentejas...
Garbanzos.................
Harina de garbanzos.
Aceite de oliva.........
Patatas......................

Piensos. (6)

Algarroba......................................
Alfalfa............................................
Tré voi............................................
Heno...............................................
Paja de cereales...........................
Hierba seca....................................
Semilla pai a alimento del ganado.
Otros forrajes................................
Otros piensos.................................

Combustibles. (6)
Mi florales (hullas, antracitas, lignitos, cok de gas). 

Expresar la clase al detalle (cribado galleta, etc.)

Vegetales.
Carbón. 
L eñas.. 
Orujos.
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SlieiEHCUE:

Primeras materias. (5)
Petróleo.....................................
Gasolina...............................  ..
Benzoles....................................
Bencina......................................
Otras esencias carburantes. . . .
Azufre........................................
Nitrato de sosa..........................
Sulfato de amoníaco.................
SuperCosfaíos............................
Cloruro potásico........................
Sulfato potásico ........................
Oíros abonos.............................

OSSERVAGIONES <6)....

ADVERTENCIAS
(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos del de­

clarante.
(2) Se expresará si presenta la declaración en concepto 

de propietario, o bien como administrador, gerente, depo­
sitario, tutor o cualquiera otra representación que justifi­
que la tenencia o posesión material de las substancias o 
artículos relacionados, haciéndose constar, en los últimos 
casos, el nombre, apellidos }' domicilio del dueño efectivo,

(3) Siempre que los artículos declarados estén almace­
nados en loca! distinto de aquel en que habitare el decla­
rante, se hará constar el siíio donde radica el almacén o 
depósito.

(4} En esta casilla se consignarán las cantidades que el 
declarante o el dueño necesitan reservarse pasa su consu­
mo familiar, para siembra o para el servicio de sus esplo- 
tacione.s agrícolas o industriales, indicando cuáles son 
éstas en las Olfservctdortes.

(5) Se consignará la cifra de existencias (y lo mismo la 
que se estime necesaria para el consumo) en unidades del 
sistema métrico, o sean en quintales métricos o fracción 
(el quintal métrico equivale a IDO quilogramos), todas las 
substancias alimenticias, piensos, combustibles y materias 
primeras, salvo las esencias, cuya existencia y demás ex­
tremos se hará constar en hectolitros o fracción.

(6) En Obsetvodoftes, a más de los datos referentes al 
consumo, puede hacerse constar la existencia de otros 
productos, y cuantas indicaciones estime necesarias el de­
clarante,

PENALIDADES
La falta de declaración de las especies, y por conse­

cuencia, su tenencia o posesión clandestina, sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en la ley de 11 de noviembre 
de 1916, ,se considera, cualquiera que sea su valor, como 
falta penal de contrabando, se perseguirá con arreglo a la 
ley de 3 de septiembre de 1904, y castigará en Ja forma 
siguiente:

(n) Con el comiso o pérdida de las especies ocultadas.
fOJ Con una multa equivalente al 20 por 100 del valor 

de dichas especies, apreciadas al tipo de la tasa en la loca­
lidad. (Art. 7°  del Real decreto de 21 de diciembre de 
1917.) _

Dicha multa .se hará efectiva en metálico, del declara­
do responsable, por la vía de apremio, y .se distribuirá en 
la forma siguiente:

(a) La mitad para el denunciador, si le hubiera.
(0) La otra mitad se aplicará hasta donde alcanzare a 

cubrir los gastos del procedimiento; y e) sobrante, si le 
hubiere, se entregará a la beneficencia local del lugar de 
la aprehensión, y, en su defecto, a la provincial, (Art. 8.® 
del Real decreto de 21 de diciembre de 1917.)

Los propietarios de las especies decomisadas son subsi­
diariamente responsables de la falta de declaración que 
pudieron hacer por sí, en que incurriesen sus encargados,

depositarios, mandatarios o tenedores de ellas. (Art. 10 
del Real decreto de 21 de diciembre de 1917.)

La responsabilidad podrá exigirse lo mismo de las per­
sonas individuales que de las jurídicas, con arrreglo al ar­
tículo 26 de la ley de contrabando de 3 de septiembre de 
1904. (Art. I i del Real decreto de 21 de diciembre de 1917.)

y  para que conste, y  a los efectos prevenidos en las 
artículos l.°, 2  °, 4 f ,  5f  y  6 f  del susodicho Real decre­
to de 21 rfe diciembre de 1917, suscribo esta declaración 
por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobre las 
existencias que tengo en mi poder el día de la fecha, en 
concepto de..... , de las especies que figuran en esta rela­
ción.

V." B." (Peeh»).....
S I  A.lc;ald.e, S I  10 « c ia r  a n te .

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y 
cumplimiento de lo que se ordena.

Madrid, 24 de enero de 1918.—El Alcalde Presidente, 
TosÉ F rancos R odríguez.

H a g o s .a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el 
articulo 45 de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla­
zo del Ejército y el 52 del reglamento dictado para su eje­
cución, el próximo domingo 27 del mes corriente se llevará 
a efecto la rectificación del alistamiento de los mozos com­
prendidos en el mismo, cuyas operaciones, q̂ ue tendrán lu­
gar en los locales en que se hallan establecidas las Tenen­
cias de Alcaldía de los respiectivns distritos, dará comienzo 
a las nueve de sn mañana, ante las Comisiones de Quintas 
de los mismos, las que oirán cuantas reclamaciones se for­
mulen en lo que se refiere a inclusión, exclusión y edad 
que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, continuán­
dose las operaciones de referencia en los días inmediatos, 
aun cuando no sean festivos, en el caso de no poder quedar 
aquéllas totalmente ultimadas en el mismo día de la convo 
catoria, cuyas listas quedarán definitivamente cerradas, 
con las rectificaciones legales procedentes, el segundo do­
mingo del mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de agosto de 1916, que todos los mozos com­
prendidos en el actual alistamiento habrán de ser vacuna­
dos o revacunados, según los casos, antes del reconoci­
miento médico que la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
previene, a cuyo efecto habrán de presentarse en el Labo­
ratorio municipal, establecido en la caite de Bailén, núme­
ro, 43, por el cual se procederá a la entrega, gratuitamente 
a los interesados, del correspondiente documento que les 
acredite haber dado cumplimiento a la relacionada exposi­
ción.

Lo que se hace público para conocimiento de las perso- 
sonas a quien pueda interesar, insertándose a continuación 
los artículos 45 al 52, inclusives, de la indicada ley, y el 52 
del reglamento para su aplicación, como asimismo la de­
signación de los locales en que habrá de tener lugar la rec­
tificación del repetido alistamiento.

Se recomienda a los mozos que no figurando inscriptos 
en e! presente alistamiento y a aquellos otros que no ha­
biendo sido alistados en los correspondientes a los dos años 
últimos, tenían la obligación de haberlo realizado por sí o 
por sus representantes legales, procedan a verificar las 
peticiones necesarias para ello, dentro del plazo señalado, 
en las Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus res­
pectivos domicilios, con el fin de no incurrir en las respon­
sabilidades exigidas por la ley,

Madrid, 25 de enero de 1918.— El Alcalde Presidente, 
J osé F rancos R odríguez.

ARTÍCULOS DE LA LEY
Art, 45. El último domingo del mes de enero se hará 

por los Municipios la rectificación del alistamiento.
Este acto se anunciará previamente al vecindario por 

edictos o pregones, donde se use este medio de publicidad, 
para la concurrencia de los interesados que deseen ha­
cerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas, en las cuales se hará constar las fechas 
en que dichos mozos pueden hacer sus reclamaciones y 
Autoridades ante las cuales deben comparecer para ello.
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Las papeletas serán duplicadas, entregándose una al 
mozo, y a taita de éste, si no pudiera ser habido, a su pa­
dre, madre, tutor, pariente más cercano o persona de quien 
dependa, y la otra se unirá al espediente, después que la 
haya firmado el mozo o cualquiera de las personas mencio­
nadas, a quienes en defecto del mismo se hubiere hecho 
saber la citaciéh. En caso de que ninguno de éstos supiere 
firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las in­
mediatas, en su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las re­
clamaciones que hagan el Síndico y los interesados, o por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido, 
apoderados o representantes, así en cuanto a la exclusión 
como a la inclusión de mozos y a la edad que haya anotado 
a cada uno.

Art. 47, El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las prue­
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cuanto por 
los que le contradigan, acordando enseguida lo que le pa­
rezca justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se 
haya expuesto constará sucintamente en el acta, así como 
también el extracto de las pruebas prc.sentadas y la reso­
lución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten éstas con todas sus cir- 
cuntancias, sin exigirles ningún derecho,

Art, 48. Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos, ¡as Autoridades y Ayuntamientos respectivos, no 
les exigirán costas, derechos, ni otro papel que el de la 
cíase de oficios en cuantas diligencias tengan aquéllos que 
practicar para la justificación del hecho en que funden sus 
reclamaciones.

Art. 49. Serán excluidos del alistamiento todos aquellos 
mozos que no debieren ser incluidos en él, con arreglo a 
ios preceptos de esta ley. así como los que justifiquen ha­
ber sido alistados en algún otro pueblo, salvo los casos de 
competencia a que se refiere el artículo siguiente.

Art, 50. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispiondrán, bajo su responsabilidad y 
previa consulta urgente a la Comisión mixta respectiva, 
se le excluya de él aunque el mismo mozo no produzca 
reclamación al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el 
derecho de los demás interesados pai^a reclamar en contra 
de la exclusión.

Art, 51. Si las justificaciones ofrecidas por los intere­
sados no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos Municipios, ya porque 
hayan de presentarse documentos existentes en otra loca­
lidad, se hará constar así en las actas, señalando el Ayun­
tamiento un plazo cuyo término no excederá del día ante­
rior al segundo domingo del mes de febrero, para que se 
realicen y presenten dichas justificaciones.

Las resoluciones de estos casos se dictarán en breve y 
sumariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia de que, si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, transcurrido éste, se­
rán desestimadas, a menos que se pruebe la imposibilidad 
de presentarlas oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible terminar en el último do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la 
rectificación del alistamiento, se continuarán en los días 
inmediatos aunque no sean festivos, hasta la conclusión, 
anunciando al hnal de cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

ARTÍCULO DEL REGLAMENTO

Art, 52. Con arreglo a lo prevenido en el art. 49 de la 
ley, serán excluidos de! alistamiento: _

1. “ Los que en 31 de diciembre dei año en que se veri­
fique, lio alcancen los veintiún años cumplidos de edad.

2. “ Los que pasen de la de treinta y nueve años cum­
plidos en dicho 31 de diciembre

3. “ Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de

los años anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún años. _

4. " Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o produz­
ca la competencia de que tratan los artículos 59 y óO de 
la ley.

5, “ Los individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las listas para el reclutamiento de 
la Árm.Tda y los que en el año que cumplan los veintiuno, 
pertenezcan a ella, con carácter militar o técnico, cual­
quiera que sea su categoria, según previene el art, 3,“ de 
la ley.
Locales en que esláu situadas las Tenencias de ilea ld ía  ;  barrios que caio- 

prende cada distrito.
Distrito del Ce«/rw,—Tenencia de Alcaldía, plaza de la 

Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jar­
dines, Muñoz Torrero. Puerta del Sol, San Luis, San Mar­
tín y Tudescos,

Distrito det /íos^/c/o.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

Distrito lie Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de 
Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Traf.dgar.

Distrito de Baenavista.—Tcnciicia de Alcaldía, calle 
de Olózaga, 1 —Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Femando ei Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.

Distrito del Cí)«gmsn,—Tenencia de Alcaldía, calle de 
Cervantes, 19, principal.—Barrios que comprende; Ala­
meda, Cañizares, Cervantes, Florida blanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros. Principe, Retiro, San Carlos y Santa 
Mar ía.

Distrito del Hospital.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.

Distrito de la Tenencia de Alcaldía, calle
de Juanelo, 20.— Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Penuelas 
y Rastro,

Distrito de la Lof/«ír.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, 1, principal. — Barrios que comprende; 
Aguas, Alfonso Ví, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra­
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro. .

Distrito de Palacio.— áoi Alcaldía, calle de 
Mendízábal, 37, principal.—Barrios que comprende; Ala­
mo, Arg-üelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Dueme, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia 
y Vallehermoso.

DECRETOS
En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 

nombrar Presidente de las Casas de S ocoito de los distri - 
tos que a continuación se expresa, a los Sres. Concejaies 
siguientes:

D. Ramón Herrero, Centro.
D. Gerardo Bnstillo, Hospicio.
Ò. Miguel Tato y Amat, Chamberí.
D. José Fernández Cancela, Bnenavista.
D. Jenaro Marcos Manchón, Congreso.
D. Celedonio Leyún, Hospital.
D. Bernardino Castillo, Inclusa.
D. Justo Calvo, Latina.D. Manuel Ramos, Palacio.

I I
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D. Angel Cubero, Universidad.
Madrid, 21 de enero de 1918.—El Alcalde Presidente, 

J osé F rancos R odríguez,

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Inspectores delegados de servicios, a los señores 
Concejales que a continuación se eitpresa:

Alumbrado, D. José García Cernuda.
Beneficencia, D. Alvaro de Blas e Iturmendi.
Carruajes, D, Feliciano Alvarez Fernandez,
Cementerios, D. Tomás Pérez Toledo.
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, D. Angel Os- 

■sorio Gíulardo,

Escuelas de Sordomudos, Sr. Conde de Limpias. 
Incendios, D, Miguel Maura Gamazo.
Limpiezas, D, Isidoro García de Vinuesa.
Mataderos, D, Alfonso Cernuda.
Mercados, D. José Corona Pareja.
Obras del nuevo Matadero, D, José GabÜán. 
Puericultura, D. Manuel Ramos Salas,
Teatro Español, D. Enrique María Arribas.
Tranvías, D. José Asprón,
Vías públicas, D, José Serrón.
Madrid, 21 de enero de 1918.—El Alcalde Presidente, 

J osé F rancos R odríguez.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones y  de los judiciales en trámite en 19 de enero de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de dereclios de enterramiento..............................................

Reglamento de la Administración de Propiedades..........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con ¡as Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de reg istro ... 

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos............................................................................

Repartimiento vecinal....................................................................
Expediente relativo a la cesión del Asilo de Tovar....................
Instancia de D, Luis Pons, solicitando quede sin efecto el acuerdo

relativo a la supresión de franquicia de sebos ......................
Expediente instruido con motivo de) destare por hueso y sebo. 
Pliego presentado al concurso para arriendo de los Viveros de

la Villa.............................................................................................
Expediente para suministro de piensos para el ramo de Limpie­

zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la suma de
21.67673 pesetas.........................................................  . . . . . .

Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 
cantidades satisfechas por ei arbitrio de pesas y medidas, pe­
setas 47,039'52................................................................................

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La 
Urbana» y «La Vasconía», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios 82.366*32 pesetas... 

Expediente para suministro de fluido eléctrico para alumbrado 
público de la avenida de! Conde de Peñalver 9.774*59 pesetas. 

Expediente para devolución a varios industriales de corderos de 
cantidades satisfeclias por el arbitrio de pesas y medidas pe­
setas 17 976*08................................................................................

Expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero ulti­
mo 54.*250*72 pesetas......................................................................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía 
pública.........................................................................................

COMISIÓN i."'—P olic ía  urbana.
Expediente a instancia de doña Manuela Marcha!, solicitando re­

novación de licencia para el almacén de maderas sito en el nú­
mero 4 de la calle de Calatrava................  ................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el niím, 17 de la calle de Cabestreros.,. 

Instancia de D. Mariano Rosa, solicitando licencia para la tahona 
sita en el núm. 5 de la calle de Pérez Galdús..........................

COMISIÓN A .'~ F om en to .
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés..........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto......................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma., 
Instancia proponiendo los medios para el pago y adquisición de la

casa núm. 44 de la calle de Alcalá....................  .......................
Base 52 del presupuesto de gastos para el año Í9Í8......................
Vacante de una plaza de obrero primero de ¡a brigada'municipal.

FECHA
en

]ue pssó a] despacho 
de la Comisián.

TRÁMITE
acordado por !a Comisión.

FECHA 
det mismo,

10 febrero 1917. 
25 junio.

Sr. Qabilán. 
Sr. Aguilera.

26 junio 1917. 
19 julio.

18 junio. Sr. Gabilán. 26 julio.

I noviembre, 
12 mayo.
5 junio.

Sr. GabÜán. 
Sr, Goicoechea. 
Sr. Goicoechea.

8 noviembre. 
3 enero 1918. 

10 enero.

20 diciembre. 
10 enero 1918.

Sr, Maura. 
Sr. Noguera.

10 enero. 
10 enero.

19 enero. Sr. Crespo. 21 enero.

19 enero. Sr. M, de Villabrágima. 21 enero.

19 enero. Sr. D. de Almodóvar, 21 enero.

19 enero. Sr, Tato. 21 enero.

19 enero. Sr. Noguera, 21 enero.

19 enero. Sr. Goicoechea, 21 enero.

19 enero. 
22 enero.

Sr, Goicoechea. 
Sr. Goicoechea,

21 enero. 
24 enero.

22 enero. Sr. Fernández Cancela. 24 enero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.

22 enero. Sres. Silva y Noguera. 22 enero.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr, Alvarez.

12 abril. 
24 agosto.

24 agosto. Sr, Herrero. 30 agosto.

4 enero 1918, 
11 enero.
18 enero.

Sobre la mesa.
Sr, Corona. 

Sobre la mesa.

9 enero 1918, 
16 enero. 
24 enero.
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN b .'—Beneficencia y  Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro, des­

de el ailo 1916....... ................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas

Expediente de provisión por concurso de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso............................... ..................

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda 
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. . . , . .

Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio 
dé Nuestra Señora de la Paloma...........................................

que afecta al Parque de desinfección.

ael Tribunal de oposiciones a Médicos de la Beneficencia..

Nuestra Señora de Paioma.

supernumerarios.

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el ser 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro. . .

tes de la vía pública.

corro.

del Laboratorio.

Expediente relativo al arrendamiento de! servicio de Limpiezas..

enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, | 

pando la defunción de un celador de riegos.....................

COMISION Ensanche.

de dichos terrenos.

tación en fecha corriente.

de sus zonas.

do de la ca|le de Trafalgar, por exceso de obra en dicha vía,

Ensanche.

Canal de Isabel II.

Moncloa y la calle de Hilarión Eslava

la de Velázquez y [a de Núñez de Balboa.

Melendez Valdés y la de Fernando el Católico.

neral Martínez Campos y el de Ronda.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

tramite

acordado por ía Comiaíún.
KECHA 

del mi 6 TT1 o .

Sres. Garda Miranda y
F, Moreno. 19 enero 1918.

18 enero 1917. Sres. Landete y Sánchez
28 marzo 1917.Covisa.

26 mayo. Sobre la mesa. 6 junio.

30 junio. Sr. Marcos, 12 enero 1918,

Sobre la mesa. 12 enero.

Sres. Garda Revenga y
Miranda, 12 enero.

noviembre 1917* Sr, Cortés, 12 enero.

Sobre la mesa. 12 enero.
\

Sres. G arcía  Revenga,
Cortés y Ramos. 12 enero.

12 enero 1918, Sres. de Blas y Cortés. 19 enero.

12 enero. Sres, Revenga, Garrido,
de Blas y Pérez Toledo.

12 enero. Sres. Revenga, Garrido,
de Blas y Pérez Toledo.

3
* 12 enero* Sres. Revenga, Garrido, 

de Blas y Perez Toledo.
12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 

de Blas y Perez Toledo, »

. 12 enero* Sr. Director del Colegio. 19 enero 1918

■ » ■ Sobre la mesa. 19 enero.

e
a

s
0
H 26 diciembre 1917, Nueva entrada.
-
* 5 enero 1918. 
-

Nueva entrada.

s
, 19 diciembre 1917.
í-

Nueva entrada.

e
. 4 enero 1918. 
>-

Nueva entrada.

1­
* 4 enero. Nueva entrada.

s
1̂
. 4 enero. Nueva entrada.

i\
e
al
* 4 enero. Nueva entrada. »

a
. 4 enero.

5-
Nueva entrada.

'e
. 4 enero*

S'
Nueva entrada.

i ^
le
. 4 enero. Nueva entrada ! ■>

d-
n-
"a
e-
*1 4 enero. Nueva entrada.



102 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de líi Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del misma.

>_

n
4 enero 1918* Nueva entrada.

-
. 4 enero.
h

Nueva entrada.

10 enero, 

s

Nueva entrada. »

. 5 septiembre 1917. En suspenso.

. 31 julio.
e
e

En suspenso. y>

, 23 octubre.
&

En suspenso. »

. 2S septiembre, 
1

En suspenso. »

17 octubre. En suspenso. it

16 octubre. En suspenso. :>

10 octubre. En suspenso.
a

10 octubre. En suspenso.

‘ 27 julio. 
1

En suspenso.

20 julio. En suspenso. >

17 octubre,
■

En suspenso. jt

31 diciembre, Nueva entrada.

2 enero 1918, Nueva entrada.

6 diciembre 1917. Nueva entrada.

22 mayo. En suspenso.

5 octubre. En suspenso. >

26 junio. En suspenso. »

31 octubre. En suspenso.

10 octubre. En suspenso. »

27 julio. En suspenso.

27 diciembre. Nueva entrada.

19 diciembre. Nueva entrada.

4 enero 1918. Nueva entrada.
12 enero. Nueva entrada. »

14 diciembre 1917. Nueva entrada.

5 enero 1918, Nueva entrada. ít

12 enero. Nueva entrada. »

17 diciembre 1917. Nueva entrada.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

renda concertada para la expropiación de terreno y 
clones necesarias para )a apertura de la calle de Rodri 
Pedro, entre la de San Bernardo y la de Fuencarral. .

gresó al servicio del Ensanche.

sitos de las zonas, durante el último trimestre de 1917. 
Proposición de los Concejales Sres. Millón y Estébanez,

calles de la barriada de Chamberí.

interesando la instalación de servicios y urbanización.

García de Paredes y la de Abascal.

tránsito la caiie de la Santísima Trinidad.

pez de Hoyos.

instalación de pavimento y alumbrado en dicha vía.

avenida de Menéndez y Pelayo.. .

0 ‘Donnell y el Hospital de San Juan de Dios.

entre la plaza de Manuel Becerra y la calle de Ihiza.

de la Plaza de Toros.

Príncipe de Vergare, entre la de Diego de León y 
neral Oráa................... .............................................. ..

Príncipe de Vergara, entre 
General Orea........................

la de Diego de León y la

Valencia.

calle de Abtao, entre la del Pacífico y la de Valderribas.. . .  .
Presupuesto ampliando el remitido para instalación de pasos lon­

gitudinales de pedrusco en la calle de Fray Luis de León, en

beza.

Méndez Alvaro, entre la del Brasil y el paseo de Ronda . .
Presupuesto para explanación y afirmado de la calle de Linineo,

entre la de Manzanares y !a de Moreno Nieto............................
Expediente incoado por la propietaria de una finca situada en la 

calle de! Laurel, interesando se proceda al arreglo y urbaniza­
ción de la plaza de las Pefluelas..................................................

Expediente incoado para la urbanización de la plaza de las Pe-
ñuelas...............................................................................................

Expediente para ia explanación y afirmado del camino alto de
Vicáivaro, desde la ronda de Vallecas a la calle Límite...........

Solicitud del contratista de conservación de asfaltado, interesan­
do se establezcan precios contradictorios en lo que afecta a!
servicio de calas en las vías publicas..........................................

Expediente incoado por D. Tomás Sanhonorato, interesando me­
dición y valoración de terrenos que resultan expropiables para 
la apertura v urbanización del paseo de Ronda, en ta proximi-

_ dad de los Cuatro Caminos..........................  ............................
Expediente incoado por la Sociedad Espnfles y Compañía, inte­

resando licencia para construir un edificio destinado a fábrica
de platería, en un solar de la calle de O'Donnell........................

Expediente para alquilar la casa niím. 28 de la calle de Torrijos.. 
Expediente para alquilar una casa situada en la calle de las De­

licias..............................................................................................
Expediente incoado a un Delineante del Ensanche, por falta de

 ̂ asistencia a la oficina................ ..................................................
Soliciiud de los minadores de las vías públicas de las zonas del

 ̂ Ensanche, interesando aumento de jornal...................................
Solicitud de doña Joaquina Mora, interesando e! abono de los ha­

beres que dejó de percibir su padre D. Manuel Mora, ya falle­
cido, durante un período en que estuvo separado indebidamen­
te de su cargo..................  ..........................................................

I r
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s e c r e t a r í a

CIRCULAR

La Comisaria general de Abastecimientos, en comunicación 
de 21 de los corrientes, dice a la Aicaldia Presidencia, lo que 
sigue:

«Por mediación de los Tenientes de Alcalde de Madrid, varios 
expendedores de carbón vienen solicitando de esta Comisaría se 
les suministre distintos carbones para servir al público.—Enca- 
rézcole recomiende a los Sres. Tenientes de Alcalde la necesidad 
de que los peticionarios determinen concretamente en sus pedi­
dos la entidad o mina que ba de suministrarles el carbón, clase 
del mismo, si estaba □ no contratado, estación de embarque, si el

contrato lo formalizaron ellos directamente o por mediación de la 
Unión Carbonera y periodicidad del suministro. Cuando se trate 
de carbón vegetal, es necesario que especifiquen la región de 
donde lo desean, estación de embarque y, caso de tenerlo contra­
tado deberán manifestar la persona obligada a servírselo, locali­
dad en que reside y punto de salida del combustible y también si 
el pedido lo hicieron directamente o por medio de la referida 
Unión Carbonera.—Por la importancia que el asunto tiene para 
el pueblo de Madrid, intereso de V. E. el traslado de esta comu­
nicación a los referidos Sres. Tenientes de Alcalde.»

Lo que en cumplimiento del decreto de S, E., fecha de hoy, 
tengo el honor de trasladar a V, S. a los efectos que se interesan.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1918.— El Secretario, F rancisco 

Ruano. _
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....  ^

ESTADÍSTICA
MORTALIDAD _Y  NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y pop sexos, ocuppldas en Madrid dupante el mes de diciembre de 1917.

Población de  M adrid, se^ün rectificación de l em padronam iento de  19!S, hecha en diciem bre de  19Í6: 6S4.303 habitantes.

¡

i

i

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura iiiternaciDnal abreviada.

D 
a 1

V.

;0
año.

H,

De 
a 4

V.

1
ños,

H.

D( 
a 19

V.

.5
años.

H.

De 
a 39

V.

ao
años.

H.

De
a 59

V.

JO
años.

H.

De 
en ade

V.

60
laute.

H.

Edad
noe

V.

leseo-
ida.

H.

RE

V,

SUM

H.

EN

T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . » » 1 y> 2 4 3 1 » 3 » » X X 6 8 14
Tifus exantemático............................ » » » » » >í » yt » í) X X X X X
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............................................... » » JÌ 1 » » » » X X 1 X 1
Viruela................................................ » » » » 2 2 » » X X X 2 2 4
Sarampión........................................... 2 2 8 9 1 » » » » » » }> X X 11 11 22
Escarlatina......................................... 2 3 » » » » » » ï> X X 5 X 5

» 2 1 » 1 » » » X X 1 3 4
Difteria y C rup................................. 1 1 10 5 3 2 X » » » » » X 14 8 22
Grippe................................................. » 2 2 1 X 2 » 4 6 2 5 X X 10 14 24
Cólera asiático................................... » X » » » J> » J) » » » X X X X X
Cólera nos tras ................................... » » » » » » » » » » X X » » X
Otras enfermedades epidémicas....... 'ÿ » » » » 1 » 1 1 » » X X 2 I 3
Tuberculosis pulmonar.................... » 1 5 1 10 14 46 31 34 16 5 2 X X 100 65 165
Tuberculosis de las meninges.......... 3 1 3 3 2 6 1 X » » » X X 9 10 19
Otras tuberculosis......................... :: » 4 1 » 2 4 4 4 1 » 1 X X 12 0 21
Sífilis............................................. 1 3 Y> » 1 » 1 1 1 » » 1 X X 4 5 9
Cáncer y otros tumores malignos... » X y> » y> 2 4 12 13 12 21 X X 26 38 64
Meningitis simple............................ 7 9 15 17 4 4 3 2 1 » 2 2 X X 32 34 66
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................ » N » » » 2 3 1 11 9 35 37 1 X 50 49 99
Enfermedades orgánicas dei corazón. » y> » 4 4 12 0 31 18 36 62 X - 1 83 91 174
Bronquitis aguda................................ 34 36 21 25 2 I h » 5 4 2 4 » X 64 70 134
Bronquitis crónica.............................. 1 » 1 » X 1 » 10 4 28 37 X X 40 42 82
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 8 2 10 14 8 4 10 9 40 26 36 63 X X 112 118 230
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................... 1 1 1 1 » X 4 2 9 1 10 6 2 X 27 11 38
Afecciones del estómago (m enos 

cáncer)........................................ » » » » y> 2 1 5 » 1 I X X 8 2 10
Diarrea, en menores de dos años..., 31 22 3 8 » X » » » X X X » X 34

30
14

64
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante. . ..  *............................ . » » s 2 1 2 X I 3 2 1 7 X X 13 27
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 1 » y> ,> 1 » 4 2 2 8 X X 9 10 19
Cirrosis del hígado......................... » 1 I 1 2 6 4 1 5 X X 10 11 21
Nefritis y mal de Brighi.................. Î5 » 4 3 2 » 4 5 11 7 19 5 X - 40 20 60
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y  de sus anexos........ X 'h » » ! 1 » X 1 » X X X 2 ! 3
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer................................... » » » y> » 1 » X X X X X X 1 i

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » » » 8 » 1 X X X 1 X 10 10

Otros accidentes puerperales.......... » » » y> » 1 X X » X » ]
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..................................... 35 24 » 2 » 1 » y> X » » J> X X 35 27 62
Debilidad senil.................................... » » » X » » » 16 42 X » 16 42 58
Suicidios............................................. » Í> » » y> 3 » » » » 1 » X 3 1

2
4

Muertes violentas.............................. » Jí » ï> » » 2 1 4 » 5 1 » X 11 r3
Otras enfermedades........................... 12 8 14 6 8 5 9 13 3 25 31 19 X 1 105 77 182
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................... ! » 1 1 i 1 » 1 1 I X X » X 4 4 8

Totales por se.vos.......... 14G 114 115 101 54 56 117 93 228 145 244 330 3 3 901 842

Totales por e d a d e s ......... 254 210 lio 210 373 574 6 1.743
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Resumen de los nacimientos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos.

j
; Ilegítimos. 
;

T o ta l , Legit inios. Ilegítimos. T o ta l .

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V. H. T.

Centro................................................. 36 36 1 3 37 39 76 » 1 1> 2 » 3 3 42 50 92
Hospicio.............................................. 41 33 2 3 43 36 79 1 1 1 » 2 i 3 56 54 lio
Chamberí............................................ 81 84 7 11 88 95 183 7 6 1 » 8 6 14 93 94 187
Buenavista.......................................... 66 57 5 7 71 64 135 3 O 2 2 5 4 9 71 67 138
Congreso............................................ 57 57 14 13 71 70 141 3 5 2 5 5 10 91 69 160
Hospital.............................................. 76 82 11 3 87 85 172 3 3 1 2 4 5 9 143 108 251
Inclusa............................................... 75 83 60 73 135 156 *291 2 4 6 3 8 7 15 123 130 253
Latina................................................. 91 69 12 9 103 78 181 14 6 » 1 14 7 21 Î19 100 219
Palacio................................................ 43 48 4 5 47 57 loo 3 1 » » 3 1 4 73 65 138
Univesidad......................................... 77 87 S 12 85 99 184 6 5 2 8 5 13 90 105 195

Total............................ 643 636 124 139 767 775 42 34 15 10 57 44 901 842

7b/<i/ general................. 1.279 263 1.542 76 25 101 1.743

IVIOVIIVIIENTO DE PERSONAL

Relación nom inal de  a lta s  ocurridas en e l person a l desde e l 20 a l  26  de enero de Í918, con arreg lo  
a (o d ispuesto  en la b a se  7 /  del vigen te presupuesto d e l Interior.

J i .  L  T  A .  S

RAMO C A R G O

Cementerios....................................
Idem................................................... ’friftm.................................................  . . .
Idem........................ ....................... Ífíí=:m. . . *......................... .......... ........
Idem..............................................
Idem.............................................. Iriem.............*............ ...............*.........................
Idem............................................. ídpm .......................................................................
Idem................................................... Idftin. * ..  *.......................*.....................................
Idem .................................................
Idem................................................... Tfí(>m........................................................
Idem.................................................... Id p m ..........* *..........................  .
Idem ..................................................
Limpiezas......................................... Pnrtprn.............*..........*. * *...................... ..
Parques y Jardines....................... Peón fijo..................................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Primo Alonso.
José Herrero.
Esteban Antorán.
Antonio Lombardia. 
Ricardo Delgado,
Emiliano AlJea.
Ricardo Fernández. 
Basilio Linares.
Vicente Linares Cerro. 
Juan Salcedo Ajenjo. 
Nicanor de Lucas.
Antonio Anaya Zarco, 
Vicente Matesanz Martín.

A N U j ^ l O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Paulina Hernández, proyecta la instalación de un lava­
dero en la casa núm, 78 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la lecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1918,— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad «La Ibérica», proyecta la apertura de un taller de 
ebanistería e instalación de un electromotor de 15 caballos de 
fuerza en la casa núm. 72 de la calle de Juan Bravo, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 21 de enero de 1918.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

COMISIÓN EJEGOTITA DEL MONTEPIO HDNIGIPAL

A cuerdos adop tados en la junta celebrada e l dia 2  de enero de  Í918.

Conceder a doña Ednvigis Frías y Alvarez, viuda de D. Ma­
nuel Delgado Monroy, jubilado de S. E,, la pensión vitalicia de 
primera clase de 833*33 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 250 pesetas que disfrutaba la finada 
doña Juana Monje, como viuda de D. Ramón López Díaz, guardia 
municipal, se transmita como previene el art, 31 del reglamento y 
por partes iguales, a favor de las huérfanas de ambos, doña Car­
men y doña Elena López Monje.

S U B IT A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar de la calle de Alfonso XI, núm. 3, con vuelta a la de Valen­
zuela, núm, 2, el Excmo, Sr. Alcaide, por su decreto de 24 del 
correóte, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la G aceta  de  Ma­
d rid  y  Boletín o fic ia l de la provincia de los días 16 y 17 de di­
ciembre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta
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Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 1 
de marzo a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de enero de 1918.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

S u b a s ta s  y  coM cu fsos p e n d ie n te s  en  e l d ía  d e  h o y , con  
e x p r e s ió n  d e  s u  c u a n t ía  y  f e c h a  d e  c e le b ra c ió n .

DiA(te In subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Ftlirm, 1,111!.
SUBASTAS

Suministro de calzado para los alutn-
nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1918.—Importe cal­
culado................................................ 5,925

11 Suministro de artículos para la alímen-
tación de los alumnos y dependientes 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1918,—Importe calculado. 21.435

15 Construcción de una verja de cerra-
miento del patio correspondiente al 
Parque tercero del servicio de In­
cendios, sito en la puerta de Tole­
do.—Importe...................................... 19.813‘36

21 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento (segunda su­
basta),—Importe anual..................... 145.817*50

lini, 1. Enajenación del solar de la calle de Ai-
fonso XI, núm. 3.—Precio tipo....... 119.520*96

Cotti, lì.

Para reclamaciones durante veinte días 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Construcción de un edificio con desti-
no a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, en el solar de propie­
dad municipal sito en la costanilla 
de los Desamparados.—Precio tipo. 380.050*69

Jiiii, II.
CONCURSOS

Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ranado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Hegoctado S.° (Polteia urbana).

D. Carlos Arveras, Estrella, 3, tercero, fábrica de juguetes. 
D. Manuel García, Marqués de Santa Ana, 26, chamarilero,
D. Nazario Orcazarán, Áyala, 10, artículos de goma.
Doña Laura Calvo, plaza del Progreso, 3, fábrica de juguetes. 
Sociedad Maswel Motor, Velázquez, 20, automóviles y acce­

sorios,
D. José Bravo, Desengaño, 23, engastador de piedras,
D. Enrique Guijo, Mayor, venta de muebles,
D, Eugenio Aguado, Madera, 14, frutería,
Sres. Garay y Rodrigo, Los Madrazo, 13, entresuelo, instru­

mentos de física.
D. Emilio Lázaro, Mayor, 26, sombrerería.
D, Mariano Hernández, General Lacy, 36, panadería.
Doña Carmen Duque, Cruz, 26, panadería.
Doña Juana Roig, carrera de San Jerónimo, 53, venta de 

cuadros, _ _ _
Doña Leopoldina Mejlas, Torrijos, 7, principal, colegio de 

primera enseñanza.
D. José Hipóla, Arenal, 12, venta de armas. _
D. Manuel de la Rosa, travesía de San Mateo, 11, depósito de 

muebles.
D. Antolín Herrera, Pelayo, 56, venta de pan.
D. Ricardo Beléndez, Méndez Alvaro, 16, ultramarinos,
Doña Antonia Caamaño, Argensola, 6, colegio.

D. Antonio Ubitlas, plaza de la Constitución, 30, depósito de 
mercería.

D. Melitóii Moreno, Juanelo, 31, compostura de máquinas.
D. José Ruiz, Mallorca, 1, herrero y cerrajero.
D. Pedro Riaza, Montera, 3, sastrería.
Doña Manuela Bermejo, San Bernardino, frutería.
D. Gregorio Fernández, Juan Duque, 12, taberna.
D._ José Luis de la Serna, Castellò, 14, g a ra g e  y taller de re­

paraciones.
D. Manuel Viñuelas, Buenavista, 34, despacho de pan.

Por el Hegoeíado 4.° (Obras).
Reformas: Libertad, 6; Manuel Fernández y González, 1; 

Río, 24; Istúriz, 6; Tres Peces, 24; Duque de Alba, 15; Espoz y 
Mina, 17; Colmenares, 9; ronda de Atocha, 26; Trujilio, 5; Mar­
qués de Valdeiglesias, 4; San Isidro, 5; Ferraz, 58; plaza de Santa 
Bárbara, 7 duplicado; Jardines, 10; Guillermo Roliand, 4; Alca­
lá, 46; Palma, 7; Juanelo, 5 y 19; Embajadores, 47; Amor de 
Dios, 4; Ave María, 30 y 36; plaza de San Martín, 4 y Conde 
Duque, 19.

Revocos: Rey Francisco, 4; plaza de San Ildefonso, 8; Lega- 
nitos, 7; Antonio López, 60; Rio, 14; Fuencarral, 26 y 125; Ribera 
de Curtidores, 23; Reyes, 17; San Ignacio, 4; Barbieri, 22; Don 
Felipe, 3 y 6; Mira el Sol, 5; Bravo Murillo, 140; Marqués de 
Santa Ana, 10; Peñón, 32; San Lorenzo, 14; Cava Baja, 19; Ave 
María, 28; Agustín Durán, 24; Pelayo, 25 y Lavapiés, 34.

Alquilar; Peligros, 20; Agustín Durán, 14 y travesía de la 
Verdad, 3. .

Ampliación: Antonio Pérez, sin número y Hernani, 1.
Construcción: Antillón, 7.
Cobertizo: Pacífico, 79.
Pozo negro: Francisco Abril, 53.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de cobertizo: Francisco Sil vela, 25 provisional.
Alquilar: Blasco de Garay, 22 y Velázquez, 20.
Obras de reforma: Fernández de los Ríos, 8 provisional.
Construcción de fincas: Erdlla, 10; Esquilache, 8; Hilarión 

Eslava, 24; Martín Soler, 10 y Don Ramón de la Cruz, 25 provi­
sional.

Revocos: Martín Soler, 11; Torrijos, 12 y Velázquez, 22 y 24.
Obras de reparación: López de Hoyos, 5 y Claudio Coello, 16. 

Por la Dlrseelón de Fontanería Aleantarlllas.
Acometidas a la alcantarilla genera), 6.
Idem de bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, I .
Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Total, 26.

CE ME IB E R IO S

A utorizaciones de  enterram iento en la s  cuatro Sacram entales 
desde e l 8  a l  14 de  enero de  1918.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 5 10 5 1 21 693
De 44 ídem ..................... 8 7 4 3 22 968
De 50 ídem ..................... 5 1 :5 1 7 350
De n o  ídem .................... 2 y> » 2 220
De 165 ídem...................... » 1 » 2 3 495

Sum a ................. ts 21 9 7 .55 2.726
A ato ríía c io n es p o r  e n t e r r a ­

m iento de eadáeeres o restas  
proceden tes de fuera  de ta 
capita l 0 p o r  trastada  de uno 
a  otro  cem enterio, ob ten  den­
tro de lo s m ism os.

De 44 pesetas................. 1 » XI 1 44
De 50 ídem .................... » t » 1 2 100
De lio  ídem...................... » » » » »
De 105 ídem...................... » » » » //

T o t a l e s .......... 18 23 9 8 58 2.870

UMiSTMCIÚN MUmCMDEJJíiBRICyEGllS DEMUniD
Concursos para la adquisición de carbones para la Fábrica 

de Gas de Madrid.
Hasta las cuatro de la tarde del día 31 de este mes, se admiten 

proposiciones en la Dirección de esta Fábrica para el suministro
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de carbones para la fabricación de gas, siendo condición precisa 
que su transporte no pueda ser interrumpido por et cierre del 
Puerto de Pajares.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Fábrica de 
Gas de Madrid y en los Ayuntamientos de León, La Robia y 
Pon ferrada.

Las proposiciones pueden remitirse por correo certificado, in­
dicando en el sobre «Concurso de carbones».

El dia 31, a las cuatro y media de la tarde, se procederá a la 
apertura de pliegos y adjudicación, si procede.

Madrid, 23 de enero de 1918.-—El Ingeniero municipal. Direc­
tor de la Fábrica, Emilio Colominas. '

Hasta las cuatro de la tarde del día 4 de febrero próximo, se 
admiten proposiciones en la Dirección de esta Fábrica, para el 
suministro de carbones para la fabricación de gas. ^

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Fábrica de 
Gas de Madrid y en los Ayuntamientos de Oviedo, Mieres, Sama 
y Gijún,

Las proposiciones pueden remitirse por correo certificado, in­
dicando en e! sobre «Concurso de carbones de Asturias».

El dia 4 de febrero, a las cuatro y media de la tarde, se pro­
cederá a la apertura de pliegos y adjudicación, si procede.

Madrid, 28 de enero de 1918.—El Ingeniero municipal, Direc­
tor de la Fábrica, Emilio Cotominas.

COtBTAPURIA
ANUNCIO

Deuda munleipal. Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,
El día 22 del corriente se ingresó en la cuenta especial de 

Tesorería, abierta en e! Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortiza­
ción de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

I N T E R I O R

/fiffresos y pagos aerificados pot cuenta det presupuesto de 19í8.

INGRESOS

C A P IT U L O S

1. *—Propios,,.............................................
2. “—Montes...................................................
3. “—Impuestos............................................
4. “—Beneficencia....................................... .
.5.'‘—Instrucción pública................................. .
6. “—Correcdónpública...............................
7. °—Extraordinarios....................................
8. “—Resultas.................................................
9. “—Recursos legales para cubrir e¡ déficit,-

10. "—Reintegros............................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas, 
7b/íit de ¡ngresos fotmaitzados.

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

P esetas.

[NGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
úe enero de 1918.

P esetas,

Del 90 al 26 
de enero de 1918.

P esetas.

Tota! de ingresos 
hasta el 26 

de enero de 1918.
P esetas.

7 2 .3 0 8 T 2 8.167*82 449*45 8.617*27
16.507‘50 6 » 6

6 .824 .354‘39 387.272*22 83.242*56 470.514*78
19.686*62 3.579*77 2.359*81 5.939*58
2.500 1.250 » 1.250

703‘60 'h » »
543.407*21 3.375 1,020*50 4.395*50

» 1.303.,354‘30 'Íí 1.303.354*30
24.470.343*71 445.640*19 1 6 8 .I8 I ‘54 613.821*73

160.000 » 52.107*64 52.107*64

32.109.851*75 2.152.645*30 307.361*50 2.460.006*80
 ̂ » 1,281*97 142*08 1.424*05

32.109,811*75 2,153.927*27 307,503*58 2.461.430*85

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

autor izados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! 19 
de enero de 1918,

Pesetas,

Del 20 al 96 
de enero de 1918.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 26 

de enero de 1918.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento........................................................ 2,300.606 26.806*66 3,581*20 30.381 *86
2."—Policía de seguridad............................. ............................... 1 SCiO RTl9 17 fiQft'trr 9 798*36 27 495*33
3.“—Policía urbana y rural........................................... .................. 5.074.509*62 314.444*79 89.965*82 404.410*61
4,'*—Instrucción pública................................................................... 1,831.747*27 92.284*08 40.202*85 138.486*93
5,“—Beneficencia.................................................................... ........ 2.531.708 28.291*09 13.359*37 41.650*46
6.°~Obras públicas......................................................................... 4.004.229*61 113.377*66 86.949*01 200.326*67
7.“—Corrección pública................................................................... 449.972*70 » 25.800 25.800’
8, "—Montes............................................. ........................................ » 7> »
9.“—Cargas....................................................................................... 12.913,538 135.377*25 360.487*23 495.864*45

10.°—Obras de nueva construcción................................................. 1.010.998*55 7.133*65 34.145*10 41.278*75
11,“—imprevistos............................................................................... 100.000 5.443*20 174*40 5.617*60
12,°—Resultas.................................................................... ................ » » » »

32.109.81175 740.849*35 670.463*34 1.411.312*69
Pagos por devoluciones de ingresos.................................... .......... » » » »

T o ta l d e  p a g o s  fo tm a U z a d o s ..................................... 32.109.811*75 740.849*35 670.463*34 1.411.312*69
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. , . .  
Idem líquidos............. .

1.411.312‘69
L424‘05
»

E xistencia en. Tesorería.

Madrid, 26 de enero de 1918.—El Contador, R a j a e l  S a ia y a .

PESETAS

2.460.006*80

1.409.888'64 

1.050.118*16

C otización  en B oisa  de  io s  oalores m anieioaies en lo s  d ias de l 19 a l  25 de  enero de  1913.

Anterior. Día 19. Día 21. Día 22. Día 23, Día 24. Día 2S.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas a! 3 por
75 Vi 75 75 » y> » »

Resultas.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas al 4 por 1 00 ........... 91 91 » * » » »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100........................ ................... ............................... 95 95 95 » » 94 »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100..................................................................... » » » » fi
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100........................................ 87 í> » » y> 87 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 

4 Vi por ISO............................................................................ 95 95 » » »
93*50 » Íl> V» 1> »

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
100.......................................................................................... 91‘90 92 9 91*85 » 91*85 91*75

ADM INISTRACiÓN DE PR O P IE D A D E S , R E N T A S Y A R B IT R IO S

ANUNCIO
Durante los días hábiles que median desde el 25 del actual 

al 10 del próximo mes de febrero, se halla expuesta al público en 
esta Administracidti, de nueve de la maflana a una de ¡a tarde, la 
matrícula del arbitrio sobre anuncios, correspondiente al año ac­
tual, a fin de que los contribuyentes puedan examinarla y formu­
lar dentro de dicho plazo las reclamaciones que a su derecho con­
vengan, sobre inclusión, exclusión o modificación de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá a! cobro en los domici­
lios de ios contribuyentes, en los días que median del 11 de febre­
ro a! 8 de marzo, podiendo los interesados recoger sus recibos en 
las oficinas recaudatorias de los distritos, del 9 al 14 del referi­
do mes de marzo.

Madrid, 25 de enero de 1918.—El Administrador, M anuel C. y  
Mañas,

OBRAS WUHICIPALES

INTERIOR
Obras en ejecución durante lo s  d ias del 17 a l  23 de enero de ¡918. 

Aceras.
Marqués de Urquijo, puente de Toledo, portillo de Embajado­

res, plaza de Matute, Genova, Bolsa, Quintana, Evaristo San 
Miguel, paseo de la Virgen del Puerto, Luisa Fernanda, Parque 
de Madrid, Salvador, C^va Alta, Bailén, Tabernillas, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

_ Miguel Servet. Provisiones, Arganzuela, Tudescos, Espoz y 
Mina, paseo de ia Castellana, Prosperidad, Marqués del Duero, 
paseo y glorieta de Atocha, Santa Catalina, Colón, San Bernar­
do, Tres Cruces, plaza de Espafla, Biombo, Pozas, Conde Duque, 
Prim, Valverde, Santa Isabel, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En e l de  carpin tería .—K rreg\ó  de carretillas y carros de mano 
y astil ado de herramientas.

En e l de cerra jería .—C&\zvióo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores. '

E l de p in tara .—En diferentes dependencias municipales.
En e l de  oidriería .—Varios arreglos.
Madrid, 25 de enero de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, jac in to  Alderete.

Asuntos despachados en la s  oficinas durante lo s  d ias de l 17 
a l 23 de  enero de  1918.

Interlop.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; instancias re­

gistradas einformadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 17; liquidaciones de compañías y particulares, 30; asuntos tra­
mitados, 58; listas de jornales, 10; importe de jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16.675'25 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad, 7.

Ensancha.
Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 3; partes 

diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales 
13.626*75 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 1918.—El Ingeniero director, P. Núñez 
Granés.

O bras en ejecución correspondientes a  la  con trata  gen era l de pa~ 
Dimentación durante lo s  d ía s  d el 17 a l  23  de enero de 1918,

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­

nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los An­
geles (replanteo).
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Pavlmentoa eoatlnuos.
Alfonso XII y paseo de Atocha.
Madrid, 25 de enero de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, R ogelio  Sol,

E N S A N C H E

Relación de la s  obras eiecutadas y  en curso de ejecución durante 
ia  sem ana de l 10 a l  16 de  enero de  1918.

Aceras.
ConservaciónT Fernández de tos Ríos, Zurbano, Príncipe de 

Vergare, Sebastián Herrera, Fray Luis de León y Segovia. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Expían a elón.
Alonso Cano, Don Ramón de la Cruz, entre Montesa y Sagas­

ti, y Moreno Nieto.
Afirmados.

Conservación; Gaztambide, Benito Gutiérrez, Martin de ios 
Heros, General Oráa, Castellò, Fray Litis de León y Moreno 
Nieto.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Maudes, Martin de los Heros, Nuftez de Bal­
boa, Lagasca, Claudio Coello, Villanueva, Fray Luis de León y 
avenida de Menendez y Pelayo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata: Don Ramón de la Cruz; desde la de Mon­

tesa a la de Alcántara; paseo de Ronda, entre el Hipódromo y Ló­
pez de Hoyos (desmonte); Montesa, entre la de Don Ramón de la 
Cruz y Ayala, encintado, afirmado y cunetas.
Talleres.

En e l de f ia g u a .—Pi^mei.óa de picos, clavos, gradinas y cince­
les; construyendo herraje para carros y reparación de materia! 
de vagonetas.

En e l de carpi/i/er/íi.—Construyendo carros y carretillas, y re­
paración de carretillas.

En el de  vidriería. —Reparación de faroles.
En e l de  p/n/ara.—Palenquea para placas rotuladoras.
Madrid, 17 de enero de 1918.—El Ingeniero ¡efe del servicio, 

José C asuso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
O bras eiecutadas y  en curso de  ejecución durante io s  d ías de l 16 

a l 22  de enero de  1918.

Por admlnlstraelÓB.
Cañerfos.—Reparaciones: Alcalá, California, EspaÜoleto, Pe­

ligros, Pacífico, Segovia, Toledo, Cava de San Miguel, Ribera de 
Curtidores, barrio de las Cambroneras, carrera de San Isidro, 
paseos de Extremadura, Comandante Fortea y Prado, glorieta 
de Atocha, plaza de Nicolás Salmerón, Matadero de vacas y mer­
cado de la Cebada,

/7/eníes.—Reparaciones: Jesús y María, Valverde, plazas del 
Carmen y Granado y paseo de los Melancólicos.

Aáaoráeí/eros.—Reparaciones; Paseos de la Florida y Melan­
cólicos.

é/rínartoa,—Reparaciones: San Bernardo y Santa Engracia, 
/í/conrori/tos. —Reparaciones; California, Cava de San Mi­

guel, Lagasca y cuesta de los Caños Viejos.
Talleres.

Aíecd/i/co,—Construcción de husillos y arbolilíos para fuentes, 
G«or/jfcío/iero.—Reparación de chanclos.
Corp/n/ertó.—Reparación de fuente en la plaza de San Miguel, 
Co/íter/íi.— Construcción de tapas de buzón, reparación de 

tapa de buzón en Fernando el Santo, fuente en la plaza de San 
Gregorio y urinario en San Bernardo,

Cerro/er/íi.—Construcción de herraje para vallas y cubierta 
Mra urinario, reparación de urinarios en San Bernardo y Santa 
Engracia, fuentes en General Lacy, plazas de San Gregorio y 
San Martín y paseo de la Florida y herramientas varias.

Fí/níf/ctón.—Reparaciones de fuentes en Bravo Murillo y pa­
seo de Leñeros.

Ffcfr/eríd.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, urinario en la glorieta de Santa Bárbara y fuente en Salud,

F’/n/wra.—Urinarios en Daoíz, Espíritu Santo, glorieta de San 
Bernardo y plaza de los Mostenses.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 99; Idem extraídos, 101 ¡metros cúbicos ex­
traídos, 939; importe, 305‘50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.

Importan loa jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de enero:

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.115 pesetas.
Idem fd. del Ensanche, 5.348 fd.
Total, 20.463 pesetas.
Madrid, 22de enero de 1918.—El Arquitecto director, José 

de Loríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y  en curso de  ejecución durante lo s  d ías  
dei 15 a l 21 de enero de 1918.

Cuenca de Reyes
Reparación y  m ejora de l a lcan tarillado ,— Monserraí, Alberto 

Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Pizarro, 
Fuencarral, Marqués de Leganés, Flor, Tesoro, Estrella, Lega- 
nitos, Isabel ia Católica, Manzana, Reyes, Dos Amigos y Castro.
Cuenca de la  Castellana (vertien te Este).

Construcción d el a/can/or/f/otto.—María de Molina, General 
Oráa, Principe de Vergara, General Pardiflas y carretera de Cha- 
martín de la Rosa.
Cuenca de la  Castellana (verttente Oeste).

Reparación y  m ejora d ei o/coníori/torfo,—Huertas, San Ilde­
fonso, Atocha, San Pedro, travesía de la Florida y Moratfn.

Construcción d el alcantaríU ado.—R ios Rosas, Alenza, Pon­
zano y Modesto Lafuente.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Reparación y  m ejora d e l a lcan tarillado .— KQsa\ñs, 
Construcción de l a lcan tarillado .—W\\ar\6xi Eslava y Donoso 

Cortés.
Madrid, 22 de enero de 1918.—El Arquitecto director, José de 

Lorite,
^  »  '

PARQUES Y JARDINES
Relación de  lo s  trabajos verificados p o r  es te  ram o durante 

la  sem ana de l 7 a l i 3  de enero de  1918.

Parque de Madrid.
M acieos y  seg a d o res .— C ava  y embasurado de macizos.— 

Estaquillado de plátanos y arbustos,—Recorte de perfiles en el 
Parterre.—Zarandeo de mantillo.—Conservación de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena,

E stu fas.—C ava  y labores de cuadros.—Plantación y renova­
ción de tierras en tiestos.—Riego, limpieza y conservación de las 
plantas de estufa y cajoneras.—Confección de zarzos y vigilancia.

/?oso/edíz.—Cava y embasurado de fajas.—Estuteradode rosa­
les y conservación de la estufa de Salamanca.

Z onas de  la  I f  a  la  5.®—Plantación de árboles y arbustos.— 
Zarandeo de mantillo,—Picado de basuras,—Limpieza de paseos 
y praderas.—Aseo y cuidado de los evacuatorios.

O bras y  to/feres.—Arreglo de las mesetas en las estufas e ins­
talación de cristales en las mismas y en cajoneras.—Arreglo de 
herramientas y tapas de arquetas.-Aguzado de picos,—Arreglo 
de carretillas, mangas de riego, regaderas, rastrillos y roturas de 
tuberías, pintado de los cajones en los jardines de Cristino Mar- 
tos y plaza de Colón.—Colocación de alcorques y regueras en la 
calle del General Porí¡er.-Labrado de losas para arquetas,— 
Limpieza y engrasado de las llaves de paso y arqueta dei Canalillo.
Paseos y arbolado.

f*odadores.—PaTi\anÓQ leña en las estufas.—Poda en la 3., 
zona del Retiro y Parque de la Arganzuela.

Jardines.— R\aao, limpieza, vigilancia y conservación de éstos. 
Volante d e /arrfínes.—Plantación de perfiles en la plaza de Es­

paña.—Extracción de tierras y cava en el jardín de Alonso Mar­
tínez.

Puente de  Toledo y  dehesa de  la  A r^ a m u ela .—C a v a .—'V.azoy 
te de basuras. —Carga de leña.—Limpieza de paseos y vigilancia.
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Secciones de  la  / .“ a  la  ff.“, obras de  reform a y  nuevas p lan ­
taciones.—R ezorte  de basuras en el Parque de Madrid.—Limpieza 
de alcorques y regueras en los paseos.—Vigilancia de jardines.— 
Cava de tierrras en el Parque de Madrid.—Extraccídn de plantas 
en el Parque de Madrid.—Extracción de plantas en la cuesta de la 
Vega.—Apertura de hoyos y plantación en la calle de la Verdad. 
Rebaje de plantas en la calle de Azcona.

Diieros.—Extracción de plantas.—Plantadones.-Embasura- 
do de cuadros para la plantación.—Poda.—Tallado de plantas.— 
Limpieza de paseos y vigilancia.

C risis o6/em,—Desmonte y explanación de terrenos de la 
Puerta de Hierro al puente de San Fernando.

Dehesa de A m aniel.—R om , limpieza y vigilancia.
Parque d e l Oesfó.—Cava de praderas y cuadros en los viveros 

de la Florida.—Cribado de mantillo.—Recebado de praderas.— 
Construcción de un muro en la plaza de España.—Estaquillado de 
rosales y chopos,—Poda de rosales.—Semillado de aligustres.— 
Limpieza de paseos.—Picado de basuras.

C risis obrera (Parque de l Oes/gJ,—Picado de tierras.-Regu- 
larización de praderas y paseos,—Picado de basuras.—Cribado 
de mantillo.—Regularización de praderas y paseos en el Parque 
de Madrid.—Roza y cava de cuadros en la dehesa de la Argan- 
zuela y tres guardas de noche en la plaza de España.

Madrid, 17 de enero de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio R odrigues.

Sem ana de l 14 a l  20 de  enero de Í918.
Parque de Madrid.

M acizos y  seg a d o res .— C s m  y embasurado de macizos.—Re­
posición de perfiles.—Confección de estaquillas de plátano.— 
Limpieza de semillas de pino.—Conservación de viveros y de los 
jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.

Estufas y  sem illeros.— RÁergo, limpieza y conservación de las 
plantas de estufa y cajoneras.-Cava, embasurado y laboreo de 
cuadros.—Confección de zarzos.-Vigilancia.

/?os£i/erfíi.—Embasurado y cava de fajas,—En tuterado de ro­
sales. roza y limpieza de paseos.—Conservación de la estufa de 
Salamanca.

Zonas de la  a  la  5.®—Cava de cuadros.—Arranque de 
troncos.-Plantación de arbustos.—Zarandeo y volteo de manti­
llo y basuras.—Limpieza de rías, praderas y paseos.—Aseo y 
cuidado de los evacuatorios.

O bras y  /atores,-A rreglo de mesetas y colocación de crista­
les en las estufas.—Colocación de alcorques y regueras en las 
calles del General Porlier y Torrijos.-Aguzado de picos.—Arre­
glo de herramientas,-Labrado de tablas para bancos de dos 
asientos.-Arreglo de puertas de estufa, carretillas, mangas de 
riego, tuberías y pasos de agua.—Pintado de los cajones de los 
jardines de las plazas de Colón y Manuel Becerra,—Labrado de 
losas para basas y arquetas.—Engrase y limpieza de las llaves 
de paso y arqueta del Canatíllo.

G uardería.—Sn  servicio.
Paseos y arbolado.

Potorfores.—Partido de leñas en las estufas.—Poda en el 
Parque de Madrid y calles de Castellò, General Pardiñas, Her- 
mosilia y Ayala.

/orrfínes,—Limpieza, riego y vigilancia de los mismos.
Volante to /ardítos.—Plantaciones en la plaza de España.— 

Extracción de tierras en la plaza de Alonso Martínez.
Puente de Toledo y  dehesa de la  A rgan ztie la .—Q sys , recorte 

de basuras, carga de leña y vigilancia.
Secciones de  la  / ." a  la  6 .‘, ob ras de relorm a y  nuevas p lan ­

taciones.—L\mp\ezs. de alcorques y regueras en ¡os paseos,— 
Cava de cuadros y praderas.-Zarandeo de mantillo en el Parque 
de Madrid.—Rebaje de plantas en la calle de Azcona,—Endere­
zado de plantas y reposición en los paseos.
II Extracción de plantas.—Plantaciones.—Poda y ta­
llado de plantas,—Colocación de estaquillas,—Embasurado de 
cuadros.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis obrera .—D esm onte  y explanación de los terrenos de 
la puerta de Hierro a! puente de San Fernando.

Dehesa de  A m aniel.—R oza, limpieza y vigilancia.
Parque de l O este .—Plantación de vinca y violeta.—Picado de 

basuras.—Cava de praderas,—Recebado de praderas.—Quitando 
arroyadas en los paseos.—Embasurado de praderas.—Apertura 
de hoyos y plantaciones en la calle de Rosales.

Crisis obrera .— Ricaáo de tierras y basuras,—Cribado de 
mantillo,—Regularización de praderas y paseos en la plaza de 
España,—Roza de cuadros en la dehesa de la Arganzuela.— 
Regularización de paseos en el Parque de Madrid.—Tres guardas 
de noche en la plaza de España,

Madrid, 25 de enero de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio R odríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios p restados p o r  e l  personal de la  B rigada  de o A reros 

bom beros durante la semana.
O bras en ejecución.—T ercera  Casa Consistorial, Meléndez 

Valdés y Méndez Alvaro, obras de albañilería; plaza de Chambe­
rí, obras de albañilería y carpintería.

Servicio de g u a rd a s ,—Almacén de la Villa, Meléndez Valdés, 
Méndez Alvaro y plaza de Chamberí.

O rdenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 26 de enero de 1918,—El Arquitecto decano, Pedro  

D om ínguez AyerdL

A sun tos despachados en la  sem ana.

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informados, 38,
Reconocimientos, 34,
Madrid, 26 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, fulio  

M. Z apata.

Segunda seeelón.
O bras  rf/íiersas.-Carretas, 6; Galdo, 1; Fuencarral, 25; Adua­

na, 26; Veneras, 7 y Artistas, 35.
A pertura de establecim ientos y  renoooc/o/íes. — Bravo Muri­

llo, 138, mercería; Barco, 9, platero compositor: Preciados, 9, 
casa de huéspedes; Barcelona, 10, fábrica de estuches; Desenga­
ño, 29, platero compositor; Arenal, 19 y 21, hotel de las Cuatro 
Naciones; Victoria, 7, carbones minerales; Abada, 2, venta de 
vinos, y Cuchilleros, 3, taller de calderería,

A/^utor.—Palencia, 19yTiziano, 13.
P artes de dirección ^ cu lta V w a  de  o b ra s .—P ez , 7; Precia­

dos, 56; Jardines, 15; Oviedo, 2 y 4 provisionales; Iglesia de 
Nuestra Señora del Carmen, y Veneras, 7.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 26 de enero de 1918,—El Arquitecto de la sección, fo sé  

L ó p ez  SaUaberry.
Tercera, sección.

Expedientes tramitados, 27.
Reconocimientos, 31.
Asuntos varios, 46.
Madrid, 26 de enero de 1918,—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro D om ínguez A yerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos practicados, 53.
Madrid, 25 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

P ablo  Aranda.

Primera seeelón del Ensanche.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 2 
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 1 - 
Vallar solar, I .
Reclamación sobre impuesto de inquilinato, I. 
Reconocimientos, 18.
Madrid, 25 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Em ilio de A lba.

Segunda seeetán.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 3.
Partes de rectificación de obras, .3.
Establecimientos industriales, 23.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 26 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

R afael R ipollés.

Tercera sección.
Tira de cuerdas, I.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reparación, 1.
Idem de demolición, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamies, I,
Establecimientos industriales, 9.



n o BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Denuncias, 4.
Incidencias, I.
Reconocimientos, 14, . , .j
Madrid, 26 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

C E M E F '^E R IO S

T rabajos verificados en la  sem ana.
Neepópolls del Este.

Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

Desmontes para prolongación de la carretera definitiva, 
Madrid, 25 de enero de 1918.—Eí Arquitecto municipal, Fran­

cisco  G arcía N ava.

SECCION FACULTATIVA DE P R O PIED A D E S DE LA VILLA
/ •

O bras en ejecución durante lo s  d ias de l 20  a l 26 de enero de  1918, 
Tercena Casa ConslstOFlal.

Obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.
Eseuelas-bo.sque.

Cerramiento con alambre.
Asilos de Alcalá de Henares.

Colocación de pararrayos.
Obras del nuevo Matadero.

C uadras p ara  gan ado  de /ríléíi/o.—En rasilla do de las pesebre­
ras y colocando sus anillas.

E xposición  y  venta de aocí/no. — Abriendo pozos para ci­
mientos. , ,  j  j

Prim era nave de degüello  de  nacimo.—Haciendo guarnecido 
en los derrames de las ventanas y terminando los estribos de los 
burladeros. , , ,

G arage, laboratorio  y  retretes.—Pintando hierros y entarima­
dos, reinando, colocando persianas, haciendo muretes en los lu- 
cernarios, guarnecido de los mismos y pavimentado dei taller.^ 

A/oní/on^ííertó,—Guarneciendo y blanqueando pisos y limpian­
do fachadas. .

Taller de cerra/ertfl.—Trabajos para los diferentes edificios. 
Idem de  corpíníería,—Trabajos para los diferentes edificios. 
Trabajos de  o^c/na.—Oficios, 2, y formación de presupuestos. 
Madrid, 26 de enero de 1918.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

GUARDI  A M U N I C I P A L

Denuncias y  servic ios p t es tados en lo s  d ías de l 19 a l 26  
de enero de 1918.

Denuncias.
Distritos.—Centro, 86; Hospicio, 37; Chamberí, 88; Bueña- 

vista, 61; Congreso, 42; Hospital, 83; Inclusa, 60; Latina, 15; 
Palacio, 43; Universidad, 4L Tota!, 546.

Servidos.
Distritos.—Centro, 22; Hospicio, 10; Chamberí, 2; Buenavis- 

ta, 3; Congreso, 8; Hospital, 5; Inclusa, 37; Latina, 24; Paia- 
cio, 4; Universidad, 6. Total, 121.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.......................................................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan ...................

Por ídem id. de la ley (leí Descan­
so dominical.......................................................

D I S T R I T O S
TOTALES

CiBln. Hliflili. CbiHbtti. BltBlTiiil. Ci9[rtit. Etifilil. IkIdii. Lililí. Filitli. CllittiìdiB.

i t

»

t

10

5

»

»

•/>

fi

f i

f i

f i

f i

f i

3

fi

f i

f i

f i

fi

fi

fi

fi

fi

fi

fi

13

5

i>

Totai............................................. 15 y> » fi fi 3 fi fi fi 18

Juicios.
Multados...................................................................... » 5 y> » fi f i f i f i f i f i 5
Apercibidos.............................................................. » » f i k f i f i

Sobreseídos............................................................. » f i f i f i

Al Juzgado municipal............................... » y> fi fi f i f i f i

Al apremio............................................................. .. » » » f i f i f i * 23Pendientes................................................................ 23 » » fi f i f i

Total....................................... a 28 » y> fi fi fi fi fi fi 28

Importe de las niultas impuestas, 50pesetas..................................... » 50 » fi fi \ »

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios p resta d o s p o r  e l Cuerpo de B om beros durante lo s  d ías  

del 10 a l  21 de  enero de  1918.
Incendios.

Día 10, Fortuny, 36; se recibió e! aviso a las veinte horas y 
cinco minutos, y se' terminó a las veinte horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Madera, 21; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de varios pies dere­
chos, carreras y puentes de medianería.

Día 12, Santa Catalina, 10; se recibió el aviso a las nueve ho­
ras, y se terminó a las nueve horas y diez minutos; motivó el ser­
vicio falsa alarma.

Día 12, Huertas, 31; se recibió el aviso a las trece horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 12, Santa Engracia, 10; se recibió el aviso alas diez y seis

horas, y se terminó a las diez y seis horas y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Atocha, 29; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.
. Día 12, San Blas, 46; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y veinte minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi-

Día 12, Mendizábal, 42; se recibió el aviso a las veintiuna ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de varios maderos de piso. 

Día 13, Hortaleza, 27; se recibió e! aviso alas veintitrés horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio dei brochal de una
chimenea- . , ,, . l

Día 13, Toledo, 119; se recibió el aviso a las diez y ocho horas, 
y se terminó a las diez y ocho horas y quince minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Duque de Rivas, I; se recibió el aviso a las diez horas
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y diez minutos, y se terminó a las once horas y once minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 18, Lista, 20; se recibió el aviso a las ocho horas y cinco 
minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio ei incendio de parte de la armadura.

Día 18, plaza de Colón, 3; se recibió el aviso a las catorce ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las quince horas y cinco minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de holUn de chimenea.

Día 19, Recoletos, 6; se recibió el aviso a las siete horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho, 
carrera y entarimado.

Día 19, Peñón, 16; se recibió el aviso a las once horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y  se terminó a las doce horas y  quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de parte de una zapata y ca­
rrera.

Día 19, Peñón, 16; se recibió el aviso a las deshoras y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las seis horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de pies derechos, puentes y carre­
ras de loa diferentes pisos del edificio.

Día 20, paseo del Rey; se recibió el aviso a las ocho horas y

veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio ei incendio de serrín y papeles.

Día 20, Bastero, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servido el incendio de una cuerda.

Día 21, Trujillos, 9; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cincuenta minutos, y  se terminó a las quince horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Toledo, 56; se recibió el aviso a las quince horas, y se 
terminó a las quince horas y veinte minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 21, Labrador, 1; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta y  cinco minutos, y  se terminó a las veinte horas y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; Idem id. por los Jefes 

de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15. Total, 35.
Madrid, 21 de enero de 1918.—El Arquitecto jefe, /o sé  Mo­

nasterio,

BEHEFiCEWClA
S er o icios p re s ta d o s  p o r  ¡as C a sa s de  S ocorro  en la  sem ana dei 18 a l 25 de enero de  1918.

FA C U L T A T IV O S

'̂1

GLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domiciiio.....
Idem fd, en consulta general......... .
Idem enfermedades de la mujer.. . .  
Idem en la especial de la v ista .. ..
Operaciones de ia vista................ .
Idem garganta, nariz y oídos.........
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia..........................
Partos y abortos asistidos........... .
Vacunaciones..................................
Revacunaciones...............................
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres...........................
Asistencia a incendios....................

T otal.........................

3 D I S T H I T O S

fealrt. Biipltlt. Cbisbtrí. ItKBllItlt. ¡gtliii.

» » 14 14 63
» )> 12 10 128

Ti » » :& »

» > I» »
>̂ » »

7> y> y> » » í>

y> 35 45 301
» » y> 4 2 5 »
» » » 5 y»
» y> » » 6
» » 1 2 »

» » ?> 1 »
» » » » » í

» » » 65 84 499 »

UIÍei. rilgiit. iDirtritíiI. TOTAL

145 236
32 182
» »
»i

» » »
» » )»

168 52 601
2 » 13

» » 5
» » » 6
4 » » 7

» » 1
u » »

319 84 1.051

ADMINISTRATIVOS

CLASE DE SOCORROS
3 D I S T E I t r O S

CtDlri. Hlifltll. tbinbtri. Sttmidi. (tiinii. HtipÜii. Indisi. LiIIdi. Pilitii. rnitmlliL TO TAL

Medicinas......................................... » 33 255 72 32 204 466 372 123 81 1.633
Sanguijuelas.................................... » » » » » y> » » »
Aparatos ortopédicos..................... » 2 4 6 5 8 7 1 6 2 41
Leche de burras............... ............... » » » » » » » » » » »
Idem de vacas.................................. » » 4 6 2 » 14 20 46
Gota de leche.................................. 14 » » » » 9 » » 5.705 » 5.714
Pensiones de lactancia................... » » » » » 14 y> » £ » í

í Pan.............................. » » » 7 18 » 6 11 » 42
1 Carne.......................... X> » » 7 18 » 6 11 » 42

Víveres Tocino......................... » » » 7 18 » 6 11 » 42
víveres.. Qa^banzoa................... » » » y> 7 13 » 6 11 » 42

I Bonos especíales........ T> » » 84 90 14 y> 14 174
\ Arroz.......................... > » » » V y* » y> »

Bonos en metálico.......................... » y> » » » 14 jfi » •»y »
Carbón............................................. 14 6 11 14 31

. Tapabocas................... » » » » X> 14 » » 14 14
Bufandas...................... » » » y> ■ » » » » » »
Sábanas....................... » » » » » » » » 14 14

l Mantas........................ » :? » » i f » 14 14 »

1 Mantones.................................... » / f » » » » » » » » »

Ropas.. . (  Calzoncillos................ » » » » » » J» » »
J Camisas........................................ » » » » i4 ]4 » » »

1  Vestidos........................................ » » » :» » » » 7>

[ Envolturas................................. » » » » » ft » &

1 Chalecos de Bayona. . » » » » » » » »

\ Camisas de niño................ » » J» » » » » » 14 » 14

T O T A L ........................................ » 35 259 162 159 313 475 403 5.903 103 7.812
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ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

D erechos recaudados p o r  estancias y  expedición de gu ia s.

C I T A S E I S  ID E  G 4ja.3SrA .X )0
IMPORTE

P esetas.

PE R ÍO D ÍJS Vacuno 
a 0‘15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

Mular  
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

Guias  
a ]‘50 

pesetas.

97 Ti » » 14‘55
h ta 17.......................................................... 42 ¿ 20 153 54 7 1 5 48‘90

42 1 » !> í 6‘40
43 1 S) » P 1) 6'55

Día 2Ó ................................................. » » y> »
Día 21 .................................................. 50 i Ti 7'60
Día 22.................................................... 50 1 S T) » » 7'60

1
Totai............................... 324 4 20 153 54 7 1 91‘fin

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

H ecatídvción p o r  derechos de degüelio , precio  d e l ga n a d o , e tc ., en lo s  d ias de l 16 a! 22 de enero de  1918,
y su com paración  con ig u a l o e tío d o  de l año anterior.

nEQÜUrADAB EN OI 
CMOS nfA SY EN [OUALEEHÍO'I 

DO DEL a So  a n t e r io r

1918... ...................... -
1917..............................

diferencia.[ menos.<

V E SR S  D SO O L I.A D A S  EN E L  
A ^ O  V SU  C O M P A R A C IÓ N

1918...............................m i.........................
Diferencia nifl&A..*

menos.

R E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

degüello
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.385 520 868 1 1.453 310.5157 25 900 1L617‘9 
17.501‘3

3‘5 I22.087'6 11,026*30
I.S19 605 1.284 l 2,260 345,337 28.727‘5 5‘5 218.499‘S 14.277'20

• > * > t f fe fe fe
134 85 416 » 807 34.821'3 2.827‘5 5.883‘4 2 96.412 3.250'DO

4.409 1,590 3.403 46 4.895 1 019 0!5‘4 76.133 47.395'e
64.532'6

229'5 422 459‘S 36.431'SO
4.783 1.839 4.597 76 7.527 1.077 095‘4 86 086‘5 268 719.627‘5 46.318

* > • > *
284 249 1.194 30 2.632 58.080 0.95J'5 17.137 68‘5 297 168 g.886'20

Precio deí g ’íJnado^—F,] precio del quilo^remo en cannl de la res, en la semana fué de £ a 2'56 pesetas el vacuno  ̂de 3*70 a 3̂ 85 el lanar y de 2'70 a 3*75 el de 
cerda dase

/'/‘ócer/í'nc/íí t/efiTíincíío.—De Madrid, 315 vacas, 02 terneras y 355 lanares; Asturias, 312 terneras; Galicia, 412 vacas y 116 terneras; Salamanca, 658 
vacas; Segó vi a, 514 lanares; Sevilla, 260 cerdos: Bada j oí, 612 cerdos; Cartagena, 581 cerdos.

R eses inu tilisadas a i gaem adero. Vaca, 1; lanares, 4 y los magros de 5 cerdos.

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante los días del 16 al 22 de enero de 1918.

E S P E C IA S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

Merluza............................................... Quilogramo — 3*50
1*60

3*30
1'60

3*20
1*60

•4 fe
fe

3*30
1*80

1*60 1'40 1'40 fe fe 1*40
1 fe fe 1

1'60 1*40 1'40 fe fe rso
l'TO 1*70 l'TO fe fe 2
1 0‘90 fe fe fe fe

fe * * fe fe
fe fe fe fe

3'50 3*50 3'50 • fe 3*50
fe fe 3'50 fe fe 3*50

3'50 • 3'50 ■ fe •
fe • fe fe fe fe
• fe fe fe fe fe

7'fiO 7*50 7'50 fe 7
3'50 3*50 3*50 fe fe 3*50

fe fe 4 fe fe 3*50
3 3 3 fe 3*50
]'60 reo reo fe fe 1*80fe 2'50 2*50 fe 3 fe

fe fe fe fe
fe • fe fe

3'50 3'50 3*50 fe fe 3*50fe fe fe fe fe »
* > fe *

r20 1*20 1'20 1*40 fe 1*40
1'50 ' fe fe « fe

fe fe > fe
fe fe fe > fe

fe fe fe
■ fe fe fe

Anguilas.................................... ídem............. fe fe fe * fe >

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

3‘602
1‘40
1'20
1‘60

3‘50
3‘50
3’50

3'75

u
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 16. en el día 17. en el día 18. en el día 19. en el día £0. en el día 2 ). en el dia 22,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo.... • • •
k

> *
■ >

•
k

> • • k > ■

Quilogramo« ... reo • reo
*

reo 1 ' reo • roo
k

1‘50
* k * k

k > k

• * k » k >
> 1

Quilogramo.... 1'40
13

1‘40
•

T40n 1‘JO
7‘50

1‘30
7‘5U 7'50 ’

8 > k 1 >
■ * >

4 4 4 4 4 4* k k k

3‘» 3‘50
1

3'50 k k k
k k k *

■ • k » t

Quilogramo. ... k ► > >
• > • • 1 >

* k > ■ >

Quilogramo--- 4rao 4rao 4
1‘80

4rso » 4rao 4rao

ESPEC IES

Alfútidigas.. 
Cazún.........Sanmartiño..

Alm ejas^...........
Idem de Portugal....
Avieiraa...............
Ostras de primera... 
Idem de segunda—
Idem de tercera.......
percebes— '.........
Langostinos crudos.
Langosta, una.........
Idem cocida.............
Gambas...................
Cigalas....................
Quisquillas...............
Centollss.............
Cangrejos de m ar...
Lubr i gantes.............
Berberechos............
Mejillones................

S  a 0&I3 emlxe B,
Bonito—  
Sardinas..

MERCADO DÊ  LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los dias del 16 al 22 de enero de 1918.
-

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S UNIDAD en e] día 16. en el día 17. en el día 18. en el día 19. en el día 20. en el día 21 en el día 22.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas.

F r u i d  B .

k k k k • k

k » k k k 1 k
k k k • k k

1 k 1 k > > k

0‘50a O'DO
k

0'50 O'SO
k

0*45 a 0'55 ■ 0*40 3 0*50 0*40 a 0*50
Idem.. . . . . . . . . . . k k > k

> 0*25 a 0*50 
0*33 a 0*35

0'25 a 0*50 0*30 a 0'50 1 0*30 a 0*70 0*28 a 0*73
Idem.. 0‘30

k
0'30a 0'35

k
0‘28a 0*33 k 0*30 0-30

» k k k k
> > > k

Idem.. . . . . . . . . . . * k k k k 1
Laem........... k k k k k a

> k k

Quilogramo ... . k k • k • k •
k k k k '

■ k > • »
k k 1 k k k k

» ■ • k
0'35

1 0*35 a 0*38 0'35a 0'40
k

0'33a 0'35 \ 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 *k » > k

k k k a a

k k k ' k % , a

Cajita.............. k p >
k • k k

k k > k k k k

1 k a k
l'25a 2 1*50 a 2 l'.'SOa 2 1*50 a 2 k 1*25 a 2 1*25 a 2

■ k k k k a

C a j i t a . . . . . . . . O'BO a 1 0*65 a 2*75 O'SO a 1*10 0*60 a 2'25 O'OOa n o O'OOa 1
0'60 a 2 k Ü'80 a 2*50 a k l ‘25a 2‘50 1 a 2*50 

0*30 a 0*730'28 a 0‘SÚ 0*30 a 0*70 0*30 a 0'75 0'27a 0*70 > >
• k k > k

Quilogramo... . k 0*20 0*20 C'90 k 0*20 0*20
1 » k k k

■ k 1 » k a I

0'45a 0‘50 0‘60 0*40 a O'SO k 1 1 a

1 a 4*50 1 a 4*50 1 a 4 ■ 1 a 6 1 a 0
k k > >

1 1 1 1 k 1 1
» k k k

Peras. ............................................................................. 0*40 a 0*55 0*30 a 0*60 0'35a 0‘K 0‘30a 0*60 k 0*30 a 0*60 0*30 a C'GO
0̂ 33 k k k k a k

28 a 32 k k k 2G
0*30 a 0*320*33 a 0'35 0*33 0*30 a 0*33 k 0*30 a 0*32

13 a 24 
0'50 a rss

13 a 25 18 a 24 12 a 26 
0*35 a O SO

s 16 a 24 16 a 96
0‘45a 0*70 0*50 a 0*75 k 0*40 a 0*70 0*35 a 0*70

ló a 18 9 a 16 9 a 18 10 a 16 k 9 a 18 9 a 18
■ V o t d , o . r a # -

Acelgas................. e , B 4 0'20 a 0*30 0'20a 0'30 0*20 a 0*30 
0*10 a 0*17 
O'OOa 1*50

0*20 a 0*30 
0*10 a 0 ‘18

k 0*®a 0*33 0*25 a 0‘35
Ajos...................................................................................... O'IO a Ú‘1S O'IO a 0'17 k 0*13 a 0'18 

0*60 a 1*50
0*12 a 0*90 
0*50 a l'.'jOAlcachofa»............... .................................................... 0‘50a 1*50 O'GO a P40 0*50 a 1'40 

0̂ 60 a O'SO
k

O'GO a 0'80 0‘C0a 0'80 O'OOa 0*90 » O'OOa 0*85 0*60 a 0*80
Bérenienas« ....................................... k k k k *
Bruselas.............................................. ■ k k k k >

Calabazas«........... k k k k k h
Cardillos............................................. k k k k > p
Cardos....... ........................................ 175 a 3‘50 1 a 3 1*50 a 3*50 1*25 a 3*50 k 1*25 a 4*50 1*40 a 4
Cebollas,........................................... 0*18 a 0*29 0‘15 a 0*22 0‘15a 0*25 0*15 a 0*25 k O'lSa 0*22 0*13 a 0*25
Cebolletas. ......................................... k i k T » •

Coliflor................................................ 3 a & 3 a S 3 a 8 3*50 a 9 k 4 a 8*50 3 a 8
Criadillas............................................ k k k k a a

Clilrivías.............................................. k k k 1 k k
Escarola.............................................. 0*40 a 0*70 

1
0‘40a 0‘6Ú 0*40 a 0'75 1 k 0‘K a  G'70 0*40 a 0*70

Espárragos trigueros.......................... Manojo............. » k k k k *

!

n
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e s p e c i e s

De CastiUn............................
De la TTiontaña.......................
De la tierra............................
De Oalida.............................
Sacrificadas e.i el Matadero.
Corderos lechales................
Cabritos.................................

Oaza..
Coaeios........................
Chochas.......................
Gamos..........................
Jabalí..........................
Liebres..........................
Pájaros.................... ...
Palominos....................
Perdices.......................
Pichones vivos.............
Pichonesmuertos........

Capones.,,
Gallinas..
Patos......
Pavos......
Poilancos, 
Pollos,__

UuoVOB.
Castellanos.....
Gallegos.........
De Portugal.. . . 
De Marruecos..

Feaoad.oB_
Almetas................
Anchoas...............
Anguilas...............
Angulas................
Atiin.....................
Bacalao................
Besugos...............
Bonito..................
Boquerones..........
Calamares. ..........
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Cigalas.................
Congrio................
Corvina................
Dentones..............
Gallos..................
Langostas............
Langostinos......... .
Lenguados...........
Lubina..................
Me i 11 Iones............
Merluza..........
Mero.....................
Ostras.................. .
Pajeles.................
Panchos.................
Peces....................
Percebes..............
Pescad i lias...........
Peí espada_____
Platiisas................
Quisquillas...........
Fíape................I.,
Rayo.....................
Rodaballos...........
Satmdn...... ...........
Salmonetes............
Sardinas................
Truchas...............
Turbó.....................

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 16.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día IB.

Pesetas.

Espárragos de jardín.......................... Manojo............. • »

0̂ 50 R 0'60 k 0'50 A 0‘75
Guisantes........................................... Quilogramo..... * 1*40

*
1*50

>

0'50a 1‘25 O'SOa l'SO O'SOa 1*50
3‘50a 9‘50 3*50 a 9 3 a 9

Nidbos.» .  ....................................................... ...................... Quilogramo.....
ídem*“ .............. 047 fl 0'26

k

0*17 a 0*26
■

0*17 a 0*26■
* k k

0*40 a 0‘50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 
3*50 a 93 a 9 3*50 a 10 k

0*40 a 070 
0*20 a 0*23 

*

0*40 a 0*50 0*45 a 0*70
Repollo................................................ Quilogramo...... 0*20 0 0*23 • 0*lBa Ó*2Ó •

0*35 a 0*90 0*60 a n o 0*45 a 0*95 
O'SOa 0*70ZatifihormS-, ,  t ........................................ ................................... Manojo............. Ó‘SCIa Ü*7S 0*50 a 0*75

PRECIOS 
C11 el día 19.

Pesetas.

0‘35a 070 
1‘50

0‘30a 1'50 
3 a 8‘50
0‘17a O‘20

O'M
3 a 10
O'SOa 0‘70 
078 a 0‘22
0‘60a 1 
0‘50a 070

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2i.

Pesetas,

0‘50a 0*60 
l‘40s i'50

0‘40a I'25 
3‘50 a !S
077 a 0*25

0'25a 0*303 an
0‘40a 0'70 
0*20

0*50 a 0*65

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

0*45 a 0'55 
1*50

0‘45a m  
4 a 11
0*17 a 0*25 

0*20 a 0'30

0*45 a 0*60 
0'20a 0*25

O'SOa 0'(

MERCADO DE LOS MOSTENSES

UNIDAD

Arroba. 
Idem—  
Idem.... 
Idem ...
Idem__
Uno......
Idem....

Par...............
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Par..............
Docena........
Cuerda de 4..
Par..............
Idem............
Cnerda de 4..

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem . 
Idem., 
idem..

Ciento .
idem__
idem...
Idem...

idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
idem
idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Una
Qiiilogramo.....
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem....-...........
Idem.............. (
Idem................
Idem.......... .. . 1 . . .
Idem...,........
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem.................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSen el día 16. en el día 17. en el día 18. en el día 19. en el día 20. en el día 21. en el día 22.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3i a 35 34 a 37 34 835 34 a35 » 34 a35 35 a 3330 a 31 30 a 31 30 a 31 30 a 31 k 30 a 31 30 a 31
26 a27 26 a27 26 a2T 26 k 26 a2T 29 a30

k • > P k k
> 25 8 27 25 b 27 25 b 27 • 25 a 27 26 a28
» k • 1 k > k
> k » ■ k » k

3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3‘SO
> k » k k k
k 1 k • k fe

k » a 1 • k k
> • k 3*50 3 a 3*50 k 3*50
k • a k k k
> k * * k k >

3*50 a 3*7S k 3*50 a 3*75 3*50 a 3*75 3*50 a 3*75 > k
• k k * » 1 a 1*50 >
• > k » « k »

* k k k k k k

3*50 a 4 3 8 6 3*50 a 6 3'50a 6 3*50 a 6 4 a 5 3*50 a 6
V k k k • » k

6 a 14 6 a 14 * k k k fe
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 52 a 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

20 a 21 19 a 20 20 a 21 • 21 a22
19 a 20 > IB a 20 10 a 20 k 20 8 21 19 a 20

• > k » k k »
» * * k k k

1*75 1*30 a 175 1*15 a 1*50 ]‘40 l‘2Da 1*30 1 a 1*13 1 a 1*25
k > 1 > • k •
k 1*50 a 1*65 1*25 a 1*50 k 2 » 2

3 k 3 k 2*50 a 3 2*50 a 3 2 a 2*50
* k k » > k k
> » k k k fe k

1*75 1*50 a 1*75 2 k 1*25 1 1*73 a 2*50
k » 1 1 ■ k

l ‘ K 1 a 1*10 1 0*70 a 0*80 0*70 a 0*95 0*80 0*65 a 0*83
3 2*50 8 3 2*50 a 3 2*50 a 3 3 3*50 2*50 a 3

• » k 1 p >
k k » k k fe k
* » 4 k k k k
• 2 a 2*50 1*25 a 2*25 1*75 a 2 1*25 a 2 1*50 a 2 3
k 1*75 k 1'85 1*85 t k

1*85 1*50 1*50 a 275 2 l*raa 2 1*25 a 1*50 k
k 1*10 a 1*50 1*75 * > 2 1*50
» 5 a 0 7 a 9 k k 6 a 10 k

0 a 7*50 6 4 a 7 6 a 8 5 a 7 P ■

2 a 3 5*50 a 7 5 a 6 4 a 5 5 a 6 4*50 a 6 k

» 2*50 a 3 3 a 3*50 2*50 a 3 2 a 3 3 a 3*50 3 a 3*50
3 a 3*50 > k k > k >

• 3*75 a 4 3 a 3*50 k 4 a 4*50 4 a 4*25 3*50 a 4
k 3 2*25 a 3*50 » k 2 a 2*50 2 a 2'50
> k k k k > k
k > 1*30 a 2*75 2*25 1*40 a 1*60 k k

* 1*50 • 1*50 k k »

1*15 a 1*25 k k k I >

1 k 1 k » 1*40 a 1*85
1*40 a 1*55 1*^8 1*40 1*25 a 1*50 k 1*40 a 1*50 1*73 a 2*50 k

• * k » k k k

k k k k k » k

3 8 3*50 2*50 a 3*50 2 a 3*50 3*50 2 a 3 2*75 a 3*50 k

k k * « fe »

O'DO
»

1 0*85 k k
k

k
k

2 a’ 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 2'50a’ 4 2 a* 3 4*75 *
1*00 a 1'75 1*15 a 1*40 1*25 a 1*50 I'40 P30 1*35 1*40

k k k k k k >
k » > » » »
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia IG,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 29.

Pesetas.

^Boa'beolo.es.

h

De sardinas......................................... Idem................. > > • * t

DATOS FACILITADOS POR LOS INSPECTORES DE LOS DISTINTOS DISTRITOS

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

reo a 1*91 1*60 a 1*90 1*60 a 1*90 1*50 a 1*90 1*50 a 1*90 l'SOa 1*00 l'SOa 1‘90O'eOa 2*50 0*60 a 2'5(J O'GOa 2*50 0*60 a 2*50 0*60 a 2*50 0*60 a 2*5(1 O'GOa 2*501 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 320 a 24 20 a 24 20 a Í4 22 a24 22 a34 23 a 34 22 a 24
1‘35 a 3 t'35a 3 1*^ a 3 1*35 a 3 1*35 a 3 1*35 a 3 1*^ a 340 a 43 42 a 44 40 a íi 40 a43 40 a 43 40 a 43 40 a43
0‘70a 1*20 070 a 1*39 0*70 a 1'20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*2040 a44 40 a 44 40 a 4 40 a44 40 a 44 40 a 44 37 a 44
P35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80 1*35 a 1*80
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2*10 c 4 2*10 a 4 9*10 a 4
5 a 6-70 5 a 0*70 5 a 8*70 6 a 6*50 5 a 6 5 a 6‘50 5 a 0*50
4 a 4*70 4*04 a 4*70 4*01 a 4*70 4‘Ot a 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4*01 a 4*708 a 8*80 6 a 8*80 8 a 8‘«0 S a 8*80 S a 8*80 8 a 8*80 8 a 8'80
2 20a 3*50 2*20 a 3*50 2‘30 a 3*50 2 a 3*50 3 a 3'50 2 a 3‘5a 2 a 3*50
l'SOa 4 1*50 a 4 1*50 a 4 l'SOa 4 1*50 a 4 l‘» a 4 1*50 a 4
l ‘50a 7 1*50 a 7 I‘50 a 7 l'SOa 7 l'SOa 7 1*50 a 7 1‘50 a 7
3'90 a 3*50 3*20 a 3‘,50 3*20 a 3*50 3*20 a 3*80 3*20 a 3*50 3*20 a 3*.*in 3*20 a 3*502‘80 a .1 2*80 a ,4 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 3reo a '2*80 1*80 a 2*80 1*80 a 2*80 1*80 a 9 1*80 a 9 1*80 a O 1*80 a 2
3‘50 a 7*50 3*30 a 7*50 3*50 a 7*70 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8
3‘50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8
2‘8Ü a 3*20 2'BO a 3*29 2*80 a 3*30 2 ‘BO a 3*90 2*80 a 3*20 2*80 a 3*20 2*80 a 3*20

40 a 18 4.5 a 18 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 18 45 a 13
39 a B 39 a 10 39 a 40 39 a 50 39 a 48 39 a 10 39 a 19
0‘60a 1*00 0*60 a 1*60 0*60 a 1*60 0‘60a 1*60 0*60 a 1*60 O'GOa roo 0*60 a 1*60
0‘42a Ü‘48 0*42 a 0*48 0*42 a 0*48 0*42 a 0*48 0*42 a 0*18 0*43 a 0*48 0*42 a 0*48
0'42a 0*44 0*42 3 0*44 0*42 a 0*44 0*44 a 0*46 0*44 a 0*40 0*44 a 0*46 0*44 a 0*46
O'GOa 1 0*60 a i 0‘60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a l

60 a 58 00 a 08 60 a 68 60 a 68 60 a 68 55 a 68 60 a 03
2'90a 3 2*20 a 3*25 2*20 a 3*25 2*20 a 3*25 2*20 a 3*25 9*20 a 3*25 2*20 a 3*50
1 a 1*80 1*10 a 1*80 1*10 a I'8U 1*10 a 1*80 1*10 a 1*80 l'iOa J‘80 1*10 a 1*80

1070 a 1 0*70 a 1 0*70 a l 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a
O’GO 0*00 0*60 0*60 0*60 ‘ 0*00 0*60
O'GO a I O'GOa 1 0*00 a 1 0*60 a ! 0*60 a 1 0*60 a I O'GOa 1
4 a 10 7 a 11 7 a 11 7*40 a 10 7*40 a 10 7*40 a 10 7*40 a 10
0-50 a 0*52 0*50 a 0*52 0*50 a 0*52 0*50 a 0*52 0*50 a 0*52 0*50 a 0*59 0*50 a 0*52
4 a 8 4 a 7 4 a 8 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
0‘50 0*50 0*50 0*50 9*50 0*50 0*50
0'56 0*56 0*56 0*56 0*56 0*56 0*58
0‘28 0*28 0*28 0*28 0*28 0*28 0*28
o‘to 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0̂ 10 0‘10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10

10‘50a 13 10*50 a 13 10*50 a 13 10*50 a 14 10*50 a 14 10*50 a 14 10*50 a 14
0‘90 a 2 0*90 a 2 0*90 a 2 0*90 a 2 0*90 a 2 0*90 a 2 0'90a 2
0*23 8 0*35 0*23 a 0*35 0*25 a 0 '^ 0*25 a 0'3á Q'25 a 0‘K 0*25 a 0*35 0*95 a 0*35
1 a 1*10 Ì a 1*1U 1 a 1*10 ] a 1*10 I a 1*10 1 a 1*10 1 a 1*100*40 a 0*80 0*40 a 9*80 0*40 a 0*80 0*40 a (J‘8U 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 2 9 7 a 9 7 a 9
9 8 II 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 1! 9 a 11
3*50 a 4'50 3‘50a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4'.*ín 3*50 a 4*50 3'50a 4*50

10 a 15 10 a 15 10 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 3 a 11) 8 a 10
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

32 a 40 32 a 40 32 a 40 28 a 40 38 a 40 28 a 40 28 a 40
O'GOa 1*80 0*00 a 1*80 0*60 a T85 0*60 a 1*8« 0‘60a 1*80 0*60 a i*») 0*60 a 1*80
0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3
0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0‘35 a 0*70

50 a 60 50 a «1 50 a «0 50 a 01 50 a 61 50 a <Í1 50 a (i5
0*^ a 1*50 0*35 a 1*50 0*35 a 1*50 0*35 a 1*50 0*35 a 1*50 0*35 a 1*50 0*35 a i‘50
0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 6*69 0*30 a 0*60 0̂ 25 a 0*60
0*23 a O'es 0*33 a 005 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*30 a 0*00 0*25 a 0*60

S S P S C IS S

Aceite.......................................
A tei tunas...........................
Aeu ardientes.............................
Alfalfa.........................................
Alcohol.......................  ...........
Algarrobas...............................
Arroí........................................
Avena..................................  ..
Aiúcar.....................................
Bacalao................ ....................

1 Cok del gas
Carbones...........1 Mineral.......

■ 1 Vegetal

Carnes frescas,.!

Carnes saladas..
Cebada----
Centeno —  
Garbanzos..

Carnero..........
Cerdo..............
Ternera...........
Vaca primera. 
Idem segunda.. 
Idem tercera...
Chorizos.........
Jamdn.............
Tocino............

1 De centeno, 
V De maíz.

Harinas..............! De trigo, al detall.
/D e  ídem, al por

mayor..............
Huevos...............................................
jabdn..................................................
ludías................................................
Leche..................................................
Lentejas.............................................
Leña...................................................
Maiz........................................... .......
Manteca de vaca...............................

, En barras............

Ì Candeal de flor,,,
Libreta................

Panecillo bajo—
Idem de lujo........

Paja...................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas...............................................
Petrdleo.............................................
Pimientos en conserva......................

De bola ...............

Í G rayere..............
Manchego...........

Parma.................
Roque fort...........

Sal:...................................................
Salvados............................................
CorHinao ) CUbS...........
Tomates en conserva........................
Trigo............................... ..................
Vi„n= 1 Blancos...............

................. i Tintos..................
Vinagre..............................................

UNIDAD

Litro.................
Quilogramo__
Litro.................
Quintal métrico.
Litro.................
Quintal métrico 
Qailogratno —  
Quintal métrico.
Uiiiiogramo__
Idem.................
41} quilogramos.
Idem.................
Idem.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem............  ..
Quintal métrico.
Idem.................
Quilogramo__
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Qulntalmétrico.
Docena.............
Quilogramo----
Idem.................
Litro.................
Quilogramo__
Quintal métrico.
Quilogramo__
ídem.................
Idem.................
Idem.................
500 gramos.......
Pieza................
Idem.................
Qulntalmétrico.
Quilogramo__
ídem.................
Litro.................
Lata.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem................
Quintal métrico
lacen a ............
Lata.................
Idem.................
Qu i at al métrico.
O tro ................
Idem.................
Idem................

Combustibles.—En almacenes, segñn tasa establecida en 7 de diciembre de ISIS,

K S  1» E O  I

Aglomerados de Asturias, a SS pesetas.............
Antracita de Pefiarroya, a 43 pesetas.................
Carbúa vegetal...................................................
Cjsco gordo..........................................................
Cisco menudo......................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a5l pesetas
Cok de rio, a 27 idem...........................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 Idem,...
Cok de pila, a 32 ídem.........................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem...........................
Cribado de Puertollano, a 37 ídem......................
Galleta de Asturias, a 40 idem............................
Galleta de Puertollano, a 35 idem......................
Hulla para fragua, a 29 ídem...............................
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem............
Menudo de Fuer toil an o, a 19 ídem......................

UNIDAD

Tonelada
Idem......
idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.......
Idem......
Idem.......
idem......

PRECIOS

Pesetas,

931̂
100
75 

106
77loe
S3
93
7B
03
76so8!
57
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En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 do septiembre de 1517, de conformidad con el 
bando del Ezcmo, Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1516.

toiao-ad-o p o r  sa.ooB exi. lo. FálsrlOEi d.e gas.
Pesetas,

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos................................................................................................................. 3‘68
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................... 4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos....................................................................................................................... 3‘20

a d .o m .lc ll lo  e n  X^a^drid..
POR TONELADA POR SACOS

PESSTA5 PE8£TA8

Cok sin partir................................................................................................................................................  102‘50 4‘10
Cok partido número 1 {de 50 a 75   111 4‘44
Cok partido número 0 (de 20 a 50   111 4*44
Carbonilla cribada (de 9 a 20 f”/*”)..............................................................................................................  90 3‘60

d o l  o o ^  p a r a  n ao B  i n d i a e t r l a l o s  s e r 'v id .o  a d o m i c i l i o .
Pesetee,

Cok sin partir, tonelada..................................................................................................................................................  112‘75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada............................................................................................................................  122*10

Trigos, harinas y pan.—Precios de tasa, a partir del IB, según bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1317,

E S I ^ E C I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda !a fanega de 04 libras............................................................................  Quintal métrico .
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 libras...........................................................................  Idem.
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco. 
idem de flor o extra, peso neto, sin saco.....................................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir uii quilo, medio o un cuarto..
Pau de harina, de flor o extra.
Idem de id., de id .

IdemIdem.............
Quilogramo 
Quilogramo 
Medio quiloiquilogramo.

Pan de lujo.-Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso, 
Preclüs especiales de la CompalUa Madrileña de Faniflcaciñn.

Pan en barras de dos quilogramos. 
Idem en fd. de un quilogramo.
Pan de flor.
Libreta.

Quilogramo..........
Idem......................
Idem......................
Medio quilogramo.

Precios especiales do la Compañía Panlflcsdora Popular Madrilena.

Pan en barras.
Idem de flor.
Idem id , libreta.
Idem id , dos libretas..

Quilogramo .
Idem...........
Medio quilogramo 
Quilogramo..........

PR E CIO S
Pesetas.

41*63
42*75
51
S3
0'50
O'50
0*28

0'50
0‘52
0‘54
0‘27

O'SO
0‘55
0'28
0‘55

CEMENTERIOS

hiJmnmcioMes desde el 8 al 14 de enero de 1918, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

CEE»!lBISrTElIÍ.IOS IN HUM ACION ES1018. 1C17. lOIG. 11)15. 1014. lOIS.
Nuestra Señora de ia Almudena............................................................... 400 326 306 285 425 332
San Justo.................................................................................................. 18 13 9 12 18 6
San Lorenzo.......... ..................................................................................... 21 16 14 12 20 33
Santa María................................................................................................ 9 9 11 14 12 16
San Isidro............. ...................................................................................... 7 3 6 5 5 1

2 2 » 5 3 »

457 369 346 333 483 388

Fetos inhumados en e] de Nuestra Señora de la Almudena................... 31 26 24 25 29 29

X rE x v p re x x to .  x x L u i x i i o i p a l .
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE
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S E O P í . B T A - I ? , ± - A . liE E D f BOX. SOIS

B TÜ PK É S TITO  OB IS O »

Sorteo número 109, eorrespondlente al 1 de enero de 1918.

P K B M IO N

81
144
223
227
263
281
289
360
396
.399
403

3.107
113
137
143
208
249
308
372
548
567
815

NIIMBBO
da

OIdan.

NÚMEBO
de

ObUgaeionoB.

NÚUEBOS 
qne han aido 

Bgraoiadoa.
PB8ETAS

451
480
490
553
562

4.022
25
92

157
190

652 194
1 1 324.442 70.000 803 216
2 2.570 I.OÜO 817 262
3 3 222.401 1.000 881 331
4 69.617 1.000 925 517
Ó 58.659 500 943 713
6 319.524 .500 977 763
7 g 168.611 500 994 815
8 120.828 500 999 868
9 156.130 500 971

10 88.987 500 1.042 984
11 363.407 300 74
12 1 100.812 300 131 5.043
13 1 345 870 300 155 167
14 243.213 300 187 170
15 Ifi ' 185,504 300 206 283
16 197.339 300 390 293
17 279.961 300 428 305
18 222.571 300 492 360
19 39.960 300 558 425
20 298.788 300 640 430
21 157.553 200 652 766
22 188.733 200 769 850
23 7.924 200 770 926
24 312.020 200 799
25 42.025 200 899 6.020
26 356 494 200 904 52
27 100.055 200 948 55
28 130.234 200 965 254
28 23.631 200 264
30 239,816 200 2,159 288
31 287.599 200 210 318
32 110.103 200 282 368
33 324.504 200 306 468
34 * 107.575 200 339 557
35 368.093 200 398 594
36 261.545 200 499 624
37 262.039 200 517 631
38 217.140 200 574 657
39 246.712 200 695 742
40 251.640 200 869 779

974 912

928
989

7.007

11.021

8.328

9.106
148
159
230
253
356
659
667
698
881
900
967

10.010

12.023
99

206
235
238
242
293
306
420
450
455
742
769
846
867
880
887

13.037

14.066

163
195
199
266
291
335
389
390 
399 
435 
453 
478 
493 
500 
533
637 
738 
812 
816 
871 
900

15.229
318
336 
341 
363 
376 
426 
498 
517 
558
638 
643 
663 
705 
762 
820 
844 
980 
984

16.042
52

179
254
257
3Ó9
316
350
404
408
426
455
556
568
612
618
620

691
752
896
903
951

17.003

18,090
255
351
372
415
459 
503
564
565 
589 
592 
652 
681 
803 
810 
860 
924 
981

19.065
200
227
363
364
460 
533 
581 
639 
661 
687 
716 
906 
927 
940 
980

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

20.000 749 972 331 608 676 578 768 846 59.Ü6Ü 371 .395
4 777 977 358 656 680 597 802 897 1 AQ 505 410

38 782 999 412 700 834 599 842 928 í1 Qfl 508 438
259 814

29 015
502 820 876 652 856 943 54« 469

261 894 511 856 901 746 896 591 624
306 896 287 517 889

42.234
821

51.098
55.027 «o ¿ 698 66G

3í6 A e AAO 356 524 937 823 69 ó i ¿ 
dfiT 837 728

322 ¡áo.Uiío 367 543 967 357 824 146 66 1 93.5 80.3
403 98 382 584 388 941 170 79 {>0 t 944 «00
810 164 423 632 3o.OOi3 408 962 218 120 i ou

7̂ eo 65.040 69,015816 238 465 637 12 475 242 174 i b d
7tíCi

857 239 576 684 36 544 47.056 354 195 wnn 44 lio
859 240 592 703 233 626 262 535 311 DUvQ̂ Q 133 139
893 271 604 788 234 650 324 605 472 158 174
947 311 647 824 245 681 .353 631 510 60.157 163 267
950 324 662 860 247 820 411 669 518 200 216 564
998 326 691 900 395 867 437 682 592 258 635

336 711 919 470 870 451 758 618 212 290 668
21.021 443 725 957 480 962 458 765 714 333 299 747

88 455 739 986 520 989 637 824 748 389 325 782
142 661 780

34.165
531

43.081 548 852 831 483 336 783
159 670 800 579 563 974 838 657 469 799
220 691 899 219 706 275 572

52.011
844 .570 471 817

259 699 283 731 344 584 855 588 598 875
431 854 30*022 310 807 345 613 62 993 721 6«6 882
448 980 271 435 844 474 643 101 797 698 930
498 26.027

284 540 879 570 714 155 56.044 825 748
509 504 671 889 588 760 254 60 897 768 70.026
601 114 715 601 993 668

48.212 285 142 972 919 71
631 117 777 6.37

39.049
743 291 290 61.078 66.058 103

660 133 905 730 744 236 306 ■ 381 109
727 134 945 770 318 817 243 338 412 359 239 216
769 144 952 790 365 883 265 344 447 379 251 232
772 194 979 852 376 «'se 285 401 636 483 261 250
805 313 31.057 916 400 961 287 461 643 509 268 252
874 332 964 486 405 509 683 639 361 28.3

22.105
362 123

35.054
534 44.152 448 682 788 709 436 453

570 279 545 169 528 697 989 887 460 462
190 607 384 89 633 246 564 710 57.121

938 479 533
247 696 419 186 786 319 570 726 516 561
291 700 619 242 833 581 842 828 137 546 665
463 729 643 296 983 654 917 861 174 408 571 671
510 761 677 298

40.017
743 923 904 197 410 573 829

573 804 782 426 745 942 929 291 444 703 936
624 960 809 463 92 767 974 931 294 513 752 976
631

27.030
869 465 135 854

49.025
325 561 759

728 941 509 155 871 53.131 346 574 799 71.127
948 247 944 513 180 9.33 26 177 566 608 900 211

nO í'V\0 352 948 523 228 961 51 284 599 649 946 261
365 979 583 257

45.025 160 299 601 711 968 301
137 376 589 309 172 366 603 743 304
139 487 ■ 32.159 695 330 65 224 446 606 830 67.002 323
245 488 314 703 368 152 261 535 715 914 55 389
258 499 321 802 401 236 319 732 802 951 93 450
309 502 429 840 475 287 371 811 838 964 187 455
348 521 431 843 647 355 462 814 962 íSO AD-I • 221 466
375 522 576 860 667 366 528 939

58.014
bd.udl 242 492

414 639 643 909 699 454 556 978 73 268 660
517 663 646 945 709 464 655

54.058
28 117 287 704

574 677 691 974 726 504 678 125 205 349 748
618 901 726

36.005
798 529 719 90 137 230 540 790

645 951 747 858 537 739 93 147 382 725 808
719 989 752 17 890 562 799 113 237 479 755 864
745

28.278
757 262 921 599 807 171 339 598 797 72.193927 806 288 954 722 990 180 352 603 818

949 286 904 380 765
50.131 251 360 617 881 218

rt i AnA 338 924 399 41.031 779 322 467 681 904 29624.029 370 952 413 75 800 397 377 470 724 945 274
36 402 963 444 76 843 432 446 526 801 975 .328
37 495

33.074
470 126 849 440 464 560 876

68.084
352

117 508 679 146 869 490 534 623 900 416
199 572 106 995 164 877 548 535 670 989 136 428
207 576 l io

37.004
352 889 603 596 671 64.116 179 448

226 788 156 440
46,185

677 601 682 217 485
388 791 179 24 445 697 640 701 150 256 552
628 834 189 39 564 196 723 679 739 309 318 740
669 902 215 298 568 371 724 760 754 320 332 790
684 913 285 331 673 430 743 763 884 337 375 842
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a * 927 374 100 85.013 520 167 923 408 328 265 443 274
p i 999 387 103 49 615 206 951 410 397 361 587 286

73.073
391 141 176 756 327 978 465 470 397 592 315
395 199 181 843 344 989 ,543 477 398 593 442

138 563 213 253 965 404
100.002

602 511 432 601 514
301 640 304 303 559 603 518 525 654 515
494 663 337 395 90.068 575 17 610 531 602 655 554
596 733 351 672 127 591 117 617 580 659 684 578
638 760 474 764 319 637 195 694 605 717 740 615
709 833 514 772 329 ' 732 272 705 638 769 748 616
716 862 715 837 513 833 366 748 645 813 853 617
737 995 749 845 583 857 386 846 655 867 670
782 802 946 603 958 525 872 695 892 117.UU1 696
861 78.024 870 949 771 967 684 709 188 818
889 85 903 956 859 585 105.130 yiyg 113*004 244 839

74.014
102 936

91.084
96,167 609 141 810 78 312 890

145 941 86.060 222 721 291 864 189 322
35 156 953 260 170 263 754 385 879 267
39 306

82.065 295 172 296 760 449 912 .396 381 160
235 308 332 .-158 300 909 451 508 469 151
347 324 92 406 388 465- 931 47g lUy.ltifi 539 482 178

n 425 358 96 408 460 509 977 602 190 604 502 305
608 456 106 432 588 656 987 611 202 608 566 343
513 491 328 546 590 842 622 426 689 593 442
530 525 431 657 632

97.021
101.042 693 438 708 616 478

662 561 444 596 837 237 702 519 769 663 554
695 587 470 611 866 36 .321 731 561 802 717 571
739 703 482 615 952 169 469 766 567 908 742 632
835 726 515 755 991 333 507 864 657 956 765 679

■ i
862 782 607 «13 472 702 933 694 961 787 696
982 792 650 890 92.061 473 764 957 805 924 760

; Í
75.068

811 673 247 475 786 974 829 114,035 979
846 700 87.043 257 533 813 985 849 lìti ,O il 986

72 951 824 83 312 952 825 857 215 441
87 977 933 85 320 981 866 106.044 909 227 522 124.059
89

79.169
967 109 520

98.010
965 56 245 684 145

112 979 134 579 990 110*007 310 863 279
h 147 223

83,051
392 635 21

102.008
90 241 3.36 914 290

255 274 446 665 54 102 257 .397
L19.117

350
497 301 73 679 685 193 27 193 265 434 364
511 447 157 681 831 244 57 313 324 548 179 468
559 523 163 639 901 251 381 372 369 640 270 494

* 604 524 188 674
93.147

275 413 374 401 693 288 661
625 536 273 677 278 417 536 407 707 322 668
637 671 338 700 174 301 435 731 425 744 638 679
641 699 363 736 280 312 636 768 458 752 780 682
758 751 378 740 426 507 645 770 504 800 823 691
818 777 436 766 445 631 684 847 746 825 861 702
853 840 475 837 481 715 687 939 754 847 708
923 884 487 901 499 727 731 949 759 865 13U.22& 802

76.051 956 495 961 551 761 753 976 802 .304 882
V 971 497

88.018
583 828 760 991 g4-2 llo.USU 393 951

82
80.001

541 682 829 784 998 861 81 458
85 619 106 725 930 827 912 128 ^ 2  1/5,029
97 21 766 420 758 967 851 187 564 50

100 42 774 445 837
99.030

853 1̂ 25 111.U49 203 685 91
235 117 785 500 910 884 189 190 238 719 103

■. Í 271 129 806 556 952 48
103.005

237 219 297 783 U5
334 199 980 590 965 79 283 368 299 801 148
341 230 996 690 981 91 68 470 412 325 930 226
357 2.39

84.048
7.H6

94.029
190 95 533 421 357

121,039
235

382 275 762 196 185 713 566 399 321
463 465 86 779 173 225 187 719 642 489 105 384

[ 546 675 159 810 218 302 226 743 689 512 118 .502
593 705 181 833 221 479 306 761 716 534 233 544
597 739 186 864 367 509 378 792 793 568 290 620
624 787 211 878 375 559 602 «70 849 593 292 662
647 801 285 912 416 562 822 971 922 658 374 796
708 825 304

89.129
573 623 858 963 707 484 810

717 837 329 683 6.59 900 982 724 508 834
926 859 331 168 71.3 664 915 50

112.008
744 511 907

980 «61 356 178 «24 685 923 92 819 580 949
77 ilo 1 878 459 284 830 716 931 130 25 870 677 975
i  i.Uzl 913 471 346 930 736 104.062 198 41 970 763 126.04864 965 598 357 968 744 249 53

116.123
826

194
81.023

639 405
95.004

780 80 256 143
122.173

59
244 661 406 851 177 263 179 128 96
311 87 947 508 19 915 309 280 255 135 249 337
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403 454 446 139.000 327 442 811 815 279 838 790 107
420 557 528 387 450 844 835 396 877 835 18L
468 574 581 73

t  4 C

501 500 873 945 467 941 840 294
575 656 629 570 687 920 508 341
622 659 647 II5

1Q9 600 815 157.047 557 166.131 171.014 640
649 701 652 619 915 lób,UU4 93 645 150 34 630
700 716 741 tí 1 ̂

447 634 941 83 196 776 160 63 669
726 784 767 fi07 719 942 179 200 938 234 143 686
960 985 806 UV/ 4

fil7 721 310 229 949 262 161 814
127.038 [31.141

833 D i  f 420 359 995 331 326 827
902 ooU 787 211 511 453 399 338 913

117 173 981 [40.007 935 287 516 472 IbJ/Jíó 536 460
189 187 984 952 334 577 501 334 800 693 i '6.066
224 281 61 961 377 583 55*> 417 841 625 298
259 291 136.008 117 453 635 627 493 865 634 331
360 365 13

‘¿'¿V 144.UUÍ 548 741 665 510 635 469
385 371 116 31 626 785 730 556 I b í . l lb 662 550
428 501 174

331
>J Of! 68 651 810 811 742 251 670 603

442 621 228
336 193 661 892 845 753 326 720 734

491 576 246
370 270 665 894 906 798 343 942 813

496 780 260
555 498 676 916 946 800 495 993 907

516 879 564 551 687 929 845 500 917
536 885

.dOO

369 589
Cl*l £*l 661 758 966 153.003 870 669 í 72.020 936

572 434 592 722 958
154.075 12 873 735 21 962

596 lí>^-0«7 686
636 769 977 193 963 781 39 988

614 146 643 798 82 21.3 980 ins
623 163

U UfJ
722

685 842 149.014 285 24., 163.013
168.C08

142 1'7.049
704 269 765

841 969 414 290 243 16 340 101
775
846

291
300

799
888

[41.114 145.083 429
432

338
364

312
402

87
150

9
68

484
526

104
252

128.186 311
316

908
947

I3U
131

92
165

618
671

410
161

420
577

259
308

67
112

611
618

421
548

193 333 951 135 191 711 521 587 320 125 675 566
283 340 974 142 260 770 556 64*2 375 222 798 669
287 411 205 347 813 616 679 395 260 799 708
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476 414 799 283 496 340 588 874 959 688 943 945








